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RESUMEN 
 

LA IDENTIDAD COMO PROCESO REGULADOR DEL ESPACIO URBANO 
 
Este trabajo final de maestría desarrolla una estrategia integral de diseño urbano orientada a la 
regeneración del Centro Histórico de la ciudad. La propuesta se estructura a partir de tres alternativas 
de intervención concebidas desde escenarios realistas y diferenciados, las cuales son evaluadas 
mediante la metodología AHP (Proceso Analítico Jerárquico). Este método se aplica a través de 
entrevistas a un panel de expertos, permitiendo ponderar criterios y seleccionar la alternativa que 
mejor responde a las necesidades y oportunidades identificadas en el área de estudio. 
 
El marco conceptual del trabajo se centra en la “identidad urbana”, entendida como un constructo 
que integra dimensiones urbanas, arquitectónicas, culturales, sociales y económicas. Desde esta 
perspectiva, se realiza un análisis exhaustivo del Centro Histórico que evidencia un estado entrópico 
y de deterioro, pero también una serie de valores patrimoniales y elementos significativos que 
configuran su identidad y su potencial para la regeneración. 
 
A partir del diagnóstico y de la evaluación multicriterio, se formula una estrategia de diseño urbano 
orientada a la puesta en valor, recuperación y articulación de los elementos urbanos representativos 
del área. Esta estrategia busca fortalecer la identidad del Centro Histórico, mejorar su funcionalidad y 
promover dinámicas culturales, sociales y económicas sostenibles. 
 
Los resultados del estudio ofrecen un marco metodológico replicable para la toma de decisiones en 
procesos de intervención urbana en contextos históricos, así como una propuesta de diseño basada 
en la correspondencia entre identidad, valorización patrimonial y transformación urbana. 
 
Palabras clave: identidad urbana, Centro Histórico, diseño urbano, regeneración urbana, elementos 
significativos, análisis AHP, intervención patrimonial.  
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ABSTRACT 
 

IDENTITY AS A REGULATORY PROCESS OF URBAN SPACE 
 
This master’s thesis develops an integrated urban design strategy aimed at the regeneration of the 
city’s Historic Center. The proposal is structured around three intervention alternatives formulated from 
realistic and differentiated scenarios, which are evaluated using the Analytic Hierarchy Process (AHP). 
This method is applied through interviews with a panel of experts, allowing for the weighting of criteria 
and the selection of the alternative that best responds to the needs and opportunities identified in the 
study area. 
 
The conceptual framework is grounded in the notion of “urban identity”, understood as a construct 
that integrates urban, architectural, cultural, social, and economic dimensions. From this perspective, 
an in-depth analysis of the Historic Center is carried out, revealing a condition of entropy and 
deterioration, but also a set of heritage values and significant elements that shape its identity and its 
potential for regeneration. 
 
Based on the diagnostic findings and multicriteria evaluation, an urban design strategy is formulated to 
enhance, recover, and articulate the representative urban elements of the area. This strategy seeks to 
strengthen the identity of the Historic Center, improve its functionality, and foster sustainable cultural, 
social, and economic dynamics. 
 
The results provide a replicable methodological framework for decision-making in urban intervention 
processes within historic contexts, as well as a design proposal grounded in the alignment between 
identity, heritage valorization, and urban transformation. 
 
Keywords: urban identity, Historic Center, urban design, urban regeneration, significant elements, 
AHP analysis, heritage intervention. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Identidad Urbana (IU) se ha convertido en un concepto significativo en el ámbito urbano de las 
ciudades, ayudando a entender la relación entre el entorno construido y la población que lo habita. 
Este concepto se puede analizar desde dos dimensiones: una que se refiere a los elementos tangibles 
y otra que se centra en las características intangibles. En este contexto, la dimensión tangible abarca 
los aspectos físicos y materiales del entorno, como la topografía, el clima, la vegetación y los edificios, 
que conforman el territorio. Por otro lado, los elementos intangibles incluyen aspectos culturales, 
históricos, sociales y emocionales, como el carácter urbano, el sentido de pertenencia, los valores 
colectivos y la historia local, que en conjunto constituyen la razón de ser de un lugar. 
 
Esta distinción entre lo tangible y lo intangible permite comprender que la identidad urbana no solo se 
construye a partir de los aspectos físicos del espacio, sino que se forja a través de las experiencias, 
las creencias y las percepciones compartidas por la comunidad que habita ese territorio. De este modo, 
la identidad urbana se define como el conjunto de aspectos y cualidades espaciales que caracterizan 
a un lugar determinado, tanto en su manifestación física como en los significados atribuidos por la 
población que lo habita. 
 
En el ámbito del Diseño Urbano (DU), esta comprensión de la identidad urbana como un proceso 
integrado se convierte en una herramienta esencial para la intervención en el espacio urbano. El 
Diseño Urbano, como disciplina, ofrece una variedad de enfoques y metodologías para abordar la 
transformación de las ciudades, especialmente cuando se trata de áreas históricas y tradicionales, 
como los Centros Históricos y Tradicionales (CHT). Estos centros suelen presentar desafíos 
complejos relacionados con la renovación, la regeneración y la conservación de los valores 
urbanos, culturales y patrimoniales, siempre buscando un equilibrio entre el respeto por el pasado y la 
necesidad de adaptación a las demandas contemporáneas. En este sentido, el estudio de la IU en el 
contexto de los CHT proporciona un marco de referencia que no solo promueve la conservación de 
los aspectos materiales e intangibles del lugar, sino también impulsa la integración de lo social, lo 
cultural y lo económico en la toma de decisiones urbanísticas. 
 
Este trabajo, titulado “La identidad como proceso regulador del espacio urbano”, se enfoca en 
explorar cómo la identidad colectiva y los valores culturales de la comunidad de Sincelejo actúan 
como fuerzas modeladoras en la configuración del centro urbano de la ciudad. Sincelejo, con su rica 
historia y vibrante cultura caribeña, representa un escenario único para analizar las interacciones entre 
la identidad urbana y el espacio físico, dada la complejidad de su contexto histórico y social. El centro 
de Sincelejo es un área que encapsula tanto el dinamismo del crecimiento urbano como los desafíos 
inherentes al proceso de transformación en una región con profundas raíces culturales. A través de 
un enfoque multidisciplinario, este estudio examina los aspectos históricos, sociales y económicos 
que han influido en la identidad del centro de la ciudad y cómo estos elementos siguen regulando y 
transformando el espacio urbano. 
 
El objetivo central de este trabajo es proporcionar una comprensión profunda de cómo la identidad 
urbana puede ser utilizada como una herramienta en el diseño y la planificación urbana. En lugar 
de abordar las transformaciones urbanas de manera aislada, la propuesta es incorporar la identidad 
cultural y social en el proceso de diseño, promoviendo espacios urbanos que no solo sean funcionales 
y sostenibles, sino que también reflejen y fortalezcan los valores y tradiciones de la comunidad local. 
Así, la identidad urbana se convierte en un proceso regulador que orienta la intervención y la 
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transformación del espacio, garantizando que las nuevas dinámicas urbanas no pierdan de vista las 
cualidades distintivas que hacen único a un lugar. 
 
La iniciativa surge, en primer lugar, de la creciente preocupación por la situación actual del centro 
urbano de Sincelejo, un área que ha transformado su identidad en varias dimensiones, tanto 
materiales como sociales. El centro de la ciudad destaca por su carácter socio-cultural y 
patrimonial, pero enfrenta serias dificultades como el deterioro, la degradación, la desocupación y el 
cambio en los usos del suelo, lo que ha afectado su funcionalidad y su conexión con la comunidad. A 
nivel municipal, estas características adversas se deben en parte a la falta de instrumentos y 
mecanismos adecuados de gestión urbana, lo que ha generado un ciclo de desinterés político, 
académico y ciudadano en torno a la conservación del lugar. Además, existe una falta de 
comprensión por parte de los lugareños respecto al carácter, la función y el significado del centro 
histórico, lo que dificulta la recuperación y el fortalecimiento de su identidad. 
 
En este contexto, el presente Trabajo Final de Maestría (TFM), se plantea como una respuesta a los 
desafíos que enfrenta el centro de Sincelejo, proponiendo el fortalecimiento de la identidad urbana 
como un proceso regulador que impulse un cambio colectivo, inclusivo y consensuado. La 
intervención que se propone no se limita a restaurar los aspectos físicos del espacio urbano, sino que 
también busca generar un equilibrio entre tradición y modernidad, fomentando la coherencia entre 
la preservación del patrimonio histórico y la incorporación de nuevos elementos que respondan a 
las necesidades contemporáneas. Esta transformación busca no solo mejorar la infraestructura 
urbana, sino también reconstruir el sentido de pertenencia y el valor cultural de la comunidad local, a 
través de un proceso participativo que involucre a diversos actores sociales, institucionales y 
privados. 
 
En conclusión, este trabajo se inscribe en una tendencia global del diseño urbano contemporáneo, 
que reconoce la identidad urbana como un factor regulador del espacio. En lugar de tratar el espacio 
urbano como una entidad homogénea, se promueve su consideración como un sistema dinámico, en 
el que los elementos materiales y los valores intangibles se interrelacionan y se transforman 
mutuamente. Este enfoque multidisciplinario permite analizar cómo las dinámicas históricas, sociales 
y económicas del centro de Sincelejo no solo han influido en su configuración urbana, sino que 
también continúan regulando su evolución. El objetivo es ofrecer una solución que fortalezca la 
identidad cultural del centro urbano y, al mismo tiempo, mejore la calidad de vida de sus habitantes, 
garantizando la sostenibilidad y la viabilidad del espacio urbano en el futuro. 
 
Al respecto, el presente TFM propone diez (10) capítulos y 2 anexos, dividido de la siguiente manera: 
 
El primer capítulo, fija la etapa preliminar del trabajo que está integrado por los siguientes 
componentes: la síntesis del proyecto, el planteamiento del problema, los objetivos del trabajo, el 
alcance del trabajo, los resultados esperados y las expectativas personales. 
 
El segundo capítulo, desarrolla el concepto de Identidad Urbana que Incluye los siguientes aspectos: 
las dimensiones de la identidad urbana, el diseño urbano como disciplina que se articula a la identidad 
urbana, los aspectos del Diseño Urbano que construyen identidad, el comportamiento socio/cultural 
de la identidad urbana y los condicionantes de la identidad que construyen lugar. 
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El tercer capítulo, fija las características espaciales y de identidad de los centros históricos, desde 
los siguientes temas; el carácter de la forma urbana, el patrón de la ciudad tradicional, edificios que 
definen el espacio urbano, el patrón catastral y patrones de la manzana urbana. Estos temas, resumen 
las características principales que tienen las ciudades tradicionales en el entorno de los CH. 
 
El cuarto capítulo, analiza varios estudios de caso que reflejan formas de uso e intervención en varios 
contextos: Calles Comerciales a Cielo Abierto (CCCA): Caso de Mariahilferstrabe, Viena – Austria, 
Áreas de Oportunidad (Opportunity Areas): Caso Área de Oportunidad de Cricklewood / Brent Cross, 
y Catalizadores Urbanos (Urban Catalyst): Caso del Centro de Milwaukee, estos nos permitan 
reflexionar sobre el marco del trabajo para abordar la temática propuesta. 
 
El quinto capitulo, analiza la regulación normativa de los PEMP, frente al concepto de la identidad 
urbana y se aborda desde los siguientes temas: antecedentes normativos; descripción de la regulación 
normativa actual: alcance y enfoque; la regulación normativa actual, frente a la construcción y 
preservación de la identidad urbana; relevancia de la identidad frente a la regulación normativa; el 
PEMP y el CT de Sincelejo y las conclusiones del marco regulatorio. 
 
El sexto capítulo, presenta y analiza el área del proyecto teniendo en cuenta los aspectos del diseño 
urbano que son estudiados en el MT de este TFM e Incluye los siguientes aspectos: Sincelejo en el 
contexto del sistema de ciudades de Colombia y su valor patrimonial, delimitación del área del 
proyecto; sectores homogéneos y nodos característicos; monumentos, hitos y elementos singulares; 
persistencias y permanecías por su estilo, uso y actividades; equipamientos y dotaciones urbanas en 
el CT de Sincelejo; la vegetación como elemento estructurante del centro; alteraciones y cambios en 
el centro de la de ciudad, por la dinámica urbana de Sincelejo; el COVID 19 como medio de 
oportunidad para el mejoramiento de algunos aspectos; síntesis del área del proyecto; y 
potencialidades y limitantes. Estos temas, analizan el área de estudio  
 
El séptimo capitulo, trata el desarrollo metodológico para analizar, evaluar y seleccionar la mejor 
propuesta para el desarrollo del proyecto, enmarcada en los objetivos y enfoque iniciales basado en 
el análisis comparativo de escenarios alternativos de diseño y mediante la aplicación del procedimiento 
de evaluación y calificación conocido como “Evaluación Multicriterio” de conformidad con los Principios 
del Análisis Multicriterio Basado en un Proceso Analítico Jerárquico (AHP), este lo hace desde los 
siguientes temas: enfoque general, valores cualitativos buscados, metodología, alternativas de diseño 
urbano, ajustes a los valores cualitativos buscado e indicadores de desempeño, metodología para la 
evaluación y selección de la alternativa escogida, justificación de la alternativa escogida, constantes y 
variables, construcción de las alternativas y la agenda de diseño urbano. 
 
El octavo capitulo, realiza la construcción y evaluación de las alternativas de diseño desde los 
siguientes temas: alternativa 1: énfasis en las intervenciones públicas, ‹‹espacio vial››; alternativa 2: 
desarrollo de áreas de oportunidad, ‹‹intervenciones simultáneas en áreas previamente identificadas››; 
alternativa 3: desarrollo de un gran proyecto detonante, ‹‹catalizadores urbanos››; calificación de las 
alternativas y, selección y justificación de la alternativa escogida. 
 
El noveno capitulo desarrolla la propuesta, es decir, “El Plan De Acción para el Centro Tradicional 
de la Ciudad de Sincelejo”. Este aparte se aborda desde los siguientes temas: el Plan de Acción, 
objetivos, alcance, horizonte del plan, etapas sucesivas e incrementales, visión para CT de Sincelejo, 
el centro actual y deseado, condiciones previas a la formulación y ejecución, la estrategia del plan, 
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criterios orientadores y temas prioritarios, componentes del Plan de Acción, descripción de aspectos 
metodológicos y conceptuales, aspectos del plan de ejecución, componente complementario y los 
proyectos urbanos. 
 
El décimo capitulo, fija las conclusiones finales del Trabajo Final de Maestría TFM y este se aborda 
desde cuatro temas: cumplimiento con los parámetros y objetivos iniciales; desarrollo y resultados 
obtenidos, síntesis del trabajo y recomendaciones para trabajo posterior. 
 
Incluye la bibliografía consultada para elaborar el presente Trabajo Final de Maestría TFM y expone 2 
anexos, el cual contiene información y documentación de soporte que justifica la elaboración de este 
trabajo. 
 
En resumen, el TFM nace de una preocupación personal como ciudadano y nativo de la ciudad de 
Sincelejo, en el que escojo al centro de esta ciudad para realizar el estudio. Este comienza en el año 
2012, al abordar inicialmente la comprensión del tema <la identidad urbana>, en dónde el análisis e 
interpretación de este concepto ha sido compleja para introducirlo en el marco de un Plan Urbano que 
gestione y desarrolle esta área. En consideración, el origen del trabajo no hubiera sido posible sin la 
colaboración de particulares qué de una u otra forma han dado un aporte significativo al TFM. Por 
consiguiente, doy mis agradecimientos en primera instancia al director de grado de este estudio, dónde 
las sugerencias y recomendaciones para realizar este trabajo han sido valiosas. En segunda instancia, 
agradecer a funcionarios y amigos de la Alcaldía Municipal de Sincelejo, al brindar y colaborar 
información básica relevante, qué ha sido útil para iniciar este estudio. Por último, y en tercera 
instancia, agradecer a la consultoría que realizó el Plan de Ordenamiento Territorial de Sincelejo, POT 
de segunda generación, dónde me suministraron información gráfica y planimétrica primaria para 
llevar a cabo esta investigación. 
 
Para finalizar, este trabajo considero varias referencias y fuentes bibliográficas que fueron necesarias 
para comprender y gestar el tema de estudio (La Identidad Urbana), adonde podemos destacar una 
extensa diversidad de teorías y en el que se resaltan sobre otras las siguientes opciones: Manual para 
la reglamentación de los sectores urbanos antiguos (SAMPER, LUISA.,… et al, 1991), lugares públicos 
del espacio urbano (CARMONA, MATTHEW.,… et al, 2003), entornos vitales (BENTLEY, IAN.,… et 
al, 1999), la arquitectura de la ciudad (ROSSI, ALDO, 1982), la imagen de la ciudad (LYNCH, KEVIN, 
1984), aspectos humanos de la forma urbana (RAPOPORT, AMOS, 1978), entre otros, etc. 
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CAPÍTULO I: PRELIMINARES 
 
1.1. SÍNTESIS DEL PROYECTO 
 
El proyecto desarrolla una metodología de Diseño Urbano, que permita explorar una visión alternativa 
a la de los PEMP tradicionales en Colombia, en la perspectiva de superar sus limitaciones de enfoque, 
brechas y debilidades y lograr afianzar su valor social, cultural, económico y simbólico en el marco de 
la búsqueda de coherencia entre Tradición y Modernidad, Permanecía y Cambio y de la construcción 
de Identidad, integrando y orientado un proceso de transformación consensuado y colectivo que 
involucra la participación de varios actores sociales, institucionales y privados en el contexto del 
enfoque disciplinar del Diseño Urbano  
 
‹‹La identidad como proceso regulador del espacio urbano››, entendida con el fortalecimiento de los 
factores y hechos distintivos y diferenciadores de un lugar, es el camino previsto para acompañar el 
proceso de cambio propuesto en el área de estudio. 
 
1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
En la actualidad, las ciudades enfrentan desafíos complejos que van más allá del desarrollo físico y 
económico. La identidad urbana se ha convertido en un elemento crucial para comprender y gestionar 
la transformación de los espacios urbanos. Este estudio se centra en el análisis de cómo la identidad 
actúa como un proceso regulador del espacio urbano, influyendo en la configuración y percepción de 
las áreas urbanas. 
 
La identidad de una ciudad no solo refleja su historia y cultura, sino que también moldea las relaciones 
sociales y económicas dentro de ella. Este proyecto de grado busca entender de qué manera los 
factores identitarios impactan el desarrollo urbano y cómo estos pueden ser integrados en políticas y 
diseños que promuevan una convivencia armónica y sostenible. 
 
En el contexto actual de la ciudad, se observa una dicotomía entre la regulación normativa que, por 
un lado, se enfoca en la asignación de “derechos de construcción y desarrollo” sin una verdadera 
consideración de la preservación de la identidad y configuración del espacio urbano, y, por otro lado, 
los procesos de gentrificación que están redefiniendo la centralidad y el uso de los espacios en áreas 
históricas y tradicionales. 
 
La tradición normativa en Colombia ha estado históricamente centrada en la asignación de “Usos y 
Tratamientos” del suelo, sin tener en cuenta la conservación de la identidad del espacio urbano, lo que 
ha generado una disociación entre la planificación urbanística y las características culturales, sociales 
y simbólicas de los territorios. Este enfoque ha llevado a una planificación urbana en la que se priorizan 
intereses económicos y comerciales a corto plazo, despojando de su identidad a los espacios urbanos 
clave y alterando la convivencia entre la tradición y la modernidad. 
 
Por otro lado, el fenómeno de la gentrificación, que afecta a muchos centros urbanos en Colombia y 
América Latina, ha generado transformaciones en el uso del suelo y en la configuración social de las 
áreas centrales. Este proceso no solo produce un desplazamiento de la población original debido al 
aumento de precios de la vivienda y de los servicios, sino que también transforma la función social y 
cultural de los espacios urbanos. El centro Tradicional de Sincelejo no está exento de este fenómeno, 



La identidad como proceso regulador del espacio urbano 
 

26 | P á g i n a  El Centro Tradicional de Sincelejo 

lo que plantea interrogantes sobre cómo el proceso de gentrificación afecta la identidad del lugar y la 
relación entre la comunidad y su entorno construido. 
 
En este contexto, es necesario indagar cómo la identidad urbana, entendida como un proceso 
regulador, puede influir en la gestión del espacio público y privado, especialmente en lo que respecta 
a las normativas urbanísticas y a la gentrificación, proponiendo soluciones que logren integrar los 
valores históricos, culturales y sociales de la ciudad con los requerimientos de desarrollo económico 
y urbano contemporáneo. Así, el trabajo busca abordar de manera crítica los impactos de estas 
problemáticas tanto desde una perspectiva global como local, con el fin de proponer una visión integral 
de la ciudad que valore su identidad mientras promueve un desarrollo urbano justo y sostenible. 
 
Este estudio se enmarca dentro de un contexto global y latinoamericano que enfrenta similares retos 
urbanos, pero con un enfoque particular en la realidad colombiana y, específicamente, en el centro 
urbano de Sincelejo, donde estos fenómenos adquieren una relevancia significativa para la 
construcción de un modelo de ciudad más inclusivo, participativo y respetuoso con su historia y cultura. 
 
De esta manera, en el contexto latinoamericano la “despreocupación por la identidad hace que las 
ciudades sigan creciendo de forma incontrolada con sus problemas”1, donde encontramos CH que 
presentan problemáticas en el entorno de estas áreas. Tal es el caso de dos ciudades en el que se 
registra información; Ciudad de México D.F., y Lima, Perú. Para la primera ciudad, la mayor 
problemática era el despoblamiento del centro, donde en esta área “apenas viven 40.000 mil personas, 
[frente] […] a los 2 millones de población flotante [que circulan] los fines de semana, [esto genera] […] 
un desequilibrio que repercute en la seguridad”2. Para la segunda ciudad, una de sus problemáticas 
era que se estaban alterando estructuras de las viviendas patrimoniales, en el que dicho cambio 
estaba “promoviendo una serie de dinámicas que desfavorecen las características del centro”3. Estos 
aspectos generan una serie de cualidades urbanas que da origen al deterioro urbano y en el que 
indiscutiblemente se afecta la identidad urbana del lugar. 
 
Para el caso colombiano, encontramos dos ejemplos en los que la identidad se ve amenazada y 
afectada, tal es el caso de Cartagena de Indias y Santa Cruz de Mompox. Para el primer caso, tenemos 
que Cartagena, después de haber sido declarada patrimonio de la humanidad por la UNESCO, 
experimentó una intervención que, si bien tenía como objetivo su conservación y puesta en valor, dio 
lugar a procesos que afectaron la identidad de la ciudad. La intervención urbana, aunque enfocada en 
la restauración y protección de sus monumentos históricos, se realizó sin una definición clara y 
profunda de la identidad local, lo que llevó a la banalización de su significado. En lugar de fomentar 
una apropiación genuina de su patrimonio por parte de los habitantes, estas acciones contribuyeron a 
una visión superficial del patrimonio, orientada más hacia la valorización turística y económica que 
hacia el fortalecimiento de la identidad colectiva de los cartageneros. 
 
De acuerdo con la reflexión de F. Choay en L'Allégorie du Patrimoine, la identidad no puede reducirse 
a un conjunto de elementos materiales que se protegen de manera aislada; se trata de un proceso 
dinámico de generación de significado, que debe ser apropiado por los habitantes del lugar. La 

 
1 SAGLIK, ELIF … et al. Evaluación De la identidad urbana y sus componentes en la arquitectura del paisaje. En: Revista Internacional de Investigación 
de Arquitectura del Paisaje [en línea]. Vol. 1, No. 1 (2017). pag. 36. <https://ijlar.org/index.php/ijlar/article/view/123/110> E-ISSN: 2604-4322 [citado en 
13 de marzo de 2019] 
2 SEMANA. Las amenazas que enfrentan los centros históricos más bellos de América Latina. [En línea]. <https://www.semana.com/cultura/articulo/los-
centros-historicos-en-america-latina/527184> [citado en 13 de marzo de 2019] 
3 Ibid. 
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identidad, en este sentido, debe ser entendida como un concepto que va más allá de la conservación 
física del patrimonio. Debe ser el resultado de una apropiación activa, tanto por parte de los residentes 
como de los visitantes, de los valores y significados profundos que esos lugares representan. En el 
caso de Cartagena, el proceso de restauración y protección no estuvo lo suficientemente alineado con 
la necesidad de definir un significado auténtico que fuera compartido y respetado por todos los 
sectores de la sociedad, lo que resultó en una disociación entre el patrimonio material y la identidad 
cultural vivida y experimentada por los cartageneros. 
 
En cuanto a Santa Cruz de Mompox, otro caso paradigmático, la ciudad, también considerada 
patrimonio de la humanidad, ha enfrentado una tensión similar entre la protección de su patrimonio y 
el riesgo de perder la esencia de su identidad local. A pesar de los esfuerzos por preservar su 
arquitectura colonial, el proceso de valorización y turismo ha alterado las dinámicas sociales y 
culturales, lo que ha llevado a la ciudad a perder ciertos aspectos de su autenticidad en favor de una 
imagen más homogénea y comercializada del patrimonio. 
 
Ambos casos ejemplifican el riesgo de tratar la identidad urbana desde una perspectiva únicamente 
patrimonialista y normativa, sin tener en cuenta la importancia de una apropiación genuina del espacio 
por parte de sus habitantes. Así, en lugar de proteger y valorizar un significado auténtico y compartido, 
se corre el riesgo de reducir el patrimonio a un objeto de consumo superficial, ajeno a los verdaderos 
valores culturales y sociales del lugar. 
 
Por otra parte, Colombia actualmente viene trabajando en Planes Especiales de Manejo y Protección 
(PEMP) en los CH, donde hasta el momento hay un récord de 45 Planes aproximadamente, los cuales 
están entre aprobados, en gestión y por aprobar. Dentro de estos, está el PEMP Bogotá a cargo del 
IDPC4 en cabeza de su director5, el cual expresa “que los CH no pueden convertirse en piezas de 
museo: hoy reconocemos las dinámicas urbanas, la identidad de los residentes y las tradiciones. El 
patrimonio material es el contenedor del inmaterial”6 […] por esta razón, “una de las estrategias para 
la recuperación del CH de Bogotá es aumentar su número de habitantes”7, de esto cabe destacar que 
las personas son parte de la identidad del lugar, por ser un ente activo que le inyecta carácter y 
significado. 
 
En este orden de ideas, identificamos en el contexto nacional que el concepto de la identidad se ha 
ido incorporando poco a poco al territorio y al estudio de las ciudades, donde este se reconoce como 
un elemento integrador entre “los diferentes factores, desde la dimensión natural, social e histórico-
urbana, permitiendo identificar las condiciones existentes en el territorio, que marca el punto de partida 
para sus oportunidades futuras”8.  
 
Cabe destacar, no obstante, que el concepto de identidad urbana que manejan los PEMP (Planes 
Especiales de Manejo y Protección), la cual es identificada a través de los Monumentos Urbanos, lo 
hace desde una perspectiva principalmente arquitectónica, simbólica e histórica. Este enfoque ha sido 
útil en la conservación de algunos elementos patrimoniales, pero su alcance se limita a lo visual y 

 
4 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 
5 Arquitecto Mauricio Uribe. 
6 SEMANA. Op. cit. 
7 ibid. 
8 HERRERA, V., ANA, C. … et al. La identidad urbana como categoría de análisis: una propuesta metodológica para la lectura del territorio a través de 
la consolidación histórico-espacial de sus atributos urbanos característicos. [En línea]. 
<https://upcommons.upc.edu/bitstream/handle/2117/108528/108BGT_HerreraAna.pdf?sequence=1&isAllowed=y> [citado en 13 de marzo de 2019] 
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tangible del patrimonio material, sin abordar de manera integral las dinámicas sociales, culturales y 
funcionales que definen el carácter de un lugar. 
 
Desde esta perspectiva, consideramos que la estrechez de este enfoque es el responsable en gran 
medida del fracaso para la recuperación de algunos Centros Históricos (CH), aparte de otros factores 
como la falta de participación activa de la comunidad y la escasa consideración de los cambios en la 
estructura socioeconómica y el uso del suelo. Como lo señalaba el teórico J.C. Pérgolis en sus 
escritos, el primer generador de significado no es el objeto o la imagen en sí misma, sino el uso, es 
decir, la función. La función es la que define los planes urbanos y la que opera como amplificadora del 
significado de un sitio, ya que es a través de las actividades cotidianas y las interacciones de los 
habitantes con su entorno que se otorgan valores y significados a los lugares. 
 
De acuerdo con esa lógica, la ausencia de una función apropiada o la sustitución de funciones 
tradicionales por nuevas, como ocurre en muchos procesos de gentrificación, puede distorsionar o 
alterar la identidad de un espacio urbano, ya que el significado de un lugar no se reduce a su apariencia 
estética, sino a la forma en que se utiliza y se habita. De hecho, como sostiene Pérgolis, Función, 
Forma y Significado son tres características inseparables y complementarias de la forma urbana. En 
este sentido, la “Identidad” juega un rol clave en este conjunto, ya que incorpora un carácter distintivo 
que da valor al lugar y lo convierte en un referente para la comunidad. 
 
Por lo tanto, la identidad urbana no debe ser concebida solo desde la conservación de los monumentos 
o la preservación de la forma arquitectónica, sino que debe incluir una visión más amplia que valore 
la función y el uso del espacio, entendiendo que estos elementos son fundamentales para la 
construcción y permanencia del significado y la identidad de un lugar en el tiempo. Sin una función 
adecuada que respete la tradición y permita el desarrollo contemporáneo de los territorios, la identidad 
del lugar puede diluirse, perdiendo su conexión con la historia, la cultura y los valores de la comunidad 
que lo habita. 
 
Entonces, desde este panorama encontramos que el Centro Tradicional (CT) de Sincelejo no es 
diferente al de ciudades con características similares, en el que se expresan problemáticas causadas 
circunstancialmente por los siguientes factores: 
 
a) Enfoque limitado en la conservación arquitectónica y patrimonial: tal como se observa 
en otras ciudades, donde la aplicación de los PEMP ha priorizado la conservación de elementos 
tangibles, como monumentos y estructuras históricas, desde una perspectiva exclusivamente 
arquitectónica y simbólica. Este enfoque ha sido útil en la protección de algunos bienes materiales, 
pero ha sido insuficiente para abordar de manera integral las dinámicas sociales, culturales y 
funcionales del lugar, factores fundamentales para mantener la identidad urbana en su totalidad. 
 
b) Falta de integración de la función en la planificación urbana: como lo señala J.C. Pérgolis, 
la función, entendida como el uso del espacio, es un generador crucial de significado en cualquier 
entorno urbano. En Sincelejo, la transformación y adaptación de los usos tradicionales del suelo no ha 
sido acompañada de una reflexión adecuada sobre cómo estos cambios afectan la identidad del 
Centro Tradicional. La falta de una función adecuada o el reemplazo de usos históricos por actividades 
incompatibles con la estructura social y cultural del lugar ha contribuido a la pérdida de significado y 
la dilución de la identidad del espacio urbano. 
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c) Gentrificación y transformación de las funciones tradicionales: el proceso de 
gentrificación, presente en el centro de Sincelejo, ha acelerado la sustitución de las funciones 
tradicionales del centro histórico por actividades comerciales y de servicios más rentables, que no 
siempre coinciden con las necesidades y características de la comunidad original. Esta transformación 
ha alterado no solo la fisonomía del lugar, sino también las relaciones sociales y culturales, lo que 
debilita la identidad colectiva de los habitantes y la conexión emocional con el espacio. 
 
d) Desajuste entre las políticas urbanas y las necesidades sociales: la planificación y gestión 
urbanística del CT de Sincelejo ha mostrado una desconexión entre las políticas públicas y las 
necesidades reales de los habitantes, quienes han sido excluidos de los procesos de toma de 
decisiones. La falta de participación activa de la comunidad en la protección y valorización del 
patrimonio ha contribuido a una visión foránea del espacio urbano, que no considera las dinámicas 
sociales locales ni la apropiación del espacio por parte de sus habitantes. 
 
e) Presión del desarrollo urbano y la expansión descontrolada: al igual que en otras 
ciudades, el crecimiento urbano no ha sido gestionado de forma sostenible, lo que ha provocado una 
expansión descontrolada hacia áreas periféricas, muchas veces sin la debida planificación. Esta 
expansión ha resultado en la pérdida de áreas importantes de valor histórico y cultural dentro del 
centro, sin que se logre establecer un equilibrio entre conservación, desarrollo y funciones urbanas. 
 
Estos factores, sumados a la ausencia de una visión integral de la identidad urbana que contemple la 
interacción entre función, forma y significado, contribuyen a la crisis de identidad que enfrenta el Centro 
Tradicional (CT) de Sincelejo, reflejando un patrón común en muchas ciudades que luchan por 
mantener un equilibrio entre el desarrollo moderno y la preservación de su esencia cultural. 
 
Además, vemos que la transformación del CT de Sincelejo ha fracturado su paisaje urbano, 
acompañado de una lenta consolidación donde este proceso urbano logra juntar dos épocas de 
consolidación (la ciudad tradicional/la ciudad moderna), y a la informalidad constructiva que aconteció 
la ciudad y que aún hoy persiste. Por tal motivo, notamos que el CT de la ciudad manifiesta un 
desequilibrio formal en el paisaje urbano, en el que indiscutiblemente se han perdido aspectos 
relevantes (materiales e inmateriales), y donde reseñamos los siguientes aspectos: perdida de la 
memoria urbana, perdida de espacios característicos, pérdida de edificios patrimoniales, desarraigo y 
falta de apropiación por el sector. 
 
Así, la transformación del CT de Sincelejo deja ver una serie de dinámicas que han influenciado 
negativamente en el área, la cual se refleja en una pobre imagen urbana; pérdida de vitalidad; 
migración de población, de actividades y usos; deterioro, entre otros más. 
 
Adicionalmente, consideramos que la normatividad actual para abordar estos sectores no es suficiente 
para orientar la transformación, mejoramiento y construcción del lugar, instrumento al que se deberían 
aunar esfuerzos para incorporar Estrategias y Planes Urbanos que ayuden al desarrollo adecuado de 
estas áreas. 
 
Cabe finalmente, resaltar la importancia que tiene el CT de la ciudad de Sincelejo, en el que se destaca 
por tener un patrimonio urbano construido, y donde a pesar de no tener un reconocimiento histórico 
por los entes públicos de la nación, y no poseer documentación histórica que la soporte, esta área 
merece conservarse. Los motivos son: 
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 Las cualidades físicas que tiene el lugar; 
 Y la historia material del CT de Sincelejo que, a través de sus edificaciones y lugares 

emblemáticos, aún permanece en pie. 
 
En este contexto se plantea el siguiente interrogante: 
 
¿Cómo puede la identidad servir como medio para restaurar y cualificar esta pieza 
de ciudad? 
 
Para abordar esta pregunta, es fundamental comprender que la identidad urbana, entendida como un 
proceso continuo y dinámico, debe ser vista no solo como un concepto abstracto o estético, sino como 
un medio activo y estratégico para restaurar y cualificar el espacio urbano. Adoptar la “Identidad” como 
estrategia de cualificación implica entender que tanto este término como el de “Significado” son 
generados por la forma urbana, su configuración, organización y uso específicos, que los diferencian 
de otros lugares. Estos elementos deben ser coherentes con las experiencias, vivencias e historias de 
los habitantes y usuarios del espacio, quienes otorgan valor y sentido a ese lugar a través de su 
interacción cotidiana. 
 
Este enfoque de la identidad no solo busca preservar lo visual o lo histórico de la ciudad, sino también 
promover un entendimiento profundo de los significados que las personas otorgan a su entorno, 
tomando en cuenta sus necesidades, aspiraciones y formas de vivir. En este sentido, la identidad debe 
ser un elemento que sirva como puente entre la historia y el presente, y como un proceso vivo que 
evoluciona con la comunidad. 
 
Además, esta perspectiva asigna un valor activo al papel del diseñador urbano, reconociéndolo no 
como un agente externo que impone una visión ajena, sino como un facilitador en la construcción de 
identidad. El diseñador urbano debe ser consciente de su capacidad para influir en la forma en que se 
organiza, se usa y se percibe un espacio. A través de sus decisiones de diseño, puede facilitar la 
generación de un sentido de pertenencia y apropiación del lugar, lo que contribuye a la restauración y 
cualificación del espacio de manera coherente con los valores de la comunidad. De este modo, el 
proceso de restauración y cualificación del Centro Tradicional de Sincelejo no puede ser ajeno a las 
vivencias y la memoria colectiva de sus habitantes, sino que debe ser el resultado de un proceso 
participativo y reflexivo que permita que la identidad del lugar sea reactivada, vivida y apropiada por 
sus usuarios. 
 
Así, la identidad, como herramienta estratégica, puede ser el medio que permita restaurar el Centro 
Tradicional no solo en términos físicos, sino también sociales y culturales, fortaleciendo su conexión 
con la comunidad y transformándolo en un espacio funcional y representativo, coherente con su 
historia y su contexto actual. 
 
1.3. OBJETIVOS 
 
1.3.1. OBJETIVO GENERAL 
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El presente TFM tiene por objeto establecer una metodología de diseño urbano que adopte el concepto 
de la identidad, como la estrategia más idónea para transformar y mejorar este entorno urbano. 
 
1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 Contribuir a ampliar los instrumentos de cualificación urbana en los CT de las ciudades 

colombianas que permitan superar las debilidades conceptuales y operacionales de los PEMP 
actuales 

 Comprender el concepto de Identidad como un instrumento de cualificación urbana del CT de 
Sincelejo. 

 Determinar su aplicabilidad y condiciones de empleo en el marco de una estrategia de 
intervención, integral compleja y multitemporal. 

 
1.4. ALCANCE 
 

 Comprender los aspectos relevantes de la identidad urbana, con el propósito de incorporarlos 
al desarrollo metodológico de este trabajo, en el que se incluye al diseño urbano y los CT. 

 
 Establecer las condiciones previas idóneas para elaborar un instrumento de actuación que 

permita desarrollar la gestión en el sector urbano de los CT. 
 

 Construir un mecanismo de acción que permita transformar y mejorar el área de los CT, en el 
que dicho procedimiento desarrolle adecuadamente la gestión de estas áreas y donde sea 
incluyente con la identidad. 

 
 Establecer una metodología de desarrollo acorde, donde esta articula; los aspectos teóricos 

de la identidad, las alternativas / escenarios y el mecanismo de acción propuesto, en el que 
este marco de desarrollo escoge la alternativa más viable, que luego es desarrollada mediante 
dicho mecanismo de acción. 

 
Este panorama, sintetiza hasta dónde llega la regulación normativa actual, por lo que el presente TFM 
define dos condiciones que permite trazar el horizonte de este estudio; establecer las condiciones 
previas idóneas para elaborar un instrumento que permita transformar y mejorar el área de los CT a 
partir de la identidad, y construir el mecanismo de acción que gestione urbanísticamente estas áreas 
con base en la identidad, en donde se desarrollara la gestión del área mediante el ejercicio teórico – 
practico del diseño urbano como alternativa para la transformación y mejoramientos de estos sectores 
urbanos. 
 
1.5. RESULTADOS ESPERADOS 
 
1.5.1. DESDE EL CAMPO ACADÉMICO 
 
Este TFM es una invitación al diálogo franco y abierto en relación con los enfoques, alcances y medios 
para orientar los procesos de cambio urbano en sectores específicos delimitados (en este caso los 
Centros Históricos y Tradicionales) y piensen en reabrir el debate sobre el alcance de estos 
instrumentos, donde finalmente el campo del diseño urbano hace un aporte relevante para la 
conservación / transformación de estos lugares de manera que su contenido contribuya a ampliar el 
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campo Disciplinar y Profesional del Diseño Urbano, como disciplina que reivindica la búsqueda de la 
calidad espacial urbana como su propósito central, en un entorno en el que se cuenta con escasos 
(o nulos) referentes académicos para promover cátedras específicas sobre este tema. 
 
1.5.2. DESDE EL CAMPO INSTITUCIONAL 
 
Este TFM pretende mostrar que hay otra forma de gestionar planes urbanos en el sector de los centros 
históricos y patrimoniales de la nación. En el que las instituciones encargadas de regular 
normativamente estas áreas (Ministerio de Cultura), evidencien que hay otras formas de abordar la 
temática de los CH en su proceso de cambio. 
 
1.5.3. DESDE EL CAMPO PROFESIONAL 
 
Este TFM aspira seguir afianzando en el campo laboral el enfoque del Diseño Urbano, como una 
opción sólida y viable para afrontar este tipo de trabajo a nivel profesional, donde esta disciplina se 
empodere en el medio con una mejor posición en el ámbito laboral. 
 
1.6. EXPECTATIVAS PERSONALES 
 
Por último, este aporte me permite poner en práctica los conocimientos que adquirí en el programa 
académico de diseño urbano, manifestando comedidamente la oportunidad que tengo para crecer a 
nivel profesional, personal e intelectual, en este ámbito disciplinar. 
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CAPÍTULO II: TEORÍAS BASADAS EN EL CONCEPTO DE LA IDENTIDAD URBANA 
 
Este capítulo establece las bases teóricas del TFM integradas por ingredientes claves que son 
fundamentales para su desarrollo. analiza siete aspectos relevantes que son esenciales para abordar 
el concepto de la identidad, así: la identidad urbana, el contenido de la identidad, las dimensiones de 
la identidad, el diseño urbano como disciplina que se articula a la identidad, los aspectos del diseño 
urbano que construyen identidad, el comportamiento socio/cultural de la identidad y los condicionantes 
de la identidad que construyen lugar. 
 
2.1. LA IDENTIDAD URBANA 
 
La identidad urbana como concepto es un término con una gama de matices, en donde su significado 
comprende una variedad de temas que lo hace complejo. Ante este complejo panorama contextual 
encontramos que este término identifica dos situaciones, “así como la identidad individual supone 
diferenciarse de otros individuos, la identidad colectiva supone diferenciarse de otros colectivos”9. 
 
Desde el punto de vista de los propósitos, objetivos y alcance de este TFM, consideramos apropiado 
acoger el segundo significado, desde donde encontramos que “la identidad urbana (también llamada 
territorial, local o espacial) es la ‹‹razón de ser›› de la ciudad. Es la forma peculiar de ser de una ciudad 
que la perfila y la distingue de otras. Es la personalidad construida por la ciudad; lo que ella es y 
pretende ser, pero no su materialidad, sino su espíritu. Es su ser histórico, filosófico, ético y de 
comportamiento. En fin: es lo que la hace individual, singular, y la distingue de las demás ciudades. 
Es un conjunto de atributos o características con los que la ciudad se identifica y con los cuales quiere 
ser identificada por los públicos”10. 
 
Ante este contexto conceptual, tenemos que la Identidad Urbana se manifiesta en su carácter, es 
decir, en su forma de ser (el espíritu, la esencia), que tiene el termino, pero no en lo material si no en 
el carácter que le atribuye la población, como se describe anteriormente, ‹‹la razón de ser››. 
 
Por otro lado, tenemos que “la Identidad Urbana definida por la temporalidad […] [se encuentra 
constituida por] tres momentos: memoria (pasado), presente y proyección (futuro)”11. En este sentido, 
encontramos que “la referencia al pasado, abarca [a] la ‹‹identidad histórica o heredada›› que se basa 
en acontecimientos pasados que han sido importantes para la comunidad o se basa en un legado 
socio-económico o cultural de la ciudad. La pertenencia a un territorio se refuerza cuando existe una 
memoria histórica asociada a él. De esta forma, se producen sentimiento de apego al lugar, cuando 
son los propios habitantes quienes construyen historia en él”12. 
 
En esta óptica, se percibe a la identidad desde dos dimensiones; la que se refiere al presente y la que 
la visualiza hacia el futuro. En la primera, la identidad vivida (presente), se ve como un reflejo de la 
vida diaria y como está moldea la forma, el modo actual de la ciudad, por el contrario, la segunda, la 
identidad venidera (futura) se vislumbra en una idea, una proyección representativa de lo que puede 

 
9 TANDA DIAZ, Jensy … et al. La identidad urbana, la razón de ser de la ciudad. [en línea]. 2008 
<http://monografias.umcc.cu/monos/2008/Indeco/m08104.pdf> [citado en 11 de marzo de 2018] 
10 ibid. 
11 ibid. 
12 ibid. 
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ser, es decir, el planteamiento de una imagen objetivo de una ciudad como se pretende hacer para 
este trabajo. 
 
En síntesis, lo que se refiere al concepto de la identidad urbana y lo que respecta al arraigo del lugar, 
entendemos que esta se encuentra íntimamente ligada con la percepción de permanecer siempre en 
ese espacio, más cuando se siente parte de él o cuando se identifica con la forma de ser o estar en 
él, de allí dos tendencias; la de seguir siendo parte de él o la de estar en él. Desde este punto objetivo, 
se demuestra que la identidad se levanta desde dos posturas: en una se estima que se edifica a partir 
del pasado, mientras que, en la otra, se valora que se reconstruye desde la visión que se tiene del 
futuro. 
 
2.2. EL CONTENIDO DE LA IDENTIDAD URBANA 
 
Un tema importante dentro del tópico del presente asunto, es el contenido de la Identidad Urbana, que 
no es más que la identidad territorial, la cual está referida comúnmente a contenidos. Estos contenidos 
son; las personas/grupos, el espacio, los objetos, los símbolos, y las actividades, tal cual se describe 
en ‹‹La identidad urbana, la razón de ser de la ciudad››. 
 
A. PERSONAS/GRUPOS: 
 
Por ejemplo, la identidad espacial expresa la experiencia de pertenencia hacia personas, es decir 
agrupaciones sociales (familia, parientes, pertenencia grupal, pertenencia a estratos sociales, etc.). 
La identidad espacial puede también reflejar los lazos o vínculos con instituciones y organizaciones 
sociales, por ejemplo, ‹‹lazos voluntarios›› (partidos, iglesia, etc.). 
 
B. ESPACIO: 
 
El espacio actúa como ‹‹pegamento›› al influir en la generación de lazos espaciales. 
 
C. OBJETOS: 
 
Estrecha relación con el espacio, como catalizador de identidad espacial, guardan los objetos ligados 
con el espacio (particularidades del paisaje, arquitectura, etc.). Así, los productos locales pueden 
generar una ‹‹conciencia de nosotros››. 
 
D. SÍMBOLOS: 
 
De especial relevancia para la generación de identidad espacial ha de asignarse a los símbolos. La 
cultura local es representada por una gran cantidad de símbolos (dialecto local, costumbres y 
tradiciones locales, etc.). 
 
E. ACTIVIDADES: 
 
Por último, es posible concebir las actividades como otra categoría de posibles catalizadores de 
identidad espacial. 
 
2.3. LAS DIMENSIONES DE LA IDENTIDAD URBANA 
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Las dimensiones de la identidad urbana, se agrupan en dos aspectos; la identidad ambiental y la 
identidad social. Estas dos extensiones son características importantes en la formación de la identidad, 
donde las relaciones e interacciones entre estos dos aspectos es lo que hace que se forje la identidad 
urbana, como lo dice SAGLIK, E., … et al, en Evaluación De la identidad urbana y sus componentes 
en la arquitectura del paisaje y que se evidencia en la siguiente figura. (Ver Fig. 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1: las dimensiones de la identidad urbana en la ciudad. 
Fuente: Imagen tomada de: SAGLIK, ELIF … et al. Evaluación De la identidad urbana y sus componentes en la arquitectura del paisaje. 
En: Revista Internacional de Investigación de Arquitectura del Paisaje [en línea]. Vol. 1, No. 1 (2017). pag. 37. 
<http://dergipark.gov.tr/download/article-file/402314> 

 
En esta perspectiva, se observar que las dimensiones de la identidad se encuentran compuestas por 
tres elementos claves; las características del entorno natural, las características humanas y las 
características artificiales. 
 
Las características del entorno natural se encuentran agrupadas por la topografía, el clima, los 
elementos naturales (cuerpos de agua, vegetación, vientos), ubicación geológica, entre otros. Donde 
algunos de estos aspectos se abordan desde el contenido de “los condicionantes de la identidad 
urbana que construyen lugar” en el que exponemos temas que hacen referencia a la importancia de 
la vegetación en el contexto urbano, el confort urbano, el microclima y el efecto del viento, 
referenciadas por; Carmona, … et al. (2003). 
 
Las características humanas, se encuentran agrupadas por las características socio / cultural y 
psicológicas, en el que identificamos características históricas, culturales, demográficas y corporales 
entre otras. Estas se abordan desde el contenido del “comportamiento socio/cultural de la identidad”, 
donde se destacan temas como: el significado del espacio simbólico, la agrupación social como 
mecanismo de apropiación del espacio y el comportamiento humano como condicionante del espacio, 
referenciados por; Rapoport, A., (1978). 
 
Las características del entorno artificial se encuentran agrupadas por el conjunto de necesidades que 
el humano ha realizado en las ciudades y los elementos de la estructura urbana, entre otros. Estas 
peculiaridades se abordan desde el contenido de “los aspectos del diseño urbano que construyen 
identidad”, en donde destacamos temas como: el patrimonio histórico urbano y cultural, la legibilidad 
de la silueta urbana, el monumento urbano como elemento de identidad, los hitos urbanos ‹‹puntos de 
referencia›› y el lugar significativo ‹‹el espacio singular››, referenciados por; Samper, L., … et al, 
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(1991), Bentley, I., … et al, (1999), Rossi, A., (1982), Lynch, K., (1984) y Fox Timmling, H., (2001), 
respectivamente. 
 
2.4. EL DISEÑO URBANO COMO DISCIPLINA QUE SE ARTICULA A LA IDENTIDAD URBANA 
 
El diseño urbano es esencial para la configuración de los espacios urbanos, ya que está 
estrechamente vinculado con la identidad de la ciudad, ayudando a crear entornos que reflejan los 
valores, historias y experiencias de sus habitantes. Tradicionalmente, el diseñador urbano ha sido 
considerado un actor externo, limitado a un rol técnico o estético. Sin embargo, al integrar el diseño 
urbano con la identidad urbana, su papel se redefine, asignándole una responsabilidad activa en la 
creación de espacios que sean funcionales, estéticos y, sobre todo, auténticos y significativos para la 
comunidad. 
 
La identidad urbana no es estática ni solo un reflejo de la historia o arquitectura de un lugar; es un 
proceso dinámico que surge de la interacción de las personas con su entorno, y está ligada a la 
organización y los usos del espacio. El diseñador urbano desempeña un papel crucial en este proceso, 
influyendo en la forma en que se construyen, usan y perciben los espacios, contribuyendo a que estos 
sean vividos y apropiados por la comunidad. 
 
A diferencia de otras formas de identidad, como las de género o etnia, la identidad urbana tiene una 
dimensión espacial que integra lo social, cultural e histórico. Es un concepto plural, dinámico y 
negociado, que varía según las experiencias de los habitantes. Por lo tanto, el diseñador urbano debe 
crear espacios que fomenten la apropiación por parte de la comunidad, dándoles un sentido de 
pertenencia y conexión. 
 
En este sentido, la identidad es una condición que surge entre el entorno natural y el entono social de 
un lugar, donde el resultado es el carácter de la población de dicho lugar, en otras palabras, esto 
quiere decir que “la identidad no es el espacio urbano sino la de personas que viven en él”13. En esta 
perspectiva, la identidad urbana es una condición que surge entre el entorno natural y el entorno social 
del espacio urbano, donde el resultado es el carácter del entorno artificial (la ciudad), y en el que este 
carácter se manifiesta en las dinámicas, las funciones, las vivencias, etc. 
 
Por otra parte, tenemos que los individuos (las personas) son entes activos que forjan el carácter de 
la ciudad y el espacio urbano, que es dada por la cotidianidad de las relaciones espaciales entre los 
habitantes de un lugar. Esta cualidad urbana afirma que la confortabilidad, el agrado, la permanencia, 
la habitabilidad y la seguridad de los habitantes en el espacio urbano, dependen del ambiente físico 
(calidad de la imagen urbana), que es el espacio/área donde el diseño urbano aborda su gestión. 
 
Ante este contexto, se reconoce que el diseño urbano es una disciplina que se enfoca en mejorar el 
ambiente físico de un entorno, espacio o ciudad, por esta razón, esta doctrina es constructora de 
identidad por naturaleza. Esta consideración presume que “el Diseño Urbano, debe partir de la 
concientización de que la ciudad es un espacio que genera ‹‹vivencias››, las cuales deben ser 
favorecidas por el mismo, tanto a nivel de la satisfacción de necesidades físicas, como sicológicas”14, 

 
13 Güvenç, B. Kent Kimli i ya da Kent maj. Ada Kentliyim Say:6 Haziran A ustos. (1996); pp. 66. Citado por: ARBAK. Un análisis en la transformación de 
la identidad urbana: caso de estudio de Bodrum. Ankara, 2005, capitulo 2. Tesis de grado (Master en Ciencias en Diseño Urbano). Universidad Técnica 
del Medio Este. Escuela Graduada de Ciencias Naturales y Aplicadas. 
14 TANDA DIAZ, Jensy … et al. Op. cit. 
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en el que el aspecto psicológico debe propender por incluir modos de conductas, comportamientos 
sociales, apropiación del espacio, etc. 
 
Una forma de inducir o promover al espacio urbano, es a través de la cultura y las prácticas culturales 
tradicionales, en el que este supuesto incorpora condiciones actuales del lugar al espacio creado; “la 
clave estaría en la creación de una ciudad adecuada para vivir, que podría venir dada en la 
consecución de la armonía entre la arquitectura, el trazo de las calles, de los espacios abiertos, la 
limpieza de la ciudad y su calidad ambiental, entre otros”15. 
 
Estas condiciones y creencias dejan pensar que sería confortable vivir en un sitio donde el diseño 
estuviera fortalecido por la cualidades y características urbanas del lugar. Por consiguiente, “los 
diseñadores urbanos asumen que las actitudes y comportamiento de las personas están muy influidos 
por la calidad de su ambiente físico y que al cambiar éste, mejorará el comportamiento”16. 
 
En síntesis, tenemos que el diseño urbano como mecanismo de acción que se articula a la identidad, 
debe procurar orientar su pensar a la construcción de identidad con sentido de lugar, porque esta 
postura fortalece las cualidades y el carácter urbano del sitio a transformar. 
 
2.5. LOS ASPECTOS DEL DISEÑO URBANO QUE CONSTRUYEN IDENTIDAD 
 
Sin ninguna duda razonable el diseño urbano como disciplina que transforma, mejora y construye 
ciudad, también es una herramienta que construye identidad. Por lo tanto, la clave de este marco de 
desarrollo está en construir identidad con sentido de lugar (Bentley, Ian & Georgia Butina Watson 
(2003) (concepto que alude a el lugar significativo, es decir área que se definen como “el espacio 
singular” y son superficies donde se delimitan identificaciones sociales y culturales). Para ello, se 
deben establecer los parámetros iniciales del estudio en el que se deben definir los aspectos del diseño 
urbano que se integran a la identidad urbana. 
 
Desde esta perspectiva y con base a las dimensiones de la identidad urbana, tenemos que el primer 
aspecto que se referencia es el patrimonio histórico urbano y cultural, como punto inicial que une 
este marco de desarrollo. Posteriormente, postulamos otros aspectos donde el diseño urbano apoya 
su gestión y en el que estos se relacionan con la identidad, tales supuestos son; la legibilidad, el 
monumento urbano, los hitos y el espacio singular. 
 
2.5.1. EL PATRIMONIO HISTÓRICO URBANO Y CULTURAL 
 
El patrimonio histórico urbano y cultural se analiza desde dos aspectos; el ‹‹patrimonio cultural, pieza 
urbana de la ciudad y su identidad›› y ‹‹los valores del patrimonio, vinculo urbano de la identidad››. El 
primero hace énfasis en el patrimonio material e inmaterial que tiene la ciudad y el segundo hace 
énfasis a los valores del patrimonio, es decir, el histórico, el simbólico y el arquitectónico. 
 
2.5.1.1. PATRIMONIO CULTURAL, PIEZA URBANA DE LA CIUDAD Y SU IDENTIDAD 
 

 
15 ibid. 
16 ibid. 
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El primer aspecto del diseño urbano que construye identidad en un lugar, es el patrimonio cultural 
material e inmaterial de la ciudad. El motivo de tal afirmación es que este sirve “como testimonios de 
eventos y/o personajes del pasado […], buscando manifestar su memoria en hechos físicos materiales: 
edificios, calles, plazas, lugares, que la ley elevo a la categoría de Monumentos Nacionales”17 en 
nuestro territorio. 
 
Dentro de este fundamento, el patrimonio hace énfasis en el hecho histórico de la ciudad como su 
principal argumento. Este por sus características toma “el valor histórico de las construcciones, bien 
sea por su calidad de objetos con valor artísticos o por el simple hecho de sobrevivir a épocas pasadas, 
lo que lo convierte en monumentos”18 de índole histórico que hacen parte de la ciudad en el proceso 
de formación de esta. 
 
Otro aspecto que tiene en cuenta el patrimonio urbano material dentro de su contenido es “la 
valoración de los inmuebles fundamentada exclusivamente en su condición material de documentos y 
testimonios del pasado, fue complementada con una perspectiva de los edificios desde la cual 
destacaban como hechos urbanos”19, que representan para muchas ciudades su fundación, y su nodo 
central, que es el lugar donde acontece su mayor dinámica económica. 
 
A partir de estos acontecimientos, así como a la presión ejercida por conservar los centros históricos 
a nivel mundial, “se comenzaron a valorar los edificios históricos como elementos determinantes en el 
proceso de construcción de la ciudad contemporánea. Transformación que implico, a su vez, un 
cambio en los mismos principios de la conservación”20, en las ciudades de trayectoria histórica, así 
como en las nuestras, como principio para conservar la arquitectura local. (Ver Fig. 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2: elementos históricos urbanos que generan identidad. 
Fuente: Imagen tomada de: SAMPER, Luisa … et al. Manual para la reglamentación de los sectores urbanos antiguos. Primera edición. 
Bogotá: Editorial escala, 1991. pag. 15 

 

 
17 SAMPER, Luisa … et al. Manual para la reglamentación de los sectores urbanos antiguos. Primera edición. Bogotá: Editorial escala, 1991. pag. 15 
18 Ibid., pag. 15 
19 Ibid., pag. 15 
20 Ibid., pag. 15 
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A todo lo anterior, también se le adhiere al patrimonio urbano material que “su valor, […] radicaba 
específicamente en ser documentos o testimonios históricos, condición que los hacia irrepetibles e 
irremplazables”21, en el área urbana de cada ciudad, y que este hecho es el que le hace dar un valor 
significativo y singular de identidad en el lugar. 
 
2.5.1.2. VALORES DEL PATRIMONIO, VÍNCULO URBANO DE IDENTIDAD 
 
Dentro de los valores que se le atribuyen al patrimonio urbano de la ciudad podemos distinguir dos 
tipos; los de las edificaciones individuales, o sea, el objeto arquitectónico, y los urbanos, que son los 
que hacen parte del conjunto. Estos por su significado y simbolismo cultural del entorno, cargan de 
identidad al lugar, lo que le da una singularidad y particularidad al sitio (la ciudad). (Ver Fig. 3) 
 
Dentro de estos valores tenemos: 
 
A. LOS VALORES DE LOS BIENES CULTURALES 
 
Por sus características, se clasifican en cuatro categorías. Los que se refieren a los valores históricos, 
los que se refieren a los valores simbólicos, los que se refieren a los valores arquitectónicos y los que 
se refieren a los valores urbanos, estos se definen así: 
 

A.1. LOS HISTÓRICOS 
 
Hace énfasis en los hechos “documentales, porque reflejan y representan un momento del pasado 
susceptible de ser reinterpretado desde la óptica de diversas especialidades (historia, arqueología, 
antropología, etc.)”22. 
 

A.2. LOS SIMBÓLICOS 
 
Se refiere a los hechos “testimoniales, asociados a eventos políticos y/o sociales o de cualquier otra 
índole que, en conjunto, componen la historia. Es este un tipo de valor «agregado», pues su contenido 
no se deduce de la propia conformación material del bien […]”23. 
 

A.3. LOS ARQUITECTÓNICOS 
 
Muestra su interés hacia los hechos “artísticos o estéticos, que por definición son los valores 
inherentes, intrínsecos a la obra misma y que por sus características son irrepetibles e irremplazables. 
Se incluyen aquí los valores arquitectónicos de la obra. Se anotan también los valores urbanos […] 
que, por su singularidad o especial significado cultural, componen la escena urbana […]”24. 
 

A.4. LOS URBANOS 
 
Se refiere a los aspectos culturales, sociales y simbólicos que surgen de la organización y evolución 
de los espacios urbanos, influenciados por su interacción con la vida cotidiana. No solo abarca los 

 
21 Ibid., pag. 15-16 
22 Ibid., pag. 32 
23 Ibid., pag. 32 
24 Ibid., pag. 32 
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elementos materiales como edificios o monumentos, sino también las características intangibles como 
las tradiciones, usos cotidianos y narrativas sociales. Este valor está relacionado con la memoria 
colectiva de la ciudad y su identidad, así como con el sentido de pertenencia de sus habitantes. 
 
En ciudades como Cartagena, Mompós y Villa de Leyva, el valor urbano se refleja en sus centros 
históricos, donde la disposición de los espacios no solo responde a un orden funcional, sino que 
también comunica una historia compartida. Estas ciudades integran los valores históricos, simbólicos 
y arquitectónicos, manteniendo su identidad a lo largo del tiempo. El valor urbano, entonces, es clave 
para preservar la cultura y la memoria local, convirtiendo a estos lugares en referentes culturales tanto 
para locales como para visitantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 3: elementos del patrimonio histórico en la ciudad. 
Fuente: Imagen tomada de: SAMPER, Luisa … et al. Manual para la reglamentación de los sectores urbanos antiguos. Primera edición. 
Bogotá: Editorial escala, 1991. pag. 32 

 
B. LOS VALORES DEL SECTOR ANTIGUO URBANO 
 
Estos se caracterizan por forman dentro de su estructura urbana, un conjunto de elementos 
homogéneos, y que por sus particularidades en el fragmento urbano lo hacen único e irremplazable 
en la ciudad, rasgo de la identidad urbana que hace parte del lugar. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior desde el punto de vista de su semántica, “los sectores antiguos se 
definen también, a partir de su consideración como fragmentos urbanos caracterizados que cumplen 
una función primaria en la ciudad”25. 
 
En esta misma lógica, estos sectores “se configuran como Áreas Homogéneas desde el punto de vista 
de su relación con el tiempo (origen histórico): las edificaciones y espacios que las conforman 
provienen, en mayor medida, de épocas anteriores a 1900 de acuerdo con el decreto reglamentario 
264 de 1993”26, que rige en nuestro territorio nacional. 
 

 
25 Ibid., pag. 32 
26 Ibid., pag. 32 
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Otra determinante a considerar dentro del ámbito del sector antiguo y que se relaciona con la identidad 
del lugar, es lo que dice Samper (óp. cit.) en el manual para la reglamentación de los sectores urbanos 
antiguos: 
 

“Estos fragmentos de la ciudad del pasado determinan una relación singular con la estructura 
urbana total. Relación marcada por un carácter de centralidad que las define como núcleos 
diferenciados de la estructura urbana. Esta condición las hace comprensibles a la luz de las 
técnicas que posibilitan el análisis de sus características físicas. Se trata de reconocer, en este 
ámbito, el papel que cada componente desempeña en la estructura urbana como elemento que ha 
permanecido a través de la historia de la ciudad y que genera su desarrollo. Es decir que a los 
valores ya descritos (testimoniales, documentales, artísticos) se agrega y/o superpone su valor 
urbano”27. 

 
En síntesis, es lógico determinar que el sector antiguo de una ciudad que posee características 
urbanas especiales, es en su imagen parte esencial de su identidad urbana, ya que esta posee 
características urbanas que la hacen similares dentro de un conjunto de ciudades, pero que son 
únicas dentro del espacio urbano de la misma ciudad. 
 
2.5.2. LA LEGIBILIDAD DE LA SILUETA URBANA 
 
Este concepto dentro del campo urbano, plantea la tesis que la ciudad debe ser comprensible para 
cada uno de sus habitantes, y que dependiendo del grado de comprensibilidad la ciudad es más o 
menos legible, por lo tanto “la legibilidad es la cualidad que hace que un lugar sea comprensible”28. 
 
En este orden de ideas es pertinente afirmar que la legibilidad se puede distinguir de dos maneras, la 
primera en su forma física y la segunda desde los modelos de actividad. Cada una de estas dos 
situaciones se puede presentar en la ciudad de manera aislada entendiéndose lo que significa cada 
uno, “pero la realidad es que para poder disfrutar completamente del potencial de un espacio es 
necesario que apreciemos la complementariedad entre la forma física y los modelos de usos”29. 
 
Otro aspecto que se resalta dentro de la legibilidad es la diferencia notable que se presenta entre la 
ciudad tradicional y la ciudad moderna, ya que cada una marca la legibilidad a su manera. 
 
Por ejemplo, las ciudades tradicionales “funcionaban bien desde el punto de vista de la legibilidad. Los 
lugares importantes, eran importantes y aquellos sitios con un carácter más público eran fácilmente 
identificables. Esto se observa claramente sobre todo en los espacios exteriores y en los edificios 
públicos”30. Por el contrario “la ciudad moderna es solamente legible debido a que los edificios no 
pueden mentir. Las compañías de seguros y de pensiones son propietarias de enormes bloques de 
oficina que ocupan lugares estratégicos en la ciudad y que expresan el poder de estas instituciones 
financieras”31 (Ver Fig. 4) 
 
 
 
 

 
27 Ibid., pag 32-33 
28 BENTLEY, Ian … et al. Entornos vitales: hacia un diseño urbano y arquitectónico más humano. Barcelona: Editorial Gustavo Gili, S.A., 1999. pag. 42 
29 Ibid., pag. 42 
30 Ibid., pag. 42 
31 Ibid., pag. 42 
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Figura 4: legibilidad en la ciudad tradicional y en la ciudad moderna. 
Fuente: Imagen tomada de: BENTLEY, Ian … et al. Entornos vitales: hacia un diseño urbano y arquitectónico más humano. Barcelona: 
Editorial Gustavo Gili, S.A., 1999. pag. 42 

 
En otro sentido algo que desfavorece a la legibilidad es “el deseo de separar a los peatones de los 
vehículos […] origina que tanto el centro de la ciudad como las zonas suburbanas sean menos legibles, 
sobre todo para el peatón”32. 
 
Por lo tanto, en esta secuencia lógica para que un lugar sea legible se deben dar estas tres pautas: 
 
A. TRAZADOS FÍSICOS LEGIBLES 
 
En este aspecto la clave se presenta, en que un trazado legible se da cuando “la gente sea capaz de 
formarse una imagen clara y precisa de él. Nótese que el usuario, y no el diseñador, el que se forma 
la imagen; el diseñador simplemente organiza el trazado físico”33 
 
B. SUPERPONER IMÁGENES 
 
Este aspecto sugiere que el análisis grafico “revela una considerable superposición de imágenes de 
un determinado entorno, realizadas por diferentes personas, y permite la obtención de una imagen 
que puede darse a conocer en un [plano]”34. 
 
C. ELEMENTOS FÍSICOS CLAVES 
 
En este aspecto los “elementos físicos juegan un papel clave en el contenido de estas imágenes. [El 
autor], Kevin Lynch […], sugería que estos hitos pueden agruparse en cinco elementos clave, tal como 
se muestra en la imagen”35 a continuación. (Ver Fig. 5) 
 
 
 
 
 

 
32 Ibid., pag. 43 
33 Ibid., pag. 43 
34 Ibid., pag. 43 
35 Ibid., pag. 43 
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Figura 5: elementos físicos claves, (senderos, nodos, bordes, barrios e hitos). 
Fuente: Imagen tomada de:<http://www.laciudadviva.org/blogs/?p=21645> 

 
2.5.3. EL MONUMENTO URBANO: ELEMENTO DE IDENTIDAD 
 
El monumento urbano es el elemento con mayor grado de significado e identidad que existe en la 
ciudad, tal cual lo define Rossi en su estudio. Este se encuentra identificado de dos formas; la primera 
es aquel monumento que se identifica a través de su persistencia y permanencia histórica, y es este 
carácter, el que le da significado monumental en la ciudad, el segundo es el que se identifica como 
elementos singulares en ella. (Ver Fig. 6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 6: el monumento urbano. La Sagrada Familia, Marc Arias 2013, Barcelona, España. 
Fuente: Imagen tomada de:<http://www.lavanguardia.com/vida/20131220/54397390429/barcelona-ocho-maneras-acabar-sagrada-
familia.html> 

 
En el primer caso, la teoría se centra “alrededor del fenómeno de las persistencias. [Siendo estas] 
persistencias [las que] se advierten a través de los monumentos, los signos físicos del pasado, pero 
también a través de las persistencias de los trazados y del plano”36. 
 
Otro argumento en el que los monumentos son objetos que existen por la persistencia histórica, es 
desde luego, cuando “los hechos urbanos persistentes se identifican con los monumentos; y que los 
monumentos son persistentes en la ciudad y efectivamente persisten aun físicamente. (Excepto, al fin 
y al cabo, en casos bastantes particulares). Esta persistencia y permanencia viene dada por su valor 
constitutivo; por la historia y el arte, por el ser y la memoria”37. 

 
36 ROSSI, Aldo. La arquitectura de la ciudad. 9ͣ edición. Barcelona: Editorial Gustavo Gili S.A., 1982. pag. 99 
37 Ibid., pag. 102 
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En el segundo caso en el que el monumento es identificado como elemento singular, esta teoría se 
centra en que, “el monumento, además de que esta históricamente determinado, tiene una realidad 
propia y analizable. Podemos, por otra parte, proponernos construir «monumentos»; […] pero, para 
hacerlo necesitamos una arquitectura, esto es, un estilo. La reducción de los problemas urbanos a su 
realidad física no puede de acontecer de otra manera. Solo la existencia de un estilo arquitectónico 
puede permitir elecciones originales: de estas elecciones originales crece la ciudad”38. 
 
En síntesis, los «monumentos urbanos» en la ciudad solo se identifican de dos maneras, la primera 
que hace énfasis en los elementos que son identificables por su permanencias y persistencia en la 
historia, y en el cual se le atribuye un simbolismo; y el segundo caso en el que los elementos son 
identificables como elementos singulares. 
 
2.5.4. LOS HITOS URBANOS ‹‹PUNTOS DE REFERENCIA›› 
 
Los hitos urbanos, de acuerdo a LYNCH (1984), son “puntos de referencia que se consideran 
exteriores al observador, constituyen elementos físicos simples que en escala pueden variar 
considerablemente”39. Por lo que estos elementos son disfrutados por su comunidad desde su entorno 
exterior, a diferencia de los nodos que son elementos de penetración. En este sentido, los hitos son 
elementos de referencia con el que los públicos pueden ubicarse espacialmente e identificarse 
simbólicamente, experimentando un sentido de pertenencia hacia él. (Ver Fig. 7) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 7: hitos urbanos en la ciudad. (Punto destacable de referencia). 
Fuente: Imagen tomada de:<http://becerrilestefania.blogspot.com/2013/05/kevin-lynch.html> 

 
En este espectro un hito urbano en la ciudad es un elemento característico, que implica ser uno “entre 
una multitud de posibilidades, la característica física clave de esta clase es la singularidad, un aspecto 
que es único o memorable en el contexto”40. En este sentido, estos elementos toman un papel 
importante en el tema de la identidad, porque la identificación de estos elementos en el contexto 
urbano, tiende a caracterizar y a particularizar un entorno, un espacio, una calle, etc. 
 
Desde este punto de vista, entendemos que un aspecto importante de los hitos, es que, si estos 
poseen “una forma nítida se hace más fácil identificarlos y es más probable que se los escojas como 

 
38 Ibid., pag. 220 
39 LYNCH, Kevin. La imagen de la ciudad. 1ͣ edición. Barcelona: Editorial Gustavo Gili, 1984, (1998). pag. 64 
40 Ibid., pag. 98 
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elementos significativos; y también si contrastan con su fondo y si hay una prominencia en su forma 
espacial”41, estos son más fuertes y se hacen más importantes para la ciudad.  
 
En síntesis, los puntos de referencia en la ciudad son aspectos de la identidad urbana que caracterizan 
a un entorno urbano, donde estos elementos hacen ver o parecer al menos únicos y particulares 
ciertas áreas, con relación a otros entornos similares. Ejemplos de estos son; una estatua, un obelisco, 
un café, etc. 
 
2.5.5. EL LUGAR SIGNIFICATIVO “EL ESPACIO SINGULAR” 
 
Es tal vez el área con mayor carácter que carga de identidad a una ciudad, es decir el espacio singular. 
Desde este ámbito establecemos que un nivel para la formación de identidades en el entorno de la 
ciudad es el que plantea Fox Timmling, en este el argumenta que un aspecto del espacio urbano, “la 
[…] fuente de identidad son los «lugares significativos». Estos desencadenan emociones y 
sentimientos más personales en los usuarios y con ellos determinan una «territorialización emocional» 
de la ciudad”42, en donde el individuo desarrolla las conductas y las vivencias, así como las relaciones 
sociales y culturales, que son las cualidades que forjan el carácter de la ciudad. (Ver Fig. 8) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 8: el lugar significativo. La Plaza de San Marcos, Venecia, Italia. 
Fuente: registro fotográfico propio del autor. 

 
Desde este enfoque emocional podríamos teorizar y destacar que el espacio con mayor relevancia y 
significado en el entorno urbano, define claramente que “un lugar significativo en la ciudad es de todas 
maneras un fenómeno singular, tanto en lo emocional como en lo territorial y espacial, y que además 
refuerza la imagen urbana Lynchiana, que enmarca estas singularidades en un todo urbano mayor 
reconocible”43. Por esta razón, estas áreas son relevantes en el espacio urbano de la ciudad, porque 
es muchas cosas en un solo lugar; área de encuentro, dispersión y contemplación, área de ocio y 
esparcimiento, de eventos sociales y culturales, de funciones económicas, etc. 
 
En este sentido, “el espacio singular” como elemento generador de emociones puede atribuir 
sentimientos de pertenencia, de seguridad y de tranquilidad a los usuarios, de forma que estas 
sensaciones en el lugar, hacen que el área sea tranquilo y seguro para estar y por lo tanto genera 

 
41 Ibid., pag. 98 
42 FOX TIMMLING, HANS. Sección Interuniversitaria: en torno a la identidad urbana. En: URBANO [en línea]. Vol. 4, No. 4 (2001). pag. 82. [Fecha de 
consulta: 07 de julio de 2014] disponible en: <https://revistas.ubiobio.cl/index.php/RU/article/view/655/617> ISSN (versión impresa): 0717-3997 
43 Ibid., pag. 82 
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interés. Si a esto se le agrega concordancia social, se genera significados y de esto se constituye 
“«lugares significativos» con los cuales se establecen identificaciones sociales y culturales, [son áreas 
donde se construye] «sentido de lugar», lo que el mundo anglosajón [identifica como] «sense of 
place»”44. 
 
Un factor relevante, del espacio singular son las dimensiones emocionales y espaciales, y dentro de 
esta tenemos la que se refiere a la apropiación simbólica del espacio, en esta dimensión el usuario 
reconoce la extensión espacio – territorio y su capacidad para relacionarse, compartir y ser parte de 
esta área socialmente con otras personas, de allí que “la apropiación espacial es el resultado de un 
proceso de validación social y cultural, y de ella es fundamental para la asignación de significados 
relacionados con las actividades del permanecer y del recorrer”45. 
 
En síntesis, el reconocimiento que se hace de estas áreas, es que la identificación de un «lugar 
significativo» en pocas palabras, es una singularidad espacial que se encuentra dentro de un espacio 
urbano consolidado, con la finalidad de establecer emociones de pertenencia social, de apropiación 
simbólica y de familiaridad cultural. 
 
2.6. EL COMPORTAMIENTO SOCIO/CULTURAL DE LA IDENTIDAD URBANA (LA POBLACIÓN) 
 
Así como las ciudades satisfacen necesidades físicas, también satisfacen necesidades psicológicas, 
las cuales están marcadas por las conductas sociales, culturales y comportamentales de los 
individuos. Por ejemplo, se puede afirmar que el espacio de la ciudad está construido por vivencias 
humanas, que son cualidades del espacio que le dan sentido al lugar. En este aspecto se incluye; 
modos de conductas, comportamientos sociales, apropiación del espacio, entre otros. Por lo tanto, el 
comportamiento socio / cultural de la identidad, está contenido bajo estos aspectos, en el que 
incluimos; el significado del espacio simbólico, la agrupación social como mecanismo de 
apropiación del espacio y el comportamiento humano como condicionante del espacio. 
 
2.6.1. EL SIGNIFICADO DEL ESPACIO SIMBÓLICO 
 
El espacio urbano de la ciudad empieza a ser simbólico, cuando los habitantes o grupos sociales de 
ella, comienzan a atribuirles sentido de pertenencia y valores emocionales a dicho espacio. En este 
sentido “el espacio es una parte […] importante del medio ambiente, […] es algo más que una realidad 
física y tridimensional. Con tiempos diferentes y en diferentes contextos, se está tratando con 
diferentes «clases» de espacio y su congruencia es un asunto de gran importancia desde el punto de 
vista del diseño”46. 
 
En este sentido y desde el punto de vista del espacio geométrico, “todas las categorías espaciales 
definidas representan un espacio simbólico”47 para cada grupo social, que define el espacio y se 
apropia de él, a menos que este sea interpuesto y en este caso el significado y simbolismo pasa a ser 
irrelevante. 
 

 
44 Ibid., pag. 82 
45 Ibid., pag. 84 
46 RAPOPORT, Amos. Aspectos humanos de la forma urbana: hacia una confrontación de las Ciencias Sociales con el diseño de la forma urbana. 
Barcelona: Editorial Gustavo Gili, S.A., 1978. pag. 27 
47 Ibid., pag. 27 
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Con el propósito de “entender el simbolismo espacial, habríamos de analizarlo a partir del punto de 
vista de sus usuarios, puesto que, excepto para los que entienden el simbolismo un tal espacio puede 
no distinguirse de otras formas espaciales y, sin embargo, tener un significado muy diferente”48 para 
cada individuo. 
 
A manera de ejemplo podemos deducir que para lo que cierto grupo social significa algo, para otro no 
puede significar nada, entendiéndose de esta forma que “el espacio simbólico puede considerarse 
como una categoría del espacio significativo”49. (Ver Fig. 9) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 9: el espacio simbólico. El Parque de los deseos, Medellín, Colombia. 
Fuente: Imagen tomada de:<https://www.flickr.com/photos/peteskiphoto/5318523954/> 

 
En este contexto, se determina que el espacio simbólico es “un espacio del comportamiento o espacio 
de acción […], el cual está relacionado con el espacio del movimiento […], o sea, espacio usado por 
determinados individuos o grupos” 50, en el que el comportamiento humano de este espacio se 
encuentra influenciado y condicionado por las características geográfica / espaciales y sociales del 
lugar. 
 
El espacio social, aunque “exista gracias al espacio físico, ha de distinguirse de él, y el análisis de la 
congruencia entre los dos es muy importante”51. Por ejemplo, el comportamiento y conducta humana 
de cada grupo, construye un espacio social, por lo tanto, un espacio físico puede tener múltiples 
espacios sociales, por lo que el espacio físico se convierte en el contenedor de espacios sociales. 
 
Así mismo, “los espacios psicológicos y los espacios del comportamiento están, a su vez, relacionados 
con el espacio cultural definido para diferentes grupos y categorías, taxonomías o dominios”52. Ejemplo 
de esto; son los espacios que están definidos por el diseñador y los que están definidos por su 
usabilidad53. De este modo tenemos que son los individuos / población de una comunidad los que 
identifican y definen el carácter de cada espacio físico. 
 

 
48 Ibid., pag. 28 
49 Ibid., pag. 28 
50 Ibid., pag. 28 
51 Ibid., pag. 28 
52 Ibid., pag. 29 
53 Carácter funcional que le atribuye cada grupo social al espacio físico. 
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En síntesis, el espacio simbólico es una categoría del espacio significativo en el que cada grupo 
incorpora conductas y comportamientos sociales particulares al espacio físico, en el que se determinan 
múltiples aspectos; psicológicos, culturales, valores emocionales, sentido de pertenencia, etc. 
 
2.6.2. LA AGRUPACIÓN SOCIAL COMO MECANISMO DE APROPIACIÓN DEL ESPACIO 
 
Dentro del espectro de «la agrupación social» un tema importante a resolver es la dimensión cultural 
de la sociedad, este, dentro de sus misiones establece definir grupos, así como “marcar las diferencias 
en relación a otras diferencias; la cultura sirve, pues, para integrar y para separar. Estas dos funciones 
son en el fondo la misma, o sea: integrar grupos para diferenciarlos, y es una defensa en contra de la 
tensión social […]. El uso de símbolos físicos es muy importante a lo largo de este proceso, ya que los 
grupos no solo seleccionan el habita, sino que lo crean”54. (Ver Fig. 10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 10: la agrupación social en el ámbito cultural. Parque Simón Bolívar, Bogotá D.C., Colombia. 
Fuente: Imagen tomada de:<http://www.taringa.net/posts/imagenes/16079374/Conoce-el-parque-Simon-Bolivar-Bogota.html> 

 
Si la cultura sirve para unir o repelar las agrupaciones sociales en un espacio urbano, en los sectores 
homogéneos es una situación que considera análisis, pero que se cree “comprensible, si pensamos 
que la cultura influye en el espacio, que el territorio es algo «a defender», y que la gente valora sus 
actividades según su religión y su ética, etc.”55, como se observa en la cotidianidad de las ciudades.  
 
Contrario al tema de la homogeneidad, surge “un argumento muy usado, [este] es el de […] la 
heterogeneidad, [el cual] destruye los prejuicios. Yo no creo que una mezcla forzada reduzca los 
prejuicios, de hecho, los aumentara. Cuando la selección es voluntaria, la gente desarrolla 
sentimientos mucho más positivos […]”56. También entrevemos, que “la heterogeneidad forzada va en 
contra de los vecindarios y del nivel de mantenimiento del medio ambiente, ya que modifica la 
ubicación de los servicios”57. (Ver Fig. 11) 
 
 
 
 
 

 
54 RAPOPORT, Amos. Op. cit., pag. 231 
55 Ibid., pag. 232 
56 Ibid., pag. 239-240 
57 Ibid., pag. 240 
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Figura 11: la homogeneidad como vinculo de la agrupación social. Plaza de Bolívar, Bogotá D.C., Colombia. 
Fuente: Imagen tomada de:<http://coacabezanasnubescastellano.blogspot.com/2012/06/la-plaza-de-bolivar-el-corazon-de.html> 

 
Cabe destacar, sin desmeritar lo anterior, la importancia que tiene “las interrelaciones entre 
homogeneidad, heterogeneidad y prejuicio no están, ni mucho menos, suficientemente claras, y todo 
lo que puede decirse es que la homogeneidad reduce el prejuicio. El porcentaje de crímenes es 
también menor en las zonas homogéneas, incluso durante el periodo de la industrialización […]. 
Además, la homogeneidad en subgrupos favorece la selección del hábitat […]”58. 
 
En síntesis, la agrupación social en el espacio urbano es una cuestión innata que se da 
espontáneamente entre individuos de una población, es una situación que no requiere criterios ni 
condiciones o una lista de chequeo que deba seguir. Por consiguiente, bajo esta circunstancia y para 
que esta coyuntura fluya instintivamente todas “las ciudades necesitan áreas que «signifiquen», a 
todos los grupos, con poder simbólico. Estas áreas deben ser fácilmente accesibles y solo han de 
disminuir en accesibilidad en tanto […] las subáreas ganen en personalidad”59. 
 
2.6.3. EL COMPORTAMIENTO HUMANO COMO CONDICIONANTE DEL ESPACIO 
 
Este tópico analiza la conducta de los individuos en determinados espacios, es decir, hay ciertos 
espacios que regulan el comportamiento del ser humano y es aquí donde el «asentamiento del 
comportamiento» define la conducta, así mismo, este tópico “trata pues de lugares que tienen forma 
y que «indican» a los visitantes que entran en ellos. Una vez dentro, poseen indicios que, si se leen 
correctamente y se obedecen, «indican» el, o los tipos de actividad que contienen. Es importante notar 
que la misma gente actúa de forma muy diferente en diferentes lugares, y que los indicios pueden 
guiar y canalizar las respuestas, si es que estos indicios son congruentes con el sistema de reglas 
[…]”60. 
 
En este aspecto tenemos que “un asentamiento debe favorecer sus actividades. Aunque no determina 
la actividad, puede inhibirla, facilitarla o ser neutral, y sugerir las actividades apropiadas. […]. En el 
contexto urbano, aunque existan diferencias en la naturaleza de los asentamientos – físicos, sociales, 
etc. – es el sistema el que debe analizarse: vínculos, relaciones y barreras”61. Por lo tanto, estos 

 
58 Ibid., pag. 241-242 
59 Ibid., pag. 243 
60 Ibid., pag. 268 
61 Ibid., pag. 268 
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sistemas de relaciones deben favorecer las conductas y los comportamientos humanos en los 
espacios urbanos. 
 
Por consiguiente, se destaca dentro del sistema de espacios, “que los lugares de asentamiento de 
actividades deben descubrirse y no definirse a priori. Esta definición varía con la cultura y está 
relacionada con las funciones manifiesta y latentes, por lo que los asentamientos aparentemente 
congruentes con algunos comportamientos, pueden no usarse en absoluto, […]”62, es decir, el 
desarrollo de áreas urbanas que incluyen usos y actividades específicas, no pueden contemplar el 
fracaso, debido a que si no tienen éxito estas áreas no desarrollan el sistema de comportamiento 
estimado. 
 
Para los habitantes los asentamientos definen las ciudades, ya que el comportamiento de las personas 
depende del tipo de asentamiento, en el cual se encuentre. El aporte que hace “Amos Rapoport” sobre 
el asunto es que: 
 

“Para la gente, los edificios y los lugares públicos son asentamientos de comportamientos. Es su 
naturaleza y el sistema de asentamiento de las actividades, o bien distinguir estilos de vida a través 
de sus sistemas de asentamiento de actividades. Tales sistemas están relacionados con los 
dominios cognitivos, puesto los asentamientos están relacionados con el lenguaje, para poderse 
identificar. Por ejemplo, el nombre del lugar es un indicio para saber las actividades a realizar en 
él”63. 

 
Ante este panorama, se establece que “la noción de asentamientos del comportamiento, permite 
distinguir entre medio ambientes «efectivos» y «potenciales» […]. Por lo que el medio potencial […] 
solo es efectivo cuando la gente lo usa en función de su evaluación como sistema de asentamientos 
de comportamiento”64. Por esta razón, este principio conduce a pensar que el diseño urbano puede 
fallar si no se contempla dentro de gestión el sistema de comportamiento, es decir la forma de vivir de 
la comunidad. 
 
Por ejemplo, el sistema de asentamiento condiciona el comportamiento humano en el espacio urbano, 
es decir, “el hecho de diseñar la «mejor» calle […], no tendría ningún sentido si la gente no tuviera en 
cuenta la calle como lugar de ciertos comportamientos. Pero si la calle contiene algunos asentamientos 
del comportamiento – pasear, beber, mirar, etc. – entonces tendrá sentido hacer congruente su diseño 
con ellos”65. De este argumento, establecemos que existen dos tipos de espacio; el primero en donde 
el espacio sirva para actuar y el segundo en el que el espacio solo se usa como espacio de paso. 
 
En síntesis, el comportamiento humano como sistema que condiciona el espacio, es efectivo y exitoso 
cuando espacio urbano aflora vitalidad y para ello debe garantizar una serie de aspectos y cualidades 
donde se destacan: funciones (usos, actividades), factores (sociales, económicos, culturales), 
relaciones, barreras, potencialidades, etc. 
 
2.7. LOS CONDICIONANTES DE LA IDENTIDAD URBANA QUE CONSTRUYEN LUGAR 
 

 
62 Ibid., pag. 268 
63 Ibid., pag. 268 
64 Ibid., pag. 269 
65 Ibid., pag. 269 
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Un aspecto clave dentro de la identidad y el diseño urbano, es el lugar, ya que este expresa 
condiciones ambientales y naturales al área. Por otra parte, pero en concordancia con el tema, 
tenemos que el contexto construido en la ciudad expresa una personalización urbana en sus 
edificaciones que la hacen particular y únicas frente a otras áreas urbanas similares. Al respecto, Rossi 
hace una distinción en este contexto el cual se refiere al “Locus”, que lo define “como un hecho 
singular determinado por el espacio y por el tiempo, por su dimensión topográfica y por su forma, por 
el ser sede de vicisitudes antiguas y modernas, por su memoria”66. Es decir, para él, el “Locus”, es el 
elemento singular, individual y más representativo dentro de un espacio urbano y su arquitectura, 
elemento diferenciador y distinguible ante los demás, lo que en esta perspectiva hemos identificado 
como elemento de la identidad urbana. 
 
En este sentido, los con condicionantes de la identidad urbana se abordan desde estos dos aspectos, 
en otras palabras, los que se exponen desde la personalización del entorno urbano y los que se 
exponen desde el entorno ambiental y natural del lugar, que sin duda condicionan al sitio. Por 
consiguiente, este contenido se aborda desde; la personalización del elemento urbano, la 
vegetación como elemento estructurante de la identidad y el impacto ambiental y climático, en 
la construcción del espacio urbano y la identidad. 
 
2.7.1. LA PERSONALIZACIÓN DEL ELEMENTO URBANO (EL ESTILO ARQUITECTÓNICO) 
 
Dentro de la ciudad y el conjunto urbano “existen dos razones principales por la que la gente 
personaliza la imagen de un edificio: 1) como una afirmación de sus propio gustos y valores: 
personalización como afirmación; y 2) por considerar que la imagen existente no es la apropiada: 
personalización como remedio”67. En este caso solo expondremos teoría de la primera premisa, o sea 
personalización por afirmación. (Ver Fig. 12) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 12: variación de la personalización de acuerdo a la situación de la propiedad. 
Fuente: Imagen tomada de: BENTLEY, Ian … et al. Entornos vitales: hacia un diseño urbano y arquitectónico más humano. Barcelona: 
Editorial Gustavo Gili, S.A., 1999. pag. 100 

 
La personalización afirmativa se encuentra afectada por tres factores: 

 
66 ROSSI, Aldo. Op. cit., pag. 189 
67 BENTLEY … et al. Op. Cit., pag. 99 
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Propiedad 
Tipología edificatoria 
Tecnología 
 
2.7.1.1. PROPIEDAD 
 
Este primer factor de “la personalización no tiene sentido a menos de que el usuario tenga algún 
derecho sobre su ocupación, ya sea por costumbre o a través de algún tipo de contrato legal. El 
sistema de control de este derecho afecta de forma radical a la existencia de dicha personalización y 
a la manera como se produce”68. 
 
2.7.1.2. TIPOLOGÍA EDIFICATORIA 
 
Este segundo factor hace referencia al edificio en sí, en el cual existen dos tipos de edificios; el de la 
vivienda y el del lugar de trabajo. 
 
En términos generales, “casi todos los edificios permiten un cierto grado de personalización”69 que le 
dan un toque particular a la tipología edificatoria, es decir, hay áreas de las edificaciones que están en 
los límites del contexto público (frentes de vivienda y fachadas), que permiten ser personalizadas 
dentro del proceso de diseño, pero que muchas veces esta etapa se omite. “Estos lugares son a 
menudo, áreas de gran significado público y su inherente falta de personalización obligara al 
proyectista a introducir una mayor riqueza formal”70. 
 
2.7.1.3. TECNOLOGÍA 
 
Este tercer y último factor hace énfasis en los sistemas constructivos que hacen posible realizar la 
edificación, de esta forma es posible fomentar al usuario por la personalización siempre y cuando 
hacerla sea de un modo simple y sencillo. “Esto quiere decir que la tecnología del proyecto debe estar 
en consonancia con las habilidades de los usuarios. Debido a que el nivel de habilidad es difícil de 
predecir con exactitud, resulta, entonces, más apropiado emplear materiales y técnicas de fácil uso, 
al menos donde la personalización es más necesaria”71. 
 
Desde la perspectiva del tema central, hay diferentes lugares donde es posible llevar a cabo la 
personalización, pero hay “algunas personalizaciones [que] traspasan la barrera público-privada, 
afectando el dominio público. Esto sucede principalmente en separaciones físicas situadas en el límite; 
umbrales y ventanas. En casos donde hay un sentido más público, se personaliza la superficie exterior 
del límite”72. 
 
Otro aspecto de la personalización en el ámbito público es que “si un edificio no está especialmente 
diseñado para aceptarlo, un alto nivel de personalización puede ir en detrimento de su papel público; 

 
68 Ibid., pag. 100 
69 Ibid., pag. 100 
70 Ibid., pag. 100 
71 Ibid., pag. 100 
72 Ibid., pag. 101 
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erosionando el equilibrio existente entre modelo y variedad. La personalización puede anular 
completamente aquellos modelos demasiado frágiles”73. 
 
Para terminar, “la personalización no es un asunto del azar. La gente solo personaliza los espacios 
que controla, por lo tanto, los modelos de personalización reflejan los tipos de propiedad. Estos últimos 
son fáciles de descubrir, incluso en edificaciones versátiles no resulta difícil establecer cuáles son los 
más probables. Una vez hecho esto podemos estimar de forma aproximada los efectos de la 
personalización y comprobar si realmente trastorna las cualidades proyectadas para el conjunto”74. 
(Ver Fig. 13) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 13: espacio para la personalización privado – público. 
Fuente: Imagen tomada de: BENTLEY, Ian … et al. Entornos vitales: hacia un diseño urbano y arquitectónico más humano. Barcelona: 
Editorial Gustavo Gili, S.A., 1999. pag. 100 

 
2.7.2. LA VEGETACIÓN COMO ELEMENTO ESTRUCTURANTE DE LA IDENTIDAD 
 
La vegetación (paisajismo suave) en un ambiente natural, es un elemento clave que proporciona 
generalmente el medio ambiente en cada área de una región. Dentro del ámbito construido de la 
ciudad, este elemento puede darse de tres maneras; 1) naturalmente, 2) cultivado y/o 3) hibrido. 
Ejemplo de esto, es el caso de la ceiba en la plaza de Gigante, Huila, distinguida a nivel nacional que 
identifica un lugar por el contexto urbano y que es “Símbolo universal de la libertad y patrimonio 
ecológico de la humanidad”75 por su historia y leyenda. (Ver Fig. 14) 
 
Si bien es cierto, que la vegetación en el proceso de diseño urbano no se ha tenido muy en cuenta, 
es un elemento que puede aportar muchos beneficios, es decir, como que una vegetación “bien 
diseñada agrega calidad, interés visual y color, el paisajismo mal diseñado resta valores a otros 
desarrollos bien diseñados”76, de aquí la importancia y sensibilidad para incorporar estos elementos 
urbanos dentro del diseño. 
 
La vegetación dentro de este proceso, “puede ser un elemento decisivo en la creación de carácter e 
identidad”77. Entonces, encontramos que este sistema urbano donde “los árboles y otra vegetación 

 
73 ibid., pag. 101 
74 ibid., pag. 101 
75 EL ESPECTADOR. ‘La ceiba de la Libertad’ de Gigante ¡vive! [En línea]. <https://blogs.elespectador.com/politica/politicamente-insurrecto/la-ceiba-la-
libertad-gigante-vive> [citado en 02 de noviembre de 2019] 
76 CARMONA, Matthew … et al. Lugares públicos del espacio urbano: la dimensión del diseño urbano. Primera edición. Londres: Architectural Press, 
2003. pag. 159 
77 Ibid., pag. 162 
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expresan las estaciones cambiantes, mejorando la legibilidad temporal de los entornos urbanos, […] 
[es decir], si se utiliza árboles de hoja caduca, la contención y el carácter del espacio cambiarán con 
las estaciones”78. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 14: la vegetación, elemento estructurante de la identidad. Ceiba en la plaza principal de Gigante, Huila. 
Fuente: Imagen tomada de:<http://www.gigante-huila.gov.co/sites/gigantehuila/content/files/000105/5218_sin-titulo2_1200x627.png> 

 
La vegetación nativa construye “sentido de lugar” según Norberg Schulz, F. (1979), por lo que, desde 
la perspectiva de la identidad y el diseño urbano, la vegetación “suele desempeñar un importante papel 
estético al agregar coherencia y estructura a entornos que de otra manera serían dispares”79 y 
diferentes, por lo que su aporte en la etapa proyectual dentro del diseño urbano se vuelve relevante. 
 
Un hecho importante que tiene la vegetación y los árboles en el paisaje del lugar, es que estos 
“proporcionan un contraste y una lámina, para paisajes urbanos duros, y agregan un sentido de escala 
humana. En algunas calles, los árboles refuerzan o proporcionan una sensación de cercado y 
continuidad, pero en todos los entornos urbanos los árboles deben ubicarse de manera positiva”80, 
para construir entornos urbanos positivos. (Ver Fig. 15) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 15: la vegetación como elemento integrador del espacio urbano. Campos Elíseos, Paris, Francia. 
Fuente: Imagen tomada de:<http://theobjective.com/los-peatones-se-aduenan-de-los-campos-eliseos-para-reducir-la-contaminacion-
ambiental/> 

 
78 Ibid., pag. 162 
79 Ibid., pag. 162-163 
80 Ibid., pag. 163 
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En este sentido, tenemos que la jerarquización de un entorno a partir de estos elementos es notable 
y le proporciona sentido de lugar, es decir, “la importancia de los árboles a la hora de crear una imagen 
positiva del medio ambiente es clara, [por ejemplo] las zonas residenciales están llenas de árboles”81. 
 
No obstante, desde el enfoque de la percepción sensorial del medio ambiente, encontramos que “la 
mayoría de la gente experimenta más o menos las mismas cosas y puede ponerse de acuerdo en que 
en un determinado lugar hay un árbol, edificio o espacio abierto. Este hecho es necesario para la 
supervivencia del género humano”82 por lo que, la restricción de uno de estos aspectos dentro de un 
sector en la ciudad, baja y contrarresta la percepción de agrado, el confort y sentido de lugar en la 
ciudad. 
 
En síntesis, el paisaje vegetal es un elemento clave para fomentar y construir identidad urbana, ya 
que este sistema natural contextualiza geográficamente un sitio, resalta estéticamente el lugar y 
protege contra algunos factores climáticos y ambientales. 
 
2.7.3. EL IMPACTO AMBIENTAL Y CLIMÁTICO, EN LA CONSTRUCCIÓN DEL ESPACIO URBANO 
Y LA IDENTIDAD 
 
El impacto ambiental y climático como determinante que construye identidad, es un tema que configura 
principios y fundamentos urbanos, que se aborda desde dos aspectos respectivamente; el confort 
urbano y el diseño ambiental del entorno urbano. Estos dos aspectos urbanos condicionan al lugar 
para su transformación, en donde sin duda alguna afecta a la identidad urbana del área. 
 
2.7.3.1. EL CONFORT URBANO 
 
El confort es un aspecto importante en la vida de las personas, de este aspecto depende el agrado y 
el bienestar que tengan las personas en un ambiente; y en gran medida este aspecto (el confort), 
depende del clima y todo lo que tiene que ver con este factor. Según Carmona, et al. (2003), “la 
comodidad es un requisito previo para el éxito de los espacios públicos. El tiempo que las personas 
permanecen en un espacio público es una función y un indicador de su comodidad. Las dimensiones 
de una sensación de confort incluyen factores ambientales […]; comodidad física […]; y confort social 
y psicológico. Este último depende del carácter y el ambiente del espacio”83. 
 
En este mismo sentido, Carmona, et al. (2003), argumenta “que esta es una necesidad profunda y 
generalizada que se extiende a las experiencias de las personas en lugares públicos. Es un sentido 
de seguridad, un sentimiento de que la persona y las posesiones de uno no son vulnerables. La 
sensación de confort también puede mejorarse con el diseño físico del espacio y / o sus estrategias 
de gestión”84. (Ver Fig. 16) 
 
En este contexto, el confort urbano es un aspecto importante dentro del contenido del presente trabajo, 
es decir, la identidad urbana. La inclusión de este aspecto dentro del diseño urbano es un punto 

 
81 RAPOPORT, Amos. Op. cit., pag. 88 
82 Ibid., pag. 44 
83 CARMONA, Matthew … et al. Op. cit., pag. 164-165 
84 Ibid., pag. 166 
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determinante para la construcción de identidad urbana en la ciudad, por todos los aspectos positivos 
que genera este principio para el bienestar y comodidad de la sociedad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 16: espacio público confortable. Plaza de las Flores, Murcia, España. 
Fuente: imagen tomada de: <https://www.archdaily.co/co/02-285882/claves-para-proyectar-espacios-publicos-confortables-indicador-
del-confort-en-el-espacio-publico> 

 
2.7.3.2. EL DISEÑO AMBIENTAL EN EL ENTORNO URBANO 
 
El diseño ambiental en el entorno urbano del espacio público y privado, es un elemento clave dentro 
del proceso del diseño urbano en el tema de la identidad urbana, ya que, de este en gran medida 
depende la permanencia del individuo en el espacio urbano de la ciudad. “Una parte esencial del 
diseño urbano es la necesidad de proporcionar condiciones cómodas en los espacios públicos: si los 
espacios no son cómodos, es poco probable que se utilicen. Los niveles de luz solar, sombra, 
temperatura, humedad, lluvia, nieve, viento y ruido tienen un impacto en nuestra experiencia y uso de 
los entornos urbanos”85. 
 
De esta manera, el diseño ambiental debe proponerse a partir de “una serie de acciones de diseño 
[que] pueden ayudar a que las condiciones sean más aceptables, incluida la configuración del espacio 
y el uso de edificios, paredes, árboles, toldos y arcadas para la sombra y el refugio. Las condiciones 
deseables varían según la temporada y las actividades que se llevan a cabo”86. Lo anterior busca, que 
el espacio urbano este dotado con todas las características necesarias, para que este sea cómodo y 
confortable. 
 
En este sentido, un buen diseño ambiental del espacio urbano tendrá más posibilidad de su uso por 
la sociedad, que un espacio urbano que no tenga un buen diseño ambiental. Para el diseño ambiental, 
este debe de buscar estrategias que garanticen la comodidad y el confort del espacio, con el fin de 
lograr su uso y permanencia en el tiempo. 
 
Este aspecto temático del diseño ambiental, se lleva a cabo desde dos factores, los cuales describimos 
a continuación: 
 
A. EL MICROCLIMA 
 

 
85 Ibid., pag. 185 
86 Ibid., pag. 185 
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El microclima es un aspecto de importancia dentro del diseño ambiental en el espacio urbano, ya que 
este, dentro de su planteamiento busca conseguir un equilibrio entre el espacio y los habitantes a 
través de unas estrategias. Por tal motivo, “las decisiones de diseño tienen, sin embargo, una 
influencia importante en la modificación del impacto del microclima para hacer que los espacios sean 
más cómodos. Los factores relevantes a esta escala incluyen”87 los siguientes puntos, como lo define 
Carmona, et al. (2003): (Ver Fig. 17) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 17: generación de microclima, zonas de asoleo y sombras en el espacio urbano. 
Fuente: Imagen tomada de: BENTLEY, Ian … et al. Entornos vitales: hacia un diseño urbano y arquitectónico más humano. Barcelona: 
Editorial Gustavo Gili, S.A., 1999. pag. 75 

 
 La configuración del desarrollo propuesto, y su efecto y relación con los edificios y otras 

influencias en el límite del sitio. 
 El posicionamiento de caminos de acceso y caminos peatonales, árboles y otra vegetación, 

muros, cercas y otras obstrucciones. 
 La orientación de los espacios internos y externos y las fachadas con respecto a la 

dirección de la luz solar y la sombra. 
 La masificación, agrupación y espacio entre edificios. 
 El ambiente del viento. 
 El posicionamiento de las entradas principales y otras aberturas que actúan como 

transiciones entre las condiciones internas y externas. 
 Paisaje, plantación y piscinas / fuentes para mejorar el enfriamiento natural. 
 El ruido ambiental y la contaminación. 

 
Desde los siguientes puntos de vistas, se ha de tratar y orientar el microclima en el espacio urbano, el 
cual deberá desde su postura conseguir permanencia y comodidad, con el fin de que dichos espacios 
atribuyan al entorno urbano sentido de lugar.  
 
En resumen, el microclima es un factor relevante en la construcción de la identidad en el entorno 
urbano de la ciudad, ya que este tiene en cuenta factores como la luz solar, generación de sombra, el 
ambiente del viento, el paisaje vegetal, el paisaje urbano, la contaminación, entre otros, que en 
armonía con el conjunto urbano generan comodidad en el diseño ambiental de la ciudad. 
 

 
87 Ibid., pag. 185 
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B. EL EFECTO DEL VIENTO EN EL AMBIENTE URBANO 
 
El efecto del viento sobre el ambiente urbano, es un tema que está estrechamente relacionado con el 
clima y la temperatura del lugar, por lo que el comportamiento de este varía de acuerdo a las 
condicione climáticas del entorno urbano, es decir, el efecto del viento se tratara de una forma si las 
condiciones climáticas son frías y se tratara de otra forma si las condiciones climáticas son cálidas. 
Por lo tanto, “el flujo de viento tiene un efecto sustancial en la comodidad de los peatones, las 
condiciones ambientales dentro de los espacios públicos y alrededor de las entradas de los edificios 
y las actividades que podrían ocurrir allí”88. (Ver Fig. 18) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 18: el efecto del viento sobre el ambiente urbano, en edificios de diferentes alturas y abiertos. 
Fuente: Imagen tomada de: CARMONA, Matthew … et al. Lugares públicos del espacio urbano: la dimensión del diseño urbano. Primera 
edición. Londres: Architectural Press, 2003. pag. 187 

 
Por consiguiente, para climas cálidos húmedos se deben considerar y aprovechar los vientos como 
recurso para mejorar las condiciones climáticas del lugar, para esto, se consideran los siguientes 
factores: 
 

 Las dimensiones de los edificios deben de ser considerables para maximizar las presiones 
del viento. 

 La dimensión del edificio más grande debe de estar orientado hacia el viento predominante 
(es decir, el eje más largo debe ser perpendicular a la dirección del viento). 

 Los diseños de los edificios deben de propender por crear efectos de túnel (por ejemplo, 
deben de crearse largas filas paralelas de edificios de caras relativamente lisas). 

 Las fachadas de las edificaciones altas, deben de seguir una paramentación evitando los 
retrocesos, esto con objeto de aprovechar las corrientes de los vientos predominantes. 

 
Un factor importante dentro de este ámbito, es que “en climas muy húmedos, es posible que los 
espacios externos deban diseñarse para estimular un mayor flujo de aire de refrigeración. [Mientras 
que] en climas más áridos, las fuentes y las características del agua en los espacios públicos ayudan 
a enfriar a través de la evaporación del vapor de agua”89. Estas son determinantes que ayudan a 
mejorar las condiciones climáticas de un lugar, sobre todo si el entorno urbano está envuelto por un 
clima tropical cálido húmedo. 

 
88 Ibid., pag. 186 
89 Ibid., pag. 187 
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En síntesis, estas determinantes son relevantes dentro del contexto del diseño urbano sobre todo en 
el marco de la identidad urbana, ya que todos estos factores ayudan a dar sentido de lugar y a la 
construcción del entorno desde la proyección de este concepto. 
 
2.8. OTRAS DIMENSIONES DEL PAPEL Y VALOR DE LOS CT E HISTÓRICOS 
 
En este respecto, acotamos algunos aspectos adicionales que se relacionan en los Centros Históricos 
y Tradicionales (CHT) y hacen parte del contexto de análisis del tópico tratado, donde se revisan a 
nivel de consideraciones, debido a que no profundizamos en este marco temático porque no 
encontramos literatura que aconteciera estos temas en el orden de la identidad urbana, pero que 
debemos atender a causa de que son vertientes que abordamos en otros apartes de este trabajo. En 
este orden, las dimensiones a tratar son: la dimensión social, la dimensión cultural, la dimensión 
económica, y la dimensión cívica e institucional. 
 
La dimensión social gira en el contexto de los CHT alrededor de dos temas que acontecen en estas 
áreas; una es la migración de población residente de estos sectores a otras áreas urbanas de la 
ciudad, mientras que la otra temática, se orienta hacia la inexistencia y pobre promoción de proyectos 
de vivienda residencial en estas zonas, lo que ayuda a la proliferación de problemáticas en estas 
superficies. 
 
La dimensión cultural se inscribe hacia los acontecimientos y eventos de carácter tradicional que se 
festejan en la ciudad como parte de sus costumbres y rasgos característicos del lugar, en el que 
encontramos: bailes, música, espectáculos, artesanías, etc. 
 
La dimensión económica se orienta hacia el sector comercial y las diversas opciones de comercio 
que se ofrecen en el área, la ciudad y la región, así como en el intercambio de productos, enseres, 
servicios y mercancías, que se pueden establecer en este renglón. 
 
Por último, la dimensión cívica e institucional, la cual se enmarca en torno al civismo ciudadano y 
su relación hacia el cuidado, apertura e inclusión de nuevas instituciones en el área de estudio y como 
este afecta la dinámica y la concurrencia urbana en la superficie, el área y la ciudad. 
 
En síntesis, estas dimensiones urbanas son un complemento temático del trabajo a causa de que son 
contenidos argumentativos que se encuentran en otros marcos de referencia y otros capítulos de este 
TFM. 
 
2.9. RESUMEN GENERAL DEL MARCO TEÓRICO 
 
En síntesis, este capítulo establece el contenido sobre el cual se fundamenta este trabajo. Como 
aspecto clave, se expone un conjunto de temáticas que son esenciales y relevantes para el desarrollo 
del mismo, y de las variables e indicadores de decisión, los cuales se manifiestan en los siguientes 
temas: la identidad urbana, el contenido de la identidad urbana, las dimensiones de la identidad 
urbana, el diseño urbano como disciplina que se articula a la identidad urbana, los aspectos del diseño 
urbano que construyen identidad, el comportamiento socio/cultural de la identidad urbana, los 
condicionantes de la identidad urbana que construyen lugar y otras dimensiones del papel y valor de 
los CT e Históricos. Este contenido se resume en el siguiente cuadro sinóptico. (Ver Fig. 19) 
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La identidad urbana 

El contenido de la identidad 
urbana 

Las dimensiones de la 
identidad urbana 

El diseño urbano como 
disciplina que se articula a la 
identidad urbana 

Los aspectos del diseño 
urbano que construyen 
identidad 

El comportamiento 
socio/cultural de la 
identidad urbana 

Los condicionantes de la 
identidad urbana que 
construyen lugar 

Otras dimensiones del papel 
y valor CT e Históricos 

Es la razón de ser de la ciudad 

Tiene tres momentos; memoria 
(pasado), presente y proyección (futuro) Las que se edifican a partir del 

pasado 

Las que se reconstruyen desde la 
visión del futuro 

-Características del entorno natural 
-Características humanas                
-Características artificiales 

La identidad no es el espacio, sino las 
personas 

El diseño urbano genera vivencias 

La calidad del ámbito físico mejora el 
comportamiento humano 

El monumento urbano: elemento de 
identidad 

Los hitos urbanos «puntos de 
referencia» 

El lugar significativo “el espacio singular” 

El significado del espacio simbólico 

La agrupación social como mecanismo 
de apropiación del espacio 

El comportamiento humano como 
condicionante del espacio 

La vegetación como elemento 
estructurante de la identidad 

La dimensión social                              
La dimensión cultural                            
La dimensión económica                      
La dimensión cívica e institucional 

Patrimonio cultural, pieza urbana 
de la ciudad y su identidad 

Valores del patrimonio:                    
-Valores de los bienes culturales     
-Valores del sector antiguo 

-Trazados físicos legibles                 
-Superponer imágenes                     
-Elementos físicos claves 

-Propiedad                                        
-Tipología edificatoria                       
-Tecnología 

-El confort urbano                              
-El diseño ambiental en el entorno 
urbano 

Marco teórico: teorías 
urbanísticas basadas en 

el concepto de la 
identidad 

El impacto ambiental y climático en la 
construcción del espacio y la identidad 

La personalización del entorno urbano 

La legibilidad de la silueta urbana 

El patrimonio histórico urbano y cultural 

La identidad social 

La identidad ambiental 

Se levanta a partir de dos posturas: 

(SAMPER, Luisa…et al.) 

(BENTLEY,Ian…et al.) 

(ROSSI, Aldo.) 

(LYNCH,Kevin.) 

(FOX TIMMLING, Hans.) 

(RAPOPORT, Amos.) 

(BENTLEY, Ian…et al.) 

(CARMONA, Matthew…et al. y 
RAPOPORT, Amos.) 

(CARMONA, Matthew…et al.) 

(GÜVENÇ, B. …et al. [citado por: 
ABAK], y TANDA DIAZ, Yensy…et 
al.) 

(SAGLIK,Elif…et al.) 

(TANDA DIAZ, Yensy…et al.) 

Personas/grupos, Espacio, Objeto, 
Símbolo y Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 19: cuadro sinóptico que resume y explica brevemente, el marco teórico del trabajo. 
Fuente: elaboración propia del autor. 
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CAPÍTULO III: CARACTERÍSTICAS Y PROBLEMÁTICAS DE LOS CENTROS 
TRADICIONALES: CUALIDADES ESPACIALES Y DE IDENTIDAD 
 
Este contenido se analiza desde ‹‹el carácter de la forma urbana››, el cual hace énfasis en la 
disposición, configuración y el espacio de la forma urbana, donde se revisan los aspectos morfológicos 
del espacio que se relacionan e integran al concepto de la identidad urbana. Este contenido aborda; 
el patrón de la ciudad tradicional, el patrón catastral (la cuadricula de la calle), patrones de la 
manzana urbana, el carácter de la forma urbana y edificios que definen el espacio y generan 
carácter. 
 
3.1. EL PATRÓN DE LA CIUDAD TRADICIONAL 
 
El patrón de la ciudad tradicional, muestra y define a los edificios “como elementos constitutivos en 
una masa generalizada, altamente comunicada (bloques urbanos), que define calles y plazas y una 
cuadrícula de calles a pequeña escala y con una malla fina. Los edificios son excepciones y, por lo 
general, tienen algún significado cívico como religiosos o edificios públicos importantes. El patrón de 
la calle consiste en una cuadrícula, cuyas celdas son relativamente pequeñas”90. Por lo que esto, con 
lleva a una alta permeabilidad de la trama urbana en la ciudad, generando así, vínculos de identidad 
en el entorno urbano. (Ver Fig. 20) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 20: el patrón de la ciudad tradicional. Centro de Florencia, Italia. 
Fuente: Imagen tomada de: CARMONA, Matthew … et al. Lugares públicos del espacio urbano: la dimensión del diseño urbano. Primera 
edición. Londres: Architectural Press, 2003. pag. 64 

 
Desde esta óptica de ciudad, encontramos que “cada sistema espacial consta de dos partes o 
componentes: un patrón bidimensional (manzanas pequeñas o súper manzanas) y una forma 
tridimensional (edificios que encierran el espacio)”91, esta situación con lleva a la definición del espacio 
urbano de la ciudad, dividiendo este en dos aspectos fundamentales; el espacio construido como un 

 
90 Ibid., pag. 62 
91 Ibid., pag 62 
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sistema solido de edificaciones y el espacio público como la suma bien estructurada de elementos 
urbanos. (Ver Fig. 21) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 21: la forma tridimensional, edificios que encierran el espacio. Centro histórico de Praga, Republica Checa. 
Fuente: registro fotográfico propio del autor. 

 
Un aspecto importante en la ciudad tradicional, es el que tienen “algunos edificios (iglesias, catedrales, 
edificios públicos, etc.), [ya que estos] durarán más que otros por una variedad de razones, incluida la 
mayor inversión, financiera y simbólica, en su diseño, construcción y ornamentación. Dichos edificios 
también pueden ser particularmente significativos para los residentes y visitantes, y con frecuencia 
representan simbólicamente la ciudad”92. Esto, claramente marca la valoración que tiene este tipo de 
edificaciones en la ciudad, por lo que su conservación, significado y persistencia en el tiempo, depende 
de la población y de la regulación normativa pertinente. 
 
Con respecto a lo anterior y “en ausencia de controles de conservación, otros edificios sobreviven solo 
si son capaces de adaptarse a usos nuevos o cambiantes: es decir, si tienen una calidad conocida 
como robustez […]. Los edificios que perduran con el tiempo a menudo se adaptan a diversos usos y 
/ o intensidades de uso durante su vida”93. 
 
3.2. EL PATRÓN CATASTRAL (LA CUADRICULA DE LA CALLE) 
 
Según CARMONA, et al., “el patrón catastral es el diseño de manzanas urbanas y, entre ellos, el 
espacio público […] o 'red de espacio público' […]. Las manzanas definen el espacio, o los espacios 
definen las manzanas. El plano de planta de la mayoría de los asentamientos se puede ver como una 
serie de superposiciones de diferentes edades”94. En este sentido y a través de la observación se 
puede analizar las diferentes tipologías formales que tiene una ciudad como un positivo y negativo de 
llenos y vacíos, teniendo de esta forma una idea general, de cómo ha sido su proceso constructivo en 
el tiempo. Cuáles son los espacios más representativos y cuáles son las relaciones más fuertes en el 
espacio, esto solo a través de la forma del espacio. 
 
En este sentido, tenemos que un hecho importante en el patrón de la calle dentro del diseño urbano, 
es el aspecto de la “‹‹permeabilidad››, es decir, la medida en que un entorno permite la elección de 

 
92 Ibid., pag 63 
93 Ibid., pag 63 
94 Ibid., pag 63-64 
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rutas a través y dentro de él. También es una medida de la oportunidad para el movimiento. Una 
medida relacionada, "accesibilidad", es una medida de lo que se logra en la práctica (es decir, un 
producto de la interacción entre el individuo y el sistema catastral)”95. Este aspecto en el patrón 
catastral se puede medir de dos maneras; a través de la ‹‹permeabilidad›› visual y a través de la 
‹‹permeabilidad›› física. 
 
En esta lógica, tenemos que “la permeabilidad "visual" se refiere a la capacidad de ver las rutas a 
través de un entorno, mientras que la permeabilidad "física" se refiere a la capacidad de moverse a 
través de un entorno. En algunos casos, puede haber permeabilidad visual pero no física (y 
viceversa)”96. 
 
Otra determinante que caracteriza al patrón de la calle es el concepto de las rejillas o trama urbana, 
en este, “los patrones catastrales [que están] compuestos [por] […] muchas manzanas de calles de 
tamaño pequeño tienen un grano urbano fino, mientras que los patrones con manzanas más grandes 
tienen un grano urbano grueso. Un área con manzanas más pequeñas ofrece una mayor variedad de 
rutas y generalmente crea un ambiente más permeable que uno con manzanas más grandes”97. Desde 
esta lógica, tenemos que las manzanas más pequeñas mejora la ‹‹permeabilidad›› visual, ya que deja 
ver en cortas distancias las diversas opciones que tiene el peatón para desplazarse. (Ver Fig. 22) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 22: rejillas o tramas urbanas que definen al patrón catastral (calle). 
Fuente: Imagen tomada de: CARMONA., et al. Lugares públicos del espacio urbano: la dimensión del diseño urbano. Primera edición. 
Londres: Architectural Press, 2003. pag. 65 

 
Desde esta óptica, de la morfología urbana del patrón catastral, ha de construirse la identidad urbana 
de la ciudad. Este se hace de dos maneras; uno desde el enfoque de la permeabilidad urbana y el otro 
desde la rejilla del trazado urbano. En el primero, la identidad tiene su papel desde el punto de vista 
de la seguridad, ya que a través de la permeabilidad visual el peatón se familiariza con el sitio 
construyendo un panorama general del lugar (legibilidad). Mientras que, en el segundo caso, la rejilla 
del trazado urbano define un grano urbano y entre más fino sea este grano, mayor permeabilidad 
urbana se tendrá. 
 
3.3. PATRONES DE LA MANZANA URBANA 

 
95 Ibid., pag 64 
96 Ibid., pag 64 
97 Ibid., pag 64 
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Los patrones de la manzana urbana, BUSCAN aportar nuevas cualidades relevantes dentro del 
espacio urbano de la ciudad. CARMONA, et al., afirma que “Muchos proyectos de diseño urbano 
contemporáneo se conciben en términos de manzanas urbanas que definen el espacio en lugar de 
edificios individuales en el espacio”98. 
 
Desde esta perspectiva el patrón de la manzana urbana es importante para determinar patrones de 
movimientos en el trazado del espacio urbano de la ciudad, así como establecer parámetros de diseño 
urbano en esta. Por consiguiente, este patrón se concibe “como una red de espacio público, [en donde] 
tales estructuras abren posibilidades [a ciertas] […] tipologías / códigos / reglas básicas sobre 
parámetros físicos, [en donde] pueden proporcionar coherencia y "buena" forma urbana, sin ser 
necesariamente deterministas sobre la forma o el contenido arquitectónico. Esto es similar a diseñar 
ciudades sin diseñar edificios (Barnett, 1982)”99. 
 
En este sentido, tenemos que “el tamaño y la forma de las manzanas urbanas contribuyen 
significativamente al carácter de un entorno. […] Al establecer nuevos patrones de desarrollo urbano, 
o en los establecidos para la "curación", se debe lograr un equilibrio entre proporcionar un área 
suficiente para el desarrollo que lo haga comercialmente viable y un espacio suficiente para una 
circulación y un espacio social eficiente y conveniente”100. 
 
En esta lógica, los patrones de la manzana urbana deben de encontrar “un equilibrio entre los 
argumentos para las manzanas más pequeñas, la permeabilidad de los peatones y el uso social del 
espacio y las manzanas más grandes y una distribución óptima de la forma construida y el espacio 
abierto. Una gama de tamaños de manzanas (incluidos, en particular, manzanas pequeñas) puede 
fomentar la diversidad de tipos de edificios y usos de la tierra”101. 
 
Un factor importante dentro del patrón de la manzana urbana, es el tamaño de la masa edificada, ya 
que este puede “determinarse por el contexto local […], [en donde este puede ser inferido] mediante 
un enfoque de "curación urbana", es decir, trabajando con el tejido existente y los patrones remanentes 
de urbanizaciones anteriores, reintegrando fragmentos aislados y reestableciendo y/o crear nuevos 
vínculos con el contexto más amplio que facilite el movimiento y la integración del nuevo desarrollo 
con el contexto que lo rodea”102. (Ver Fig. 23) 
 
Por tal razón y de acuerdo a lo anterior, tenemos que “los tamaños de las manzanas pequeñas a 
menudo se recomiendan por razones como la vitalidad urbana, la permeabilidad, el interés visual y la 
legibilidad. Jane Jacobs (1961)”103. Asimismo, esta característica se recomienda también “por su 
mayor urbanidad: "Si la causa principal de las manzanas pequeñas y un patrón denso es 
principalmente económica, esta es la misma razón que ha creado el carácter íntimo de un pueblo 
altamente urbano. […]Tal entorno es la base de la cultura urbana, de un intenso intercambio social, 
cultural y económico"”104. 
 

 
98 Ibid., pag 80 
99 Ibid., pag 80-81 
100 Ibid., pag 81 
101 Ibid., pag 81 
102 Ibid., pag 81-82 
103 Ibid., pag 82 
104 Ibid., pag 82 
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Figura 23: patrón del bloque urbano como desarrollo perimetral. Centro histórico de Praga, Republica Checa. 
Fuente: registro fotográfico propio del autor. 

 
En resumen, el patrón de la manzana urbana define el espacio en lugar de edificios individuales, 
determinan patrones de movimientos, proporcionan coherencia y buena forma al entorno, así como 
que el tamaño y la forma de las manzanas urbanas contribuyen significativamente al carácter de un 
entorno; es decir, el patrón de la manzana urbana, le atribuye características particulares a la ciudad 
que van a favor de la construcción de la identidad urbana del lugar. 
 
3.4. EL CARÁCTER DE LA FORMA URBANA 
 
Haciendo un poco de historia, desde el nacimiento de las ciudades, el espacio urbano se caracteriza 
básicamente por dos tipos de espacios; el espacio de los edificios y el espacio entre los edificios, 
distinguido como el espacio construido y el espacio libre (público y privado). Desde esta óptica hemos 
de analizar el carácter de la forma urbana que se relaciona con la identidad, pero para ello, es de vital 
importancia anclar el tema a un punto de partida, es decir, ‹‹el espacio urbano tradicional››, y la 
relación que tiene este acontecimiento histórico con el concepto de la identidad urbana. 
 
Desde esta perspectiva, encontramos que “el espacio urbano "tradicional" consiste en edificios como 
partes constitutivas de manzanas urbanas, donde las manzanas definen y encierran el espacio 
exterior”105. Esta definición, resume y sintetiza como es el espacio urbano tradicional, y como debe 
ser, el carácter de la forma urbana de la ciudad para la construcción de la identidad, sobre todo en 
ciudades contemporáneas que están en proceso de consolidación. 
 
De esta manera, analizamos cuatro aspectos que hacen parte de las cualidades espaciales de las 
ciudades tradicionales, entre los que tenemos; el patrón de la ciudad tradicional, edificios que definen 
el espacio y generan carácter, el patrón catastral (calle) y patrones de la manzana urbana. 
 
3.5. EDIFICIOS QUE DEFINEN EL ESPACIO Y GENERAN CARÁCTER 
 
Un aspecto importante en el carácter de la forma urbana y la identidad urbana de una ciudad es un 
conjunto de edificios que definen el espacio urbano en la ciudad, por ejemplo; “una transformación 
importante en la estructura morfológica de la red del espacio público se debió a los edificios como 

 
105 Ibid., pag. 61 
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elementos constitutivos de bloques urbanos, es decir, masas en terrazas, que definen "calles" y 
"[Manzanas]"”106. 
 
En este sentido, tenemos que “en el espacio [urbano] tradicional, donde los edificios normalmente 
están ubicados uno junto al otro y alineados con la calle, sus fachadas forman las "paredes" del 
espacio abierto, como la única parte expuesta a la vista, la fachada transmite, y está diseñada para 
transmitir, la identidad y el carácter del edificio. Incrustados en un tejido urbano denso, las partes 
posteriores y laterales del edificio pueden ser más mundanas sin menoscabo del ámbito público”107. 
 
 En este aspecto, se entiende que el sistema construido de edificios, dibuja la forma del espacio urbano 
en la ciudad y construye una configuración espacial acorde a lo que significa la ciudad tradicional. 
“Además, [y] aunque completa en sí misma, la fachada es también una parte constitutiva de los 
sistemas más grandes de la "calle" y el "bloque urbano"”108, en donde el significado, el sentido de lugar 
y la identidad de estos aspectos depende de otros factores que se complementan con el sistema de 
la forma urbana. (Ver Fig. 24) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 24: edificios que definen el espacio. Centro histórico de Viena, Austria. 
Fuente: registro fotográfico propio del autor. 

 
En esta lógica y en función de este tema, “una variedad de tipos de edificios y dentro de los sistemas 
espaciales urbanos tradicionales, los edificios independientes tuvieron un gran impacto en el carácter 
del espacio público. Como consecuencia directa, la red del espacio público cambió de tipos espaciales 
definidos ("calles" y "[manzanas]") a un "espacio" amorfo que, a menos que esté expresamente 
diseñado y mantenido, es residual, accidental y simplemente "ocupado" por los objetos que están 
dentro”109. 
 
En síntesis, el carácter de la forma urbana; se encuentra definido por la disposición y configuración 
del espacio urbano, la cual es consolidada y definida por el sistema construido de edificios en la ciudad. 
Este carácter, está delimitado por el sistema de calles (trama urbana), y por el sistema de manzanas, 
que, en conjunto configuran la tipología morfológica de la ciudad. En fin, para que el carácter 
morfológico de la ciudad sea vital y permeable, este debe construirse a partir de unos principios 
rectores en el espacio urbano, buscando finalmente así, edificar identidad.  

 
106 Ibid., pag 67 
107 Ibid., pag 68 
108 Ibid., pag 68 
109 Ibid., pag 68 
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CAPÍTULO IV: TRES ENFOQUES DE DISEÑO URBANO PARA EL ANÁLISIS DEL 
ESTUDIO DE CASO 
 
La transformación de la identidad y la pérdida de vitalidad en los CT de muchas ciudades, han 
sido generadas por diversos aspectos que hemos descrito en el Capítulo I: preliminares y en la 
sección anterior, Capítulo III: características y problemáticas de los centros tradicionales…, se 
explicaron las interacciones morfológicas respecto de la construcción de carácter e identidad, 
resultantes del diseño y configuración de los patrones catastrales. En este aparte se presentan tres 
enfoques que ayudan a superar el detrimento urbano de estos sectores. 
 
El primer enfoque la recuperación del espacio público y la vida en la calle dentro del ámbito comercial, 
ejemplo: «Calles Comerciales a Cielo abierto (CCCA)» y para este caso, revisamos la Calle Comercial 
Mariahilferstraße en Viena – Austria, como estandarte internacional de un caso representativo y 
referenciamos el caso de Bogotá: Lineamientos de Política para “Calles Comerciales a Cielo Abierto - 
CCCA” (2016)110, como aporte de un referente nacional. 
 
El segundo enfoque propone el empleo de «áreas de oportunidad (Opportunity Areas)»; y este se hace 
desde Cricklewood / Brent Cross, en Londres – Inglaterra (Reino Unido), como referente de desarrollo 
para área centrales con potencial de mejoramiento urbano. 
 
El tercer enfoque evalúa la aplicación de la estrategia de «catalizadores urbanos (Urban Catalyst)», 
abordado desde el caso del centro de Milwaukee, Estado de Wisconsin, E.E.U.U y este revisa el 
potencial detonante que tienen ciertos ingredientes urbanos al aplicarse en áreas deterioradas con 
un fuerte nivel de decaimiento. 
 
Estos estudios de caso, nos servirán como herramienta para la construcción de la ruta a seguir en la 
transformación urbana del CT de Sincelejo. 
 
4.1. CALLES COMERCIALES A CIELO ABIERTO (CCCA): CASO DE MARIAHILFERSTRABE, 
VIENA – AUSTRIA 
 
El proyecto Mariahilferstraße en Viena (Austria), combina la zona peatonal y el espacio compartido, 
donde rediseña el corredor comercial de la vía y transforma el lugar “en una zona peatonal y un 
«Begegnungszone» (espacio compartido)”111, a través de los 1.600 mts112 de longitud que tiene el 
espacio de la calle, en donde este corredor se ubica en la zona céntrica de la ciudad, entre la 
Ringstraße (vía que circunscribe al centro histórico de Viena) y la estación de trenes Westbahnhof, 
específicamente entre la Kaiserstraße, y la Museumsplatz y la Getreidemarkt. (Ver Fig. 25) 
 
La Mariahilferstraße se destacó a finales de los noventa como “la principal calle comercial de Austria”113 
en la que convergen un gran número de peatones que oscilan entre los “25.000 a 70.000 hab. por día 
desde 1996, debido a horarios de apertura más largo, una oferta minorista más atractiva y más 

 
110 SECRETARÍA DISTRITAL DE HABITAT (Alcaldía Mayor de Bogotá DC). Lineamientos de políticas para Calles Comerciales a Cielo Abierto – CCCA. 
[en línea]. <https://www.academia.edu/33346240/Calles_Comerciales_a_Cielo_Abierto_Bogot%C3%A1> [citado en 29 de mayo de 2023] 
111 VIENNCOUVER. Una historia de dos ciudades (1): la Mariahilferstraße de Viena combina la zona peatonal y el espacio compartido. [en línea]. 
<https://www.vienncouver.com/2015/01/viennas-begegnungszone-shared-space-program/> [citado en 16 de octubre de 2019] 
112 Distancia estimada con base a fotografía satelital de Viena, Austria en Google Earth, 
113 VIENNCOUVER, Op. Cit., [citado en 16 de octubre de 2019] 
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personas que vienen a pie, en bicicletas y en transporte público”114, razón por la cual se decide hacer 
el rediseño de este corredor comercial. En este sentido, la construcción de este corredor se realizó en 
dos fases; una primera que se hizo entre mayo y noviembre de 2014 y una segunda que se llevó a 
cabo entre febrero y julio de 2015, con una relevancia significativa en la que la Mariahilferstraße resalta 
por ser el “primer espacio compartido que se implementa”115 en la ciudad de Viena. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 25: localización del corredor vial Mariahilferstraße en Viena, Austria. 
Fuente: elaboración propia del autor, a partir de orto - fotografía satelital de Google earth. 

 
Un aspecto importante y característico que se analiza en la Mariahilferstraße a nivel cualitativo, es que 
este corredor “durante el periodo de prueba y después de la primera fase de construcción de la calle, 
[comenzó a actuar] como catalizador para la transformación urbana [de] los peatones que ahora 
caminan en el medio de la [vía] y reclaman más espacio una vez que la diferencia de los niveles se 
eliminaron de la superficie”116. 
 
Este aspecto le dio relevancia a este tipo de intervenciones “Calle Mariahilferstraße”, en el que este 
tipo de enfoque se puede implementar en vías o calles donde encontramos edificios de uso mixto, en 
lugares donde el flujo peatonal es alto y el cruce de aceras es permanente, en calles netamente 
comerciales y en área de centros tradicionales, son escenarios muy adecuadas para enfoques 
espaciales compartidos. “Si bien Mariahilferstraße es la calle comercial más grande de Austria, debe 
recordarse que el enfoque de espacio compartido también se puede aplicar a calles más pequeñas 
[…]”117, pero con ciertas desventajas con relación a calles que son cien por ciento peatonales.  
 
El enfoque de este estudio se caracteriza específicamente, desde la regulación normativa que 
constituye la ciudad en el código de tránsito de Austria, la cual empieza a regir en abril de 2013 a 
través de la “Begegnungszone (zona de encuentro)”118, en la que estipula los siguientes aspectos: 
 

 
114 Ibid., [citado en 16 de octubre de 2019] 
115 ibid., [citado en 16 de octubre de 2019] 
116 Ibid., [citado en 16 de octubre de 2019] 
117 Ibid., [citado en 16 de octubre de 2019] 
118 Ibid., [citado en 16 de octubre de 2019] 
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 El espacio de la calle esta designado para un uso compartido y a un mismo nivel, entre el 
vehículo y el peatón. 

 No hay señales de tránsito a lo largo del recorrido, a excepción de los puntos de entrada/salida 
del corredor vial. 

 El estacionamiento de vehículos automotores está designado en lugares específicos y estos 
solo pueden usarse por un corto periodo de tiempo. 

 Los conductores de los vehículos no pueden en ningún caso poner en riesgo la vida de los 
peatones y ciclistas, ni tampoco pueden obstaculizarlos, y solo pueden viajar a una velocidad 
máxima entre los 20 y 30 km/h. 

 Los peatones pueden usar todo el espacio de la calle, pero no pueden impedir 
intencionalmente el tránsito de los vehículos. (Ver Fig. 26) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 26: visual del corredor vial Mariahilferstraße en Viena, Austria. 
Fuente: imagen tomada de: Google earth / Street View en Mariahilferstraße, Viena, Austria. 

 
En síntesis, este enfoque urbano destaca cualitativamente los siguientes aspectos: 
 

 Mejorar y dotar al peatón, de más y mejor espacio urbano para su movilidad, en el que este 
disfrute su recorrido como un espacio de encuentro que se armoniza con el comercio, se 
incorpora mobiliario exclusivo, superficie de agua y cobertura vegetal, y se restringe el tráfico 
vehicular, donde tales aspectos invitan e insinúan al peatón a permanecer más tiempo sobre 
la calle. 

 La transformación integral de una calle vehicular sobre corredores activos de comercio, en 
una calle con alta prioridad para peatones y ciclistas, en el que se integran distintos modos de 
transporte y se dispongan de puntos disponibles para la accesibilidad a bicicletas compartidas, 
se tengan fácil acceso a conexiones de metro, tranvía y bus, donde se muestra el énfasis por 
la accesibilidad, la calidad, la multimodalidad y la interconectividad como principios 
fundamentales de aproximación a un sistema funcional de movilidad sostenible. 

 La incorporación de concepto tradicionales que inducen a un diseño urbano sostenible, 
dándole a este tipo de intervenciones un papel catalizador por la transformación urbana que 
tiene el espacio de la vía, resignificando de tal forma la dinámica del peatón que ahora camina 
sobre todo el espacio de la calle apropiándose de ella, gracias a que se nivela toda la 
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superficie de la vía en una sola plataforma, lo que la hace segura y legible, propiciando de 
esta manera la permanecía de las personas en el espacio de la calle comercial. 

 
4.2. ÁREAS DE OPORTUNIDAD (OPPORTUNITY AREAS): CASO ÁREA DE OPORTUNIDAD DE 
CRICKLEWOOD / BRENT CROSS 
 
Las áreas de oportunidad son una iniciativa Londinense entre la administración pública de la ciudad 
(el Concejo) y la Autoridad del Gran Londres (GLA), en el que ha identificado; 38 áreas de oportunidad, 
que son terrenos baldíos que tienen una capacidad significativa de desarrollo; y 7 áreas de 
intensificación, que son área construidas con buenas conexiones de transporte público existentes o 
potenciales. Para el desarrollo de cada área, la administración pública de Londres (el Concejo y el 
GLA), contrae una participación activa entre las localidades distritales (contenedoras de dichas áreas) 
y empresas del sector privado que se dedican a este tipo de desarrollo. En conjunto, estas entidades 
crean planes urbanos para el redesarrollo de cada área, en el que se tiene en cuenta el carácter de 
cada superficie. (Ver Fig. 27) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 27: localización del área de oportunidad Cricklewood / Brent Cross, en Londres, Inglaterra. 
Fuente: imagen tomada de: <https://www.london.gov.uk/what-we-do/planning/implementing-london-plan/opportunity-areas/opportunity-
areas/cricklewoodbrent>. 

 
Para el caso del Área de Oportunidad de Cricklewood / Brent Cross, el lugar, dispone una superficie 
total de 324 Ha, con una capacidad indicativa de 20.000 nuevos empleos y un mínimo de 10.000 
nuevas viviendas. La superficie tiene un potencial significativo para un desarrollo comercial más 
amplio, la incorporación de nuevas viviendas y la regeneración del lugar, en el que se aprovecha el 
mejoramiento del transporte público que incluye la actualización de la línea del metro Northern. 
Asimismo, el área combina antiguas tierras ferroviarias con un centro comercial regional “Brent Cross”, 
rodeado a través de la carretera circular norte A406. Esta área se reconstruirá para convertirse en un 
centro urbano de la ciudad que complemente los roles de otros centros cercanos, con una combinación 
de actividades que hagan del lugar un nuevo centro para la ciudad. También, esta área contiene un 
potencial significativo para mejorar el ámbito público que incluye la restauración del rio Brent.119 (Ver 
Fig. 28) 
 
 

 
119 MAYOR OF LONDON/LONDONASSEMBLY. Anexo uno: Áreas de oportunidad e intensificación. [en línea]. <https://www.london.gov.uk/what-we-
do/planning/london-plan/current-london-plan/london-plan-annexes/annex-one-opportunity-and> [citado en 18 de octubre de 2019] 
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Figura 28: la visión del área de oportunidad Cricklewood / Brent Cross, en Londres, Inglaterra. 
Fuente: imagen tomada de: BARNET LONDON BOROUGH y MAYOR OF LONDON. Cricklewood, Brent Cross and West Hendon, 
regeneración en el marco del área de desarrollo: orientación de planificación complementaria. En: Barnet London Borough [en línea]. 
<https://www.barnet.gov.uk/planning-and-building/planning-policies/brent-cross-cricklewood-regeneration/brent-cross>. pag. 8 

 
La visión de Cricklewood / Brent Cross, se encausa en “crear una nueva puerta de entrada para 
Londres y una zona urbana vibrante para Barnet”120. Esta visión, contempla 8 aspectos característicos 
que harán del lugar una superficie soñada y un mejor vivir para Londres. Estos aspectos son: 
 

 Un nuevo centro para la ciudad 
 Un nuevo Distrito Comercial 
 Una comunidad sostenible 
 Un espacio abierto verde de alta calidad y utilizable 
 Nuevas calles y rutas para peatones y ciclistas 
 Una mejor calidad de vida 
 Una línea de transporte para carga, bienes y consumo, y una nueva instalación para el manejo 

de residuos 
 Una mejor accesibilidad 

 
El enfoque de este estudio se caracteriza específicamente para Cricklewood / Brent Cross, a través 
de una serie de principios estratégicos que ayudan a apuntalar el marco de desarrollo de esta 
superficie, la cual ha sido fundamental para darle una estructura a la forma física del área. Estos 
principios son: (Ver Fig. 29) 
 
 

 
120 BARNET LONDON BOROUGH y MAYOR OF LONDON. Cricklewood, Brent Cross and West Hendon, regeneración en el marco del área de desarrollo: 
orientación de planificación complementaria. En: Barnet London Borough [en línea]. <https://www.barnet.gov.uk/planning-and-building/planning-
policies/brent-cross-cricklewood-regeneration/brent-cross> [citado en 18 de octubre de 2019] 
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Figura 29: principios estratégicos de desarrollo en Cricklewood / Brent Cross, Londres, Inglaterra. 
Fuente: imagen tomada de: BARNET LONDON BOROUGH y MAYOR OF LONDON. Cricklewood, Brent Cross and West Hendon, 
regeneración en el marco del área de desarrollo: orientación de planificación complementaria. En: Barnet London Borough [en línea]. 
<https://www.barnet.gov.uk/planning-and-building/planning-policies/brent-cross-cricklewood-regeneration/brent-cross>. pag. 27 

 
 Un nuevo centro urbano con importantes desarrollos nuevos de compras y ocio como parte 

de una combinación integral de usos 
 Una gama de usos de empleo ubicados alrededor de un nuevo intercambio de transporte 
 La incorporación de 10.000 nuevas viviendas 
 Un compromiso con la provisión de viviendas asequibles y lugares de empleo local para las 

comunidades existentes y nuevas 
 Mejoras o adiciones a las instalaciones comunitarias existentes como parte de la creación de 

una comunidad sostenible (incluyendo salud y educación) 
 Una estación de ferrocarril adicional de la línea principal 
 Nuevos puentes a través de la A406 North Circular Road y el Midland Mainline Railway 
 Una nueva calle principal para integrar las áreas al norte y sur de la carretera circular norte 

A406 
 Una nueva plaza de mercado 
 Una nueva tienda de alimentos 
 Una nueva estación de autobuses con modernas instalaciones y servicios mejorados 
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 Un sistema de tránsito de alta calidad desde la estación Cricklewood al centro comercial Brent 
Cross y la estación de metro Brent Cross a través del nuevo centro de la ciudad 

 Mejoras en la red de carreteras, incluido un nuevo cruce de carreteras hacia la A41 para 
proporcionar acceso a las Tierras del Este 

 Conexiones peatonales mejoradas con el transporte público existente, particularmente la 
estación de metro Brent Cross, que incluye dos nuevos puentes peatonales a través de la A41 
y la A406 

 Provisión de instalaciones de carga 
 Provisión de instalaciones estratégicas de manejo y reciclaje de residuos para los residentes 

locales 
 Mejoras al río Brent y enlaces al embalse de arpa galesa 
 La provisión de nuevos espacios públicos abiertos, la mejora de los espacios verdes 

existentes y los enlaces a barrios establecidos 
 Una red de calles totalmente accesible que fomente positivamente el uso del transporte 

público, la bicicleta y la movilidad peatonal. 
 
En síntesis, este enfoque urbano destaca cualitativamente los siguientes aspectos: 
 

 El desarrollo de un Plan a partir de las directrices políticas estratégicas para el área o las áreas 
de oportunidades relevantes. 

 El desarrollo de un área de oportunidad identificada, a partir de un mecanismo de actuación 
urbanística que se hace a través de la asociación público – privada, en el que cada ente 
desempeña un roll específico. 

 El desarrollo de un área baldía a partir de las ventajas comparativas que ofrece la superficie 
de oportunidad, donde esta área apunta a potencializar el lugar y mejorar la dinámica urbana 
de la ciudad, en el que sobresalen aspectos como; los usos y las actividades (vivienda, 
comercio, servicios), el transporte público y la accesibilidad del área. 

 Optimizar las densidades residenciales y no residenciales, promoviendo infraestructura para 
sostener el crecimiento, mejorando la accesibilidad al transporte público, y promover el acceso 
inclusivo, en el que se incluye la bicicleta y la movilidad peatonal. 

 
4.3. CATALIZADORES URBANOS (URBAN CATALYST): CASO DEL CENTRO DE MILWAUKEE 
 
El centro de Milwaukee (Estado de Wisconsin, E.E.U.U), paso por una transformación urbana en el 
que prescribe una serie de características para los desarrollos urbanos, con el objetivo que dichas 
características puedan encender otras acciones urbanas. El enfoque de este desarrollo se circunscribe 
a la interacción de elementos nuevos y existentes, en el que el impacto aborda la nueva forma urbana 
futura y no la aproximación de un ideal físico predeterminado. Estos es lo que se conoce como; 
Catalizadores Urbanos. (Ver Fig. 30) 
 
Lo anterior tuvo lugar debido a que la ciudad advierte que el centro de Milwaukee se estaba muriendo, 
donde declaran “que la vitalidad del distrito central está amenazada”121 y esto se debe a que el centro 
era inerte, entrópico y a que había caído al decimocuarto de los catorce centros urbanos comerciales 
de la región. El anterior precedente tuvo ocasión a causa de tres aspectos: “primero, la actitud [y] la 

 
121 ATTOE, Wayne y DONN Logan. Arquitectura urbana estadounidense: catalizadores en el diseño de ciudades. Berkeley: University of California Press, 
c1989. [en línea]. <http://ark.cdlib.org/ark:/13030/ft5k4006v5/> pag. 48. [citado en 17 de octubre de 2019] 
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Perímetro 
Centro de 
Milwaukee 

1. West of Downtown 
2. Extensión de la Grand Avenue 
3. La Grand Avenue. 
4. Hyatt Hotel y Federal Plaza 
5. Riverwalk 
6. Theather District 
7. New housing #1 
8. Brewery District 
9. New housing #2 
10. Plaza East office center 
11. Northwestern mutual life parking 
12. Northwestern mutual life place 
13. Wisconsin building 
14. Warehouse district 

Wisconsin Avenue 

falta de voluntad para hacer que las cosas sucedan; segundo, [el] redesarrollo aislado en lugar de 
integrado: los esfuerzos de revitalización carecían de una dirección coordinada; [y] tercero, [a] la 
ausencia de poder centralizado efectivo, [es decir], el ayuntamiento no pudo revitalizar la ciudad, ni 
tampoco las corporaciones individuales”122. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 30: localización del centro de Milwaukee, en Wisconsin, E.E.U.U. 
Fuente: elaboración propia del autor, a partir de orto - fotografía satelital de Google earth. 

 
Para contrarrestar este suceso, la ciudad de Milwaukee tuvo que implementar un conjunto de acciones 
en la que participaron varios actores estratégicos, la cual se apoyaba en el “compromiso corporativo 
de la ciudad […] y una estructura política dispuesta a apoyar esta iniciativa privada de varias 
maneras”123. En este orden de ideas, Milwaukee proporciona los medios económicos y políticos, para 
que la ciudad pudiera convertirse en una fuerza impulsora en la reurbanización del centro y su entorno, 
en el que la “inversión, requería un enfoque más integral y continuo para el nuevo desarrollo, un 
apalancamiento de la inversión pública y privada en esfuerzos sinérgicos”124, en síntesis, lo que 
Milwaukee hace es construir una asociación de interés públicos y privados. 
 
El inicio de la transformación urbana de Milwaukee se da por la sucesión continua de varios 
acontecimientos, donde la reconstrucción catalítica de la ciudad inicia con el estudio del Comité Gran 
Milwaukee en 1973. Este estudio ofrecía una visión para el nuevo centro, en el que mostraba que se 
podía cambiar las actitudes de la ciudad. Asimismo, la oficina de Chicago Skidmore Owings y Merril 
(SOM) preparo un estudio que lo llamo “Estudio del área central de Milwaukee”125, donde recomendaba 
“la formación de una corporación de desarrollo y la creación de un núcleo minorista con usos 
relacionados”126. 
 

 
122 Ibid., pag. 48. [citado en 17 de octubre de 2019] 
123 Ibid., pag. 48. [citado en 17 de octubre de 2019] 
124 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
125 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
126 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
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En este orden, el estudio de SOM atrajo un tercer suceso, es decir, un desarrollador conformado por 
la Compañía Rouse que era la encargada de administrar el proceso, en la que su misión era conseguir 
la reconstrucción del “área que alguna vez fue vibrante, con fuerte compromiso comercial y cívico 
[…]”127. 
 
Posteriormente ocurre un cuarto suceso, la creación de la Corporación de Reurbanización de 
Milwaukee (MRC), donde su objetivo era remodelar la imagen del centro de la ciudad, en el que el 
vector era “un innovador complejo comercial en el centro de la ciudad que incorporaría las mejores 
características de los complejos comerciales suburbanos con la vitalidad y riqueza de un centro 
urbano”128. 
 
Para que esto se hiciera realidad, la MRC llevo a cabo tres pasos: “primero, propuso la construcción 
de un complejo comercial llamado Grand Avenue, que recordaría Grand Avenue, la arteria comercial 
/ [corredor activo histórico] de Milwaukee (ahora Wisconsin Avenue), y ofrecería un lugar interior, un 
reino semipúblico mejor que [cualquier otro]; segundo […], escucho y respondió a las reacciones [de] 
la idea; y tercero […], se convirtió en un socio líder en el desarrollo y en un vínculo entre los intereses 
público y privados y las inversiones en el proyecto”129. 
 
En este proceso Grand Avenue fue el catalizador urbano que impulso el desarrollo de los próximos 
proyectos urbanos que realizo Milwaukee y el centro de la ciudad, en el que tuvieron lugar; Hyatt Hotel 
y Federal Plaza, el sistema Sky walk, East Town, el Paseo Fluvial, el Distrito de los Teatros, la 
ampliación de Grand Avenue, el distrito de almacenes, la nueva vivienda y el distrito cervecero. (Ver 
Fig. 31) 
 
Para que un proceso catalítico pueda darse dentro del universo de la ciudad y se adapte a un proceso 
de diseño urbano, este debe cumplir con ciertas características y aspectos particulares, estos son: 
 

 La incorporación de un nuevo elemento (el catalizador) provoca una reacción que modifica los 
elementos existentes de un área. La mayoría de las veces estos son económicos, pero 
también pueden ser; sociales, políticos, legales y/o arquitectónicos. El potencial de un edificio 
para influir en otros edificios, es enorme. 

 Los elementos urbanos de valor existente se mejoran o transforman de manera positiva. Lo 
nuevo no necesita destruir ni devaluar lo viejo, sino que puede redimirlo. 

 La reacción catalítica está contenida; no daña su contexto. Liberar una fuerza no es suficiente. 
Su impacto debe ser canalizado. 

 Para garantizar una reacción catalítica positiva, deseada y predecible, los ingredientes deben 
ser considerados, entendidos y aceptados. Las ciudades difieren; el diseño urbano no puede 
asumir uniformidad. 

 La química de todas las reacciones catalíticas no está predeterminada; no se puede 
especificar una formula única para todas las circunstancias. 

 El diseño catalítico es estratégico. El cambio no se produce por una simple intervención, sino 
por un cálculo cuidadoso para influir en la futura forma urbana paso a paso. 

 Un producto mejor que la suma de los ingredientes es el objetivo de cada reacción catalítica. 
En lugar de una ciudad de piezas aisladas, imagina una ciudad de totalidades. 

 
127 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
128 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
129 Ibid., pag. 49. [citado en 17 de octubre de 2019] 
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 El catalizador no necesita ser consumido en el proceso, pero puede permanecer identificable. 
Su identidad no necesita ser sacrificada cuando se convierte en parte de un todo más grande. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 31: la Grand Avenue y la ubicación de los otros proyectos, que han influido en el desarrollo del proceso catalítico de Milwaukee. 
Fuente: imagen tomada de: ATTOE, Wayne y DONN Logan. Arquitectura urbana estadounidense: catalizadores en el diseño de 
ciudades. Berkeley: University of California Press, c1989. [en línea]. <http://ark.cdlib.org/ark:/13030/ft5k4006v5/> pag. 52. 

 
En síntesis, este enfoque urbano destaca cualitativamente los siguientes aspectos: 
 

 Construir una nueva forma urbana a futuro, que se estructura a través de un conjunto de 
acciones y estrategias que converjan en la activación reactiva de intervenciones sucesivas, 
en la que encontramos una serie de ingredientes y mecanismos que permitan hacer realidad 
la visión a futuro del entorno urbano. 

 Impulsar el desarrollo urbano, a partir de la incorporación de un conjunto de elementos o 
ingredientes urbanos que aceleren el proceso de construcción en la ciudad, sin destruir o 
dañar el contexto urbano existente obteniendo resultados positivos y deseados. 

 Un catalizador urbano puede ser cualquier cosa, no hay límites. Una visión audaz, el dinero 
para convertir una visión en realidad, la voluntad del gobierno o el trabajo mancomunado de 
líderes empresariales hacia un objetivo en común, son ingredientes importantes para conducir 
hacia una reacción catalítica que permita desarrollar un entorno urbano. 

 
4.4. SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DE LOS CASOS DE ESTUDIOS 
 
Estos enfoques nos permiten realizar las siguientes observaciones preliminares, en el que 
establecemos semejanzas y diferencias entre cada estudio, y donde cada aspecto es relevante para 
el desarrollo del CT de Sincelejo (Ver tabla 1). 

1. West of Downtown 
2. Extensión de la Grand Avenue 
3. La Grand Avenue. 
4. Hyatt Hotel y Federal Plaza 
5. Riverwalk 
6. Theather District 
7. New housing #1 
8. Brewery District 
9. New housing #2 
10. Plaza East office center 
11. Northwestern mutual life parking 
12. Northwestern mutual life place 
13. Wisconsin building 
14. Warehouse district 
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CASOS DE ESTUDIOS: SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS 

aspectos Calles Comerciales a Cielo 
Abierto (CCCA): caso de 
Mariahilferstraße, Viena – 
Austria 

Áreas de Oportunidad 
(Opportunity areas): caso de 
Cricklewood / Brent Cross 

Catalizadores Urbanos (Urban 
catalyst): caso del centro de 
Milwaukee 

Semejanzas 

Desarrollar un área a partir de las potencialidades y oportunidades del lugar, mejorando las condiciones 
físicas, sociales y funcionales. 
Revitalización de las áreas urbanas identificadas. 
Mejoramiento de las relaciones espaciales y sociales. 
Propone un sistema de movilidad incluyente entre el vehículo, la bicicleta y el peatón. 
La actividad comercial es un impulso relevante para la reactivación del lugar. 
La mixtura en los usos del suelo es un factor relevante dentro de cada área de estudio. 
La participación pública – administrativa es un ingrediente presente en cada enfoque. 
El contexto urbano existente es un ingrediente y elemento que debe integrarse al desarrollo urbano del 
área. 

Diferencias 

Se circunscribe sobre vías y 
calles comerciales, corredores 
de uso mixto y/o sobre entornos 
de centros tradicionales. 

Se circunscriben sobre lotes y 
áreas baldías. 

Se circunscriben sobre áreas 
infrautilizadas, en detrimento, 
inertes, entrópicas y con baja 
vitalidad. 

Lo más relevante es el uso del 
espacio compartido (vehículo, 
bicicleta, peatón). 

Lo más relevante es la 
consolidación urbana de la 
ciudad, potencializando el área 
de oportunidad. 

Lo más relevante es la 
reactivación de un área urbana. 

El desarrollo tiene lugar sobre el 
corredor vial urbano, en 
sectores comerciales o mixtos. 

El desarrollo consolida la 
superficie libre y/o vacía dentro 
del área de oportunidad. 

El desarrollo empieza con la 
ejecución de un conjunto de 
intervenciones que sean 
detonantes para el área. 

El enfoque se realiza desde el 
aspecto socio-espacial. 

El enfoque se construye desde 
el aspecto político-espacial. 

El enfoque se hace desde la 
suma de ingredientes y 
elementos urbanos que puedan 
hacer una reacción (estos 
elementos pueden ser; políticos, 
físicos, económicos, culturales, 
espaciales, etc., no hay una 
línea de desarrollo definida). 

La prioridad es el peatón. La prioridad es la consolidación 
de la ciudad a través de las 
áreas baldías. 

La prioridad es la reactivación de 
la dinámica urbana. 

Tabla 1: estudio de casos: semejanzas y diferencias. 
Fuente: elaboración propia del autor. 

 
4.5. ANÁLISIS DE LOS ENFOQUES: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 
 
Después de exponer las semejanzas y las diferencias entre los enfoques planteados, procedemos al 
análisis de las fortalezas y las debilidades de cada caso, en el que el propósito circunda sobre un 
mejor entendimiento y una conceptualización más amplia de los casos expuestos, permitiéndonos 
mostrar un panorama claro para el desarrollo del CT de Sincelejo. (Ver tabla 2) 
 

ANÁLISIS DE LOS TRES ENFOQUE DEL ESTUDIO DE CASO: FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

aspectos 

Calles Comerciales a Cielo 
Abierto (CCCA): caso de 
Mariahilferstraße, Viena – 
Austria 

Áreas de Oportunidad 
(Opportunity Areas): caso de 
Cricklewood / Brent Cross, 
Londres - Inglaterra 

Catalizadores Urbanos 
(Urban Catalyst): caso del 
centro de Milwaukee, 
Wisconsin – EE. UU 
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Fortalezas 

Una mayor prioridad para 
peatones y ciclistas. 

La consolidación urbana de la 
ciudad. 

Reactiva la dinámica urbana 
de la ciudad. 

Una mayor seguridad y 
comodidad a los peatones; al 
reducir la velocidad de los 
vehículos y al tener un mejor 
diseño de la calle. 

Impactos positivos a nivel político, 
administrativo, económicos, 
sociales y ambientales. 

Impactos positivos a nivel 
político, administrativo, 
económicos, sociales, 
culturales, patrimoniales y 
ambientales. 

Impactos positivos a nivel 
económicos, sociales y 
ambientales. 

Creación de alianzas público – 
privadas para la gestión de las 
áreas. 

Fortalecimiento administrativo 
de entidades públicas y 
privadas para el desarrollo 
urbano. 

Un compromiso público para 
gestionar estas intervenciones. 

Mejoramiento de la movilidad, la 
accesibilidad y los sistemas de 
transporte. 

Reactiva el comercio y demás 
aspectos funcionales. 

Impulso de la actividad 
comercial sobre otras. 

Mejoramiento del ámbito público y 
los aspectos funcionales de las 
áreas. 

Revitaliza las áreas centrales y 
demás áreas urbanas de la 
ciudad. 

 Es una iniciativa pública. Integra áreas de conservación, 
patrimoniales y significativas al 
proceso de desarrollo urbano. 

Debilidades 

Desconexión con la 
morfología histórica: la 
transformación de calles 
comerciales, como en el caso 
de Mariahilferstraße, puede 
entrar en conflicto con la 
estructura histórica de los CT, 
alterando su disposición y los 
elementos que definen su 
identidad, lo que puede resultar 
en una pérdida de autenticidad 
y desconexión con las 
tradiciones locales. 

Desconexión con la morfología 
histórica: el modelo de "áreas de 
oportunidad" puede alterar las 
configuraciones históricas y 
tradicionales de los centros 
urbanos, desconectando el 
espacio de su historia y cultura 
local, lo que erosiona la identidad 
urbana. 

Desconexión con la 
morfología histórica: las 
intervenciones pueden alterar 
la estructura original de los 
centros tradicionales (CT), 
afectando los patrones 
catastrales, las manzanas 
urbanas y las configuraciones 
históricas. Esto puede generar 
un espacio desvinculado de su 
historia local, perdiendo 
autenticidad y afectando la 
identidad urbana. 

Reducción del espacio 
público a un contexto 
comercial: el enfoque de 
revitalización comercial puede 
convertir los espacios públicos 
en áreas centradas solo en el 
consumo, perdiendo su 
diversidad y las funciones 
sociales y culturales que 
contribuyen a la identidad 
urbana. 

Transformación superficial: 
focalizarse únicamente en la 
renovación de infraestructura y 
desarrollo comercial, sin integrar 
los aspectos sociales, culturales y 
simbólicos del lugar, puede 
generar una revitalización 
superficial que no conserve la 
autenticidad ni la identidad 
urbana. 

Transformación superficial: 
aunque los catalizadores 
urbanos pueden generar 
cambios visibles, pueden 
centrarse solo en 
infraestructura y economía, sin 
considerar la interacción social 
y las tradiciones locales. Esto 
puede llevar a una 
revitalización superficial, que 
no logre recuperar la vitalidad 
cultural y social de los centros 
tradicionales. 

Falta de consideración de las 
dinámicas locales: los 
modelos internacionales no 
siempre son aplicables a las 
realidades locales. Sin adaptar 
las intervenciones a las 
dinámicas sociales y culturales 
específicas, el diseño urbano 
puede no responder a las 

Riesgo de gentrificación: el 
aumento del valor inmobiliario y el 
desarrollo comercial pueden 
desplazar a los residentes 
originales, alterando la estructura 
social y transformando el área en 
un espacio homogéneo alineado 
con intereses comerciales, en 
lugar de conservar su identidad 
histórica y cultural. 

Desplazamiento de 
comunidades: la mejora de la 
infraestructura puede elevar el 
valor inmobiliario y generar 
procesos de gentrificación, 
desplazando a las 
comunidades originales. Esto 
puede homogeneizar la 
población y alterar el carácter 
social y cultural del lugar. 



La identidad como proceso regulador del espacio urbano 
 

79 | P á g i n a  El Centro Tradicional de Sincelejo 

necesidades de la comunidad y 
a su identidad urbana. 
Gentrificación y 
desplazamiento: la mejora 
comercial puede aumentar el 
valor inmobiliario y atraer a 
nuevos residentes, lo que 
podría desplazar a los 
habitantes originales, alterando 
la estructura social y la identidad 
del lugar. 

Reducción de la diversidad 
funcional: enfocarse solo en usos 
comerciales o residenciales 
puede reducir la diversidad 
funcional del espacio urbano, 
perdiendo la vitalidad social y 
cultural que definía al centro 
tradicional. 
 

Reducción de diversidad 
funcional: si el enfoque se 
centra en el desarrollo 
económico, como el comercio, 
puede eliminar la diversidad de 
usos que caracterizan a los 
centros tradicionales. Esto 
reduce la vitalidad de los 
espacios, que antes eran 
escenarios de interacción 
social, cultural y comercial 
diversa. 

Impacto limitado en la 
preservación de la identidad 
urbana: la intervención 
comercial puede no abordar 
adecuadamente la 
conservación de los elementos 
arquitectónicos e históricos que 
definen la identidad de los 
lugares, lo que podría erosionar 
el carácter urbano original. 

Falta de consideración de los 
patrones urbanos tradicionales: 
las intervenciones podrían no 
integrar adecuadamente la 
disposición de calles, manzanas y 
edificios tradicionales, lo que 
podría llevar a la pérdida de los 
elementos que dan carácter a la 
ciudad. 

Falta de integración de los 
patrones urbanos 
tradicionales: las 
intervenciones pueden no 
considerar adecuadamente la 
disposición de calles y 
manzanas tradicionales, lo que 
afecta la preservación del 
carácter original del espacio. 
Esto puede modificar la 
relación entre los habitantes y 
su entorno, alterando la 
identidad urbana. 

Enfoque limitado en la forma 
urbana como generadora de 
identidad: aunque se enfatiza 
la revitalización comercial, no se 
considera suficientemente 
cómo los patrones catastrales y 
la forma urbana contribuyen a la 
identidad colectiva, lo que 
puede resultar en una 
transformación superficial. 

Riesgo de homogeneización 
urbana: la implementación del 
modelo puede generar espacios 
estandarizados que no reflejan las 
especificidades locales, perdiendo 
la diversidad cultural y 
arquitectónica, y afectando la 
identidad urbana. 
 

Desatención al patrimonio 
intangible: al centrarse en la 
transformación física, los 
catalizadores urbanos pueden 
pasar por alto aspectos 
intangibles de la identidad, 
como las tradiciones sociales y 
culturales, lo que puede llevar 
a una pérdida de la riqueza 
cultural y de la memoria 
colectiva. 

Falta de enfoque en la 
identidad intangible: las 
intervenciones físicas pueden 
ignorar los aspectos intangibles 
de la identidad urbana, como las 
prácticas sociales y las 
tradiciones, lo que puede hacer 
que los espacios pierdan su 
significado profundo para los 
habitantes locales. 

Enfoque limitado en el 
patrimonio intangible: las 
intervenciones físicas pueden 
descuidar el patrimonio intangible, 
como las tradiciones y las 
interacciones sociales, esenciales 
para la identidad urbana de los 
centros tradicionales. 

Enfoque comercial 
dominante: si los 
catalizadores urbanos 
priorizan el desarrollo 
comercial, se corre el riesgo de 
sobrecomercializar los 
espacios, transformándolos en 
áreas orientadas al consumo 
en lugar de preservar su 
función social, cultural e 
histórica, lo que modifica la 
identidad urbana de manera 
superficial. 

Tabla 2: fortalezas y debilidades de los enfoques estudiados. 
Fuente: elaboración propia del autor. 

 
4.6. RESULTADOS DEL ESTUDIO DE CASO 
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4.6.1. DE LAS CALLES COMERCIALES A CIELO ABIERTO – CCCA 
 
4.6.1.1. LOS IMPACTOS URBANÍSTICOS Y ECONÓMICOS DE LA CALLE 
 
Los impactos urbanísticos son: 

 Trato más equitativo en todos los modos de transporte, pero con mayor prioridad para 
peatones y ciclistas. 

 Aceras más anchas y más espacio frente a las tiendas, creando oportunidad para atraer a 
más personas sobre este corredor. 

 Incremento de mobiliarios y otros elementos urbanos que mejoran la seguridad y la comodidad 
del área. 

 
Los impactos económicos son: 

 Incremento económico de las ventas en la actividad comercial a consecuencia del aumento 
del flujo y estancia de los usuarios en el área y, por la facilidad y comodidad con que los 
usuarios pueden cambiar de aceras de un lado a otro, mejorando así el acceso a todas las 
tiendas del lugar. 

 Aumento de la variedad en la actividad y uso comercial, entre lo que están; tiendas, tiendas 
minoristas, ocio, restaurantes, etc. 

 
4.6.1.2. LOS BENEFICIOS URBANOS 
 

 Mayor vitalidad urbana en el lugar, que se reflejan en: vida en los espacios públicos, atracción 
de personas al lugar, importante punto de encuentro e interacción social, lugar de juego, 
compras y ocio, entre otras características. 

 Seguridad al peatón por el lento flujo de la movilidad automotor. 
 Aumento de la actividad comercial, minorista, de ocio, entre otras actividades. 

 
4.6.1.3. LA CALLE COMERCIAL COMO ENFOQUE PARA LA IDENTIDAD DEL ÁREA 
 
La calle compartida como catalizador urbano a efecto de los principios rectores de implantación, es un 
enfoque clave para la incursión de aspectos urbanos identitarios. Entre estos, inferimos por el 
comportamiento urbano que tiene la vía compartida las siguientes cualidades que se relacionan al 
concepto de identidad urbana: la apropiación del espacio urbano, la legibilidad urbana, el área 
característica, el espacio singular, la personalización del espacio urbano y la vegetación como 
elemento estructurante de la identidad, todos, son características urbanas de identidad que hemos 
tratado en este trabajo y que se relacionan directamente con esta temática en particular. 
 
4.6.1.4. ANÁLISIS DE LA CALLE COMERCIAL 
 
Con base en lo anterior, se resalta que los impactos urbanísticos y económicos derivados de la 
transformación de una calle comercial compartida son fundamentales para restaurar y cualificar el 
espacio público, especialmente cuando se abordan desde el concepto de identidad urbana. En 
términos urbanísticos, uno de los principales beneficios de una calle compartida es el trato más 
equitativo en los modos de transporte, priorizando a peatones y ciclistas, lo que genera un ambiente 
más accesible y seguro. Esto se ve reflejado en la ampliación de aceras y en el aumento del espacio 
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disponible frente a las tiendas, lo cual no solo mejora la circulación, sino que también atrae a un mayor 
número de personas a lo largo del corredor comercial, creando una mayor oportunidad para la 
interacción social y la dinamización de la zona. Además, el incremento de mobiliarios urbanos, como 
bancos, zonas de descanso e iluminación, mejora la comodidad y la seguridad del área, contribuyendo 
a la creación de un espacio más acogedor y funcional. 
 
Desde la perspectiva económica, los impactos son igualmente significativos. El aumento del flujo de 
personas en la zona, debido a la mejor accesibilidad y la capacidad de cambio fácil de aceras, impulsa 
las ventas comerciales, ya que los usuarios permanecen más tiempo en el área, lo que favorece a los 
comercios locales. Además, la mayor variedad de actividades comerciales, como tiendas minoristas, 
restaurantes y espacios de ocio, transforma la calle en un lugar multifuncional que atrae a distintos 
públicos y fomenta la diversificación de la oferta comercial, lo que contribuye a la dinamización 
económica y la creación de un entorno más competitivo y vibrante. 
 
En cuanto a los beneficios urbanos, la vitalidad que se genera en el espacio público es notable. La 
calle se convierte en un punto de encuentro, un lugar de interacción social, ocio y comercio, lo que 
aumenta la cohesión social y la identidad colectiva. La seguridad del peatón, proporcionada por el 
control del tráfico vehicular y la reducción de la velocidad de los automóviles, también es un factor 
clave que fomenta la convivencia y el disfrute del espacio público. A medida que se incrementa la 
actividad comercial y de ocio, el espacio se llena de vida, contribuyendo a un ambiente dinámico y 
atractivo para residentes y visitantes por igual. 
 
La restauración y cualificación de una pieza de ciudad a través de la identidad urbana se logra al 
integrar la función, la forma y el significado del espacio. La función, al promover un espacio 
multifuncional que responde a las necesidades de todos los usuarios, y la forma, al diseñar un entorno 
urbano que sea accesible, cómodo y estéticamente atractivo, son los pilares que soportan la identidad 
del lugar. La personalización del espacio, que incluye el uso de vegetación y mobiliarios urbanos, 
refuerza la identidad del lugar, creando un sentido de pertenencia y apropiación por parte de los 
residentes y visitantes. La legibilidad urbana, la claridad en la organización del espacio y el carácter 
único de la calle también contribuyen a un lugar donde las personas se sienten conectadas y 
representadas, fortaleciendo la identidad del área. 
 
En conclusión, la transformación de la calle comercial en un espacio compartido, diseñado con una 
visión integral de función, forma y significado, no solo tiene el poder de restaurar y cualificar esta pieza 
de ciudad, sino que también contribuye a la creación de una identidad urbana fuerte. Este proceso no 
solo mejora la calidad del espacio público, sino que también fomenta el dinamismo económico y social, 
convirtiendo a la calle en un lugar vibrante y significativo que responde a las necesidades de la 
comunidad, a la vez que preserva su esencia y la proyecta hacia el futuro. 
 
4.6.2. DE LAS ÁREA DE OPORTUNIDAD (OA) 
 
4.6.2.1. LOS IMPACTOS DE DESARROLLO 
 
Pretenden maximizar las áreas potenciales hacia un nivel superlativo, reactivando de manera 
significativas los siguientes aspectos; los sistemas, las funciones y las actividades urbanas que están 
en decadencia y son relevantes para cada área. Estos se orientan a: 
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 Incremento y mejora de la vivienda y la actividad comercial, el ocio, la actividad minorista, y 
otras (patrimonio, cultura, salud, educación, etc.). 

 Aumento de empleo y las instituciones que hacen posible esta función.  
 Restablecimiento de los sistemas y modos de movilidad, que incluye perfeccionar las 

conexiones urbanas y los flujos con las áreas contiguas y vecinas. 
 
4.6.2.2. LOS BENEFICIOS URBANOS 
 
Creación de áreas más integras donde se desarrollen múltiples funciones y actividades que buscaran 
atraer a población de otras superficies. Estas se orientan a: 
 

 Incrementar el comercio y la actividad comercial, mejorar las vías y las conexiones urbanas. 
 Aumentar la vitalidad y la economía local. 
 incorporación de industria, oficinas gubernamentales y privadas, instituciones culturales y 

demás, son esenciales para mejorar el empleo y la calidad laboral. 
 Progreso y desarrollo de nuevas unidades de vivienda son parte esencial para la optimización 

de las áreas de oportunidad. 
 Restablecer el sentido de vida del lugar, la ciudad y sus habitantes. 

 
4.6.2.3. LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD COMO ENFOQUE PARA LA IDENTIDAD URBANA 
 
Las OA como enfoque superlativo que atribuye aspectos esenciales a las áreas designadas, es un 
enfoque que construye e introduce aspectos identitarios a dichas superficies como parte de su 
programa que consigue potencializar las áreas e incrementar la vitalidad. En este sentido, inferimos 
por el análisis del caso las siguientes cualidades y características urbanas que se relacionan con el 
concepto de identidad: los elementos patrimoniales, el espacio singular, las áreas de carácter y la 
vegetación como elemento estructurante de la identidad, elementos claves que se reverberan en los 
dos ámbitos. 
 
4.6.2.4. ANÁLISIS DE LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD 
 
Con base en lo anterior, tenemos que los impactos de desarrollo en una pieza de ciudad buscan 
maximizar su potencial a través de la revitalización de áreas en decadencia y la activación de los 
sistemas urbanos, las funciones y las actividades que son relevantes para cada área específica. Este 
enfoque tiene como objetivo reactivar y mejorar aspectos clave como la vivienda, el comercio, el ocio, 
la actividad minorista y otras áreas esenciales como patrimonio, cultura, salud y educación. Estas 
intervenciones buscan no solo aumentar la actividad económica, sino también mejorar la calidad de 
vida de los habitantes a través de la generación de nuevos empleos y la creación de instituciones que 
respalden el desarrollo. La restauración y perfeccionamiento de los sistemas de movilidad, las 
conexiones urbanas y los flujos entre las áreas vecinas también son cruciales para el éxito del 
desarrollo, ya que permiten mejorar la accesibilidad y la conectividad en el espacio urbano. 
 
Con relación a los beneficios urbanos, encontramos que la regeneración urbana que se lleva a cabo 
en áreas de desarrollo tiene un impacto directo en la creación de entornos más integrados y 
multifuncionales, donde se desarrollan diversas actividades y funciones que atraen a personas de 
otras zonas. Estos beneficios son evidentes en varios aspectos, entre ellos el incremento del comercio 
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y la actividad comercial, así como la mejora de las vías y las conexiones urbanas, que favorecen la 
circulación de personas y bienes. Además, la vitalidad económica local se ve reflejada en el aumento 
de la actividad comercial, la incorporación de nuevas industrias, oficinas gubernamentales y privadas, 
y la integración de instituciones culturales y educativas, lo que no solo mejora las oportunidades de 
empleo, sino que también eleva la calidad laboral en la zona. A su vez, el desarrollo de nuevas 
unidades de vivienda es clave para aprovechar las áreas de oportunidad, ofreciendo espacios 
adecuados para la población creciente. Todo esto contribuye a restablecer el sentido de vida en el 
lugar, transformando la ciudad en un espacio más dinámico y atractivo para sus habitantes. 
 
Con respecto a las áreas de oportunidad como enfoque para la identidad urbana, tenemos que el 
concepto de áreas de oportunidad (AO) se presenta como un enfoque estratégico para revitalizar 
zonas específicas, no solo con fines funcionales, sino también como medio para construir una 
identidad urbana fuerte. Este enfoque integra elementos clave como el patrimonio, el espacio singular 
y las áreas de carácter, que dotan a la zona de una personalidad única. A través de la incorporación 
de la vegetación como elemento estructurante de la identidad, se refuerza la conexión de los 
habitantes con el lugar, creando un entorno donde la naturaleza y la cultura se fusionan para mejorar 
la experiencia urbana. Los elementos patrimoniales, como la conservación de edificios históricos y la 
integración de símbolos locales, también son esenciales para fortalecer el sentido de pertenencia y la 
identidad del lugar, haciendo que las personas se sientan parte de un espacio que refleja su historia y 
sus valores. 
 
La relación entre la identidad y el desarrollo urbano puede abordarse eficazmente mediante la triple 
alianza de función, forma y significado. La función de las áreas de oportunidad es crear espacios que 
no solo sean accesibles y funcionales, sino también capaces de acoger una variedad de actividades 
que contribuyan a la vitalidad del entorno. La forma de estos espacios, a través de su diseño urbano, 
debe ser pensada para promover la interacción social, el comercio y la integración de las distintas 
actividades en el área. Finalmente, el significado que las personas otorgan a estos lugares es 
fundamental para su apropiación y uso continuado. Cuando los usuarios perciben un valor cultural, 
histórico y social en el entorno, el espacio adquiere una identidad sólida y perdurable, lo que garantiza 
su éxito a largo plazo. 
 
En conclusión, la identidad urbana no solo sirve como un medio para restaurar y cualificar las áreas 
de desarrollo, sino que es un factor clave en la creación de un sentido de pertenencia, dinamismo y 
cohesión social. A través de la cuidadosa integración de la función, la forma y el significado en el 
diseño urbano, se puede transformar una pieza de ciudad en un lugar vibrante y significativo, que no 
solo satisface las necesidades actuales, sino que también proyecta su identidad hacia el futuro, 
manteniendo su relevancia y atracción para las generaciones venideras. 
 
4.6.3. DE LOS CATALIZADORES URBANOS 
 
4.6.3.1. LOS IMPACTOS CATALÍTICOS 
 
Se orientan en función del incremento y aumento de las áreas centrales que están inertes y entrópicas, 
donde el resultado es un producto ingente. Los efectos son: 
 

 El incremento de la vitalidad urbana, el orden y el redesarrollo. 
 La restauración y la modificación de elementos urbanos existentes. 
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 La reapertura de usos y funciones urbanas en sectores disminuidos 
 La valoración del carácter urbano existente, la mezcla de usos y el urbanismo integrador. 
 Hay más factores catalíticos que generan impactos sobres las áreas, pero al final, todos los 

factores resaltan sobre el área los siguientes aspectos: la economía, las finanzas y la 
institucionalidad local. 

 
4.6.3.2. LOS BENEFICIOS URBANOS 
 

 Mejorar e incrementar las funciones y las actividades urbanas, las calles, los corredores, los 
espacios, los parques y las plazas urbanas, como medidas para catapultar el desarrollo 
urbano. 

 Impulsar a una escala mayor, el comercio, la institucionalidad y las demás actividades 
asociadas, con el propósito de elevar a otro nivel los aspectos socioeconómicos y culturales 
del lugar. 

 
4.6.3.3. LA REACCIÓN CATALÍTICA COMO ENFOQUE QUE CONSTRUYE IDENTIDAD 
 
La reacción catalítica en el contexto urbano se refiere a los procesos que transforman áreas inactivas 
o en decadencia, con el objetivo de revitalizarlas a través de la restauración, modificación y reapertura 
de usos urbanos. Este enfoque no solo impulsa el espacio físico, sino que también fortalece la 
identidad social de la zona, aumentando la vitalidad urbana, mejorando el comercio y creando espacios 
públicos más conectados y accesibles. La mezcla de usos y la integración de nuevas funciones 
urbanas refuerzan la identidad del área y fomentan un sentido de comunidad. 
 
Además, la reacción catalítica valora el carácter urbano existente al preservar el patrimonio y adaptarlo 
a las necesidades actuales. Este proceso de restauración y redesarrollo genera una conexión 
emocional más fuerte entre los habitantes y su ciudad, creando un entorno único que refleja tanto el 
pasado como el futuro. 
 
Los beneficios de esta intervención van más allá del espacio físico, ya que impulsa la economía local, 
atrae inversiones y mejora la calidad de vida. Esto fortalece la identidad colectiva y posiciona el lugar 
como un referente dinámico, contribuyendo a una comunidad más próspera y unificada. En resumen, 
la reacción catalítica revitaliza el área y construye una identidad urbana sólida y dinámica, que integra 
historia, desarrollo y vida cotidiana. 
 
4.6.3.4. ANÁLISIS DE LOS CATALIZADORES URBANOS 
 
Analizamos los impactos que la reacción catalítica busca lograr en la transformación de áreas 
centrales inactivas o deterioradas, generando cambios significativos en la dinámica urbana. Los 
efectos de este enfoque son: 
 

 Aumento de la vitalidad urbana, el orden y el redesarrollo: La revitalización de zonas en 
decadencia reactiva el espacio urbano, promoviendo una reconfiguración de la infraestructura 
y el orden social. 
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 Conservación y adaptación de elementos urbanos existentes: Se preserva el patrimonio 
histórico mientras se actualizan los elementos urbanos para satisfacer las necesidades 
modernas, equilibrando lo antiguo con lo nuevo. 

 Reapertura de usos y funciones urbanas en sectores en declive: Este proceso permite 
reactivar funciones urbanas que habían quedado obsoletas o desplazadas, dinamizando la 
actividad en áreas previamente desatendidas. 

 Valoración del carácter urbano existente, mezcla de usos y urbanismo inclusivo: A través de 
la integración de diferentes usos (comercial, residencial, recreativo), se busca crear un 
espacio urbano inclusivo y multifuncional que respete el carácter original de la zona, 
favoreciendo una mayor convivencia entre las actividades urbanas. 

 Impacto en la economía, las finanzas y la institucionalidad local: La revitalización de estos 
espacios genera oportunidades económicas, atrae inversiones y mejora la infraestructura 
institucional, lo cual es clave para el desarrollo sostenible de la ciudad. 

 
En cuanto a los beneficios urbanos derivados de la reacción catalítica, abarcan diversas áreas del 
entorno urbano, contribuyendo al desarrollo integral del espacio, donde encontramos: 
 

 Mejora e incremento de las funciones y actividades urbanas: La intervención en áreas clave, 
como calles, corredores, parques y plazas, permite mejorar la conectividad y accesibilidad del 
espacio público, favoreciendo la interacción social. 

 Impulsar el comercio, la institucionalidad y otras actividades asociadas: Este enfoque no solo 
mejora la infraestructura comercial, sino que también apoya el fortalecimiento de las 
instituciones locales y el crecimiento cultural, creando un entorno socioeconómico más 
dinámico y diverso. 

 
En cuanto a la reacción catalítica como un enfoque que construye identidad, es fundamental para la 
creación y fortalecimiento de la identidad urbana de un área. Este enfoque aborda la pregunta de 
investigación: “¿Cómo puede la identidad servir como medio para restaurar y cualificar esta pieza de 
ciudad?”, desde tres ejes principales: función, forma y significado, que, al combinarse, permiten crear 
una identidad urbana que integra el pasado, el presente y el futuro de un lugar. 
 

a) Función: La restauración y reactivación de usos y funciones urbanas promueve una mayor 
diversidad de actividades en el área, fomentando un entorno multifuncional. La mezcla de usos 
(residencial, comercial, cultural) no solo satisface las necesidades cotidianas de los 
residentes, sino que también genera un espacio vibrante y activo que refuerza el sentido de 
comunidad y pertenencia. 
b) Forma: La intervención en el espacio físico de la ciudad, que combina la preservación del 
patrimonio con la incorporación de elementos modernos, crea una imagen coherente y 
armónica del lugar. Esta interacción entre lo antiguo y lo nuevo contribuye a una identidad 
visual que refleja tanto el carácter histórico del área como sus posibilidades de desarrollo 
futuro, proyectando una imagen dinámica que atrae tanto a los residentes como a los 
visitantes. 
c) Significado: La regeneración urbana busca dar un nuevo significado al lugar, tanto en su 
historia como en su papel en la comunidad actual. Esta intervención crea un vínculo emocional 
más fuerte entre los habitantes y su ciudad, ya que los espacios transformados se convierten 
en símbolos de renovación, donde los residentes pueden sentirse identificados. Esto, a su 
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vez, ayuda a consolidar una identidad colectiva más robusta, caracterizada por un equilibrio 
entre el patrimonio, la modernidad y las aspiraciones futuras de la comunidad. 

 
A través del diseño y la configuración del espacio urbano, se refleja la identidad del lugar, no solo en 
su apariencia física, sino también en cómo sus elementos estructurales y simbólicos crean un entorno 
que fomenta la interacción y el sentido de pertenencia. Las transformaciones en el espacio público, 
como plazas y parques, así como las nuevas formas de circulación y uso del espacio, son 
fundamentales para fortalecer la conexión emocional de los habitantes con su entorno y para crear un 
lugar dinámico y resiliente. 
 
En resumen, la reacción catalítica no solo transforma el espacio urbano, sino que también construye 
una identidad sólida y fluida, basada en la interacción entre función, forma y significado. Este enfoque 
integral permite restaurar, cualificar y fortalecer el carácter de un área urbana, contribuyendo a su 
desarrollo socioeconómico y cultural, y a la creación de una comunidad cohesionada y orgullosa de 
su entorno. 
 
4.7. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE CASO 
 
El estudio presenta tres enfoques clave que pueden ser aplicados para revitalizar y transformar los 
centros tradicionales (CT) de las ciudades, específicamente en el caso de Sincelejo, a partir de 
ejemplos internacionales de buenos resultados en la mejora de espacios urbanos. Estos enfoques —
Calles Comerciales a Cielo Abierto (CCCA), Áreas de Oportunidad y Catalizadores Urbanos— ofrecen 
estrategias efectivas para restaurar la identidad urbana y promover la vitalidad económica y social de 
áreas deterioradas. 
 

a) Calles Comerciales a Cielo Abierto (CCCA): La transformación de calles comerciales en 
espacios peatonales y compartidos, como el caso de Mariahilferstraße en Viena, demuestra 
que la integración de peatones y ciclistas dentro de un corredor comercial mejora la 
accesibilidad, seguridad y atractivo de la zona. Este enfoque fomenta la interacción social, la 
dinamización económica mediante un incremento de visitantes y la diversificación comercial. 
La implementación de mobiliarios urbanos y mejoras en el espacio público, como bancos y 
zonas de descanso, promueve un entorno acogedor y funcional, que refuerza la identidad del 
lugar. Este enfoque resulta crucial para restaurar y cualificar los espacios urbanos, creando 
un lugar con un sentido de pertenencia y apropiación por parte de los residentes y visitantes. 

 
b) Áreas de Oportunidad: El concepto de Áreas de Oportunidad como el caso de 

Cricklewood/Brent Cross en Londres, resalta la importancia de identificar terrenos vacíos con 
un alto potencial de desarrollo, que permitan la regeneración de áreas centrales. Este enfoque 
no solo implica la creación de nuevas viviendas y empleos, sino también la mejora de la 
infraestructura, el transporte público y la conectividad urbana. La integración de espacios 
verdes y la valorización del patrimonio histórico fortalece la identidad de estas áreas, 
promoviendo un entorno más inclusivo y multifuncional. La combinación de actividades 
residenciales, comerciales y recreativas crea un centro urbano vibrante que satisface las 
necesidades de una población creciente y diversa, a la vez que promueve la cohesión social 
y la identidad local. 
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c) Catalizadores Urbanos: El uso de Catalizadores Urbanos, como se observa en el centro de 
Milwaukee, permite generar un impacto significativo en áreas deterioradas mediante la 
combinación de intervenciones estratégicas. Este enfoque resalta la importancia de revitalizar 
y reactivar el espacio urbano a través de la integración de nuevos desarrollos con elementos 
existentes, preservando el patrimonio histórico mientras se incorporan innovaciones 
modernas. La revitalización de espacios públicos, la reapertura de funciones urbanas 
obsoletas y la creación de un entorno inclusivo refuerzan la identidad del lugar, favoreciendo 
la convivencia y el desarrollo de un sentido de comunidad. Los catalizadores urbanos no solo 
impulsan la economía local, sino que también permiten que los residentes se identifiquen con 
su entorno, fortaleciendo el vínculo emocional con su ciudad. 

 
En resumen, la transformación de los centros tradicionales mediante estos tres enfoques de diseño 
urbano tiene un impacto profundo en la regeneración de áreas en declive, promoviendo una identidad 
urbana más fuerte y una mayor vitalidad social y económica. La restauración de la calidad del espacio 
público, la integración de nuevas funciones y la conservación de elementos patrimoniales contribuyen 
al dinamismo y la cohesión social, creando entornos más inclusivos y funcionales. A través de la 
adecuada aplicación de estos enfoques, los centros urbanos pueden renovarse, preservando su 
esencia histórica mientras se proyectan hacia un futuro más vibrante y sostenible. 
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CAPÍTULO V: ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN NORMATIVA ACTUAL (PEMP), 
FRENTE AL CONCEPTO DE LA IDENTIDAD URBANA 
 
Este marco explora el Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) como instrumento de planeación 
y gestión urbana, que como su nombre lo indica sirve para proteger y conservar los BIC (Bienes de 
Interés Cultural), declarados o que aspiren a ser declarados en el medio urbano, donde su intención 
es establecer las acciones pertinentes que aseguren el cuidado y la sostenibilidad en el tiempo de 
tales elementos. 
 
Este plan tiene como objetivo establecer medidas específicas que garanticen la sostenibilidad y el 
cuidado de dichos elementos, buscando preservar su valor patrimonial a lo largo del tiempo. Sin 
embargo, la tradición normativa y regulatoria en Colombia ha sido históricamente centrada en la 
asignación de “derechos de construcción y desarrollo”, así como en la delimitación de “usos y 
tratamientos”, sin una regulación directa sobre la expresión y configuración del espacio urbano en su 
totalidad. 
 
Esta estrategia, aunque eficaz en términos de control, ha generado efectos como la “gentrificación” 
y el cambio de funciones en las áreas urbanas, que contribuyen a la consolidación de centralidades, 
pero también a la transformación de las dinámicas sociales y económicas de los barrios. Es importante 
señalar que los PEMP regulan la forma y apariencia de las edificaciones, pero solo dentro de los 
perímetros establecidos, limitando su alcance y dejando a menudo fuera de su control las dinámicas 
de cambio que ocurren fuera de estas áreas delimitadas. 
 
En este sentido, este aparte abordará desde el componente de los PEMP y su marco regulativo, así 
como la posición de este instrumento frente al concepto de la identidad urbana y sus limitaciones para 
hacerle frente y ensancharse en él. 
 
5.1. ANTECEDENTES NORMATIVOS 
 
La formulación de la reglamentación normativa para recuperar los CH de Colombia culmina con la 
elaboración e implementación de los PEMP mediante el decreto 763 de 2009130, donde este regula; 
los objetivos, los contenidos, las competencias y los estímulos para la conservación y mantenimiento 
de los Bienes de Interés Cultural (BIC) del ámbito nacional, el cual obliga la adopción de este 
instrumento para todos lo CH que han sido declarado como BIC. 
 
El proceso para reglamentar la norma que protege al patrimonio histórico de la nación, inicia con la 
expedición de leyes para la protección del patrimonio cultural en el país, que se fortalece mediante la 
ley 163 de 1959131 destinada al reconocimiento de los sectores urbanos antiguos (hoy centros 
históricos). Consecuentemente, la nación obliga al estado y a la población en general a proteger las 
riquezas culturales y naturales del país, mediante normas orientadoras que se perfilan hacia la 
conservación del patrimonio cultural, y a la preservación y revitalización de los CH a partir de la 
constitución política de 1991132. 
 

 
130 Reglamenta parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 modificada por medio de la ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio 
Cultural de la Nación de naturaleza material. 
131 Reglamenta y dicta medidas sobre defensa y conservación del Patrimonio Histórico Artísticos y Monumentos Públicos de la Nación. 
132 Carta magna de la República de Colombia. 
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En este orden, nace la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 152 de 1994133 donde se establece que 
“la planeación económica y social debe articularse al desarrollo económico y cultural del país”. 
Asimismo, surge la Ley 388 de 1997134 que despeja el camino en el ámbito urbano y le da un lugar 
protagónico al patrimonio como determinante del proceso urbanístico, a partir de la conservación y 
protección del patrimonio histórico, cultural y arquitectónico de los sectores urbanos. Este mismo año, 
también nace la Ley 397 de 1997135 como instrumento que protege al patrimonio cultural mediante los 
Planes Especiales de Protección (PEP) para los BIC del ámbito nacional. 
 
Este panorama, permite la creación de dos leyes en términos de incentivos y exenciones; la Ley 715 
de 2001136 que a través de los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) y otros, 
promueve, financia y cofinancia, proyectos artísticos y culturales, así como el mantenimiento y 
protección del patrimonio cultural. En este sentido para el desarrollo de estos sectores, la Ley 788 de 
2002137 exime de impuestos a las actividades de servicios hoteleros y servicios ecoturísticos. 
 
Posteriormente, surge la Ley 1185 de 2008138 que establece tres pautas relevantes en materia cultural 
y patrimonial, como principio del fin del conjunto de regulaciones urbanas que hacen realidad la 
reglamentación de los Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP). Primero, “las entidades 
territoriales deben armonizar sus planes de desarrollo con el Plan Decenal de Cultura y con el Plan 
Nacional de Desarrollo”139; segundo, se deben “asignar recursos para la conservación, recuperación, 
protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural”140; y tercero, “redefine los […] PEP 
como […] PEMP, […] [donde] los bienes inmuebles deberán ser incorporados por las autoridades 
territoriales en sus Planes de Ordenamiento Territorial (POT)”141 y en el que los PEMP se denominan 
“normas de superior jerarquía al momento de elaborar, adoptar, modificar o ajustar los POT de 
municipios y distritos”142. 
 
Por último, en este contexto histórico el Ministerio de Cultura crea el PNRCH (Plan Nacional de 
Recuperación de CH), que en conjunto con las Entidades Nacionales firma un convenio 
interadministrativo de cooperación, donde el propósito apunta a juntar “esfuerzos para ejecutar dicho 
plan, […] [en el que] se avanzó la definición técnica y jurídica de los PEMP, […] [y en el que se formuló 
los] lineamientos para el manejo del espacio público […] [y se celebra los] convenios con las entidades 
territoriales para formular dichos PEMP [e identificar y desarrollar] estudios de movilidad”143 
 
5.2. DESCRIPCIÓN DE LA REGULACIÓN NORMATIVA ACTUAL: ALCANCE Y ENFOQUE 

 
133 Ley orgánica del Plan de Desarrollo. Establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación 
y control de los planes de desarrollo, así como la regulación de los demás aspectos contemplados por el artículo 342, y en general por el capítulo 2o. del 
título XII de la Constitución Política y demás normas constitucionales que se refieren al plan de desarrollo y la planificación. 
134 Ley de Desarrollo Territorial. modifica la Ley 9ª de 1989, y la Ley 3ª de 1991 y se dictan otras disposiciones. 
135 Ley General de Cultura. Desarrolla los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre 
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. 
136 Reglamenta y dicta normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 
01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 
137 Expide normas en materia tributaria y penal del orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones. 
138 Modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones. Esta Ley define un régimen especial de salvaguardia, 
protección, sostenibilidad, divulgación y estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la Nación que sean declarados como bienes de interés cultural 
en el caso de bienes materiales y para las manifestaciones incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, conforme a los criterios 
de valoración y los requisitos que reglamente para todo el territorio nacional el Ministerio de Cultura. 
139 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN: MINISTERIO DE CULTURA … et al. Lineamientos de Política para la Recuperación de los Centros 
Históricos de Colombia. Bogotá, D.C.: 2011. pág. 16 
140 Ibid., pág. 16 
141 Ibid., pág. 16 
142 Ibid., pág. 16 
143 Ibid., pág. 17 
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El PEMP es el instrumento de planeación y gestión que permite a la nación conservar, recuperar, 
proteger, y promover la sostenibilidad del patrimonio cultural urbano expresado en los BIC. Su 
propósito es articular estos bienes al contexto físico y socio-cultural, asegurando la conservación de 
sus valores, mitigando riesgos y aprovechando sus potencialidades, mediante acciones preventivas y 
correctivas, mantenimiento, conservación y estrategias de apropiación social. Dentro de su marco, 
establece condiciones para la delimitación del área afectada, la zona de influencia, los niveles 
permitidos de intervención, el manejo y el plan de divulgación. 
 
Este instrumento regula la integración de los BIC con los planes urbanos existentes en el contexto 
arquitectónico, rural y urbano, pero su alcance se limita a la recuperación y protección del patrimonio 
sin abordar la transformación urbana integral, especialmente en términos de mejorar la calidad de vida 
y la identidad de los sectores urbanos. El enfoque de los PEMP sigue un marco normativo 
conservador, lo que implica que no se han definido aún estrategias claras para una transformación 
urbana integral que articule a los actores públicos y privados. Por lo tanto, aunque el avance legal ha 
sido positivo, aún falta una base conceptual y operativa sólida que permita gestionar adecuadamente 
el espacio urbano patrimonial, enfocándose en la construcción de identidad y en la mejora integral de 
los centros históricos y tradicionales del país. 
 
5.3. LA REGULACIÓN NORMATIVA ACTUAL, FRENTE A LA CONSTRUCCIÓN Y 
PRESERVACIÓN DE LA IDENTIDAD URBANA 
 
La formulación de los PEMP, se orienta hacia la detención del deterioro físico, social y económico de 
los CH de Colombia, en el que se definen tres ejes de acción; un eje institucional, un eje 
socioeconómico y financiero, y un eje urbano/arquitectónico. Esta postura que hace este instrumento, 
se explica desde la lógica de crecimiento acelerado de las ciudades colombianas en los últimos 100 
años, en donde la población urbana del país paso del 39% en 1950 al 76% en 2005, y en el que se 
estima para el 2019 un aumento del 80%144. 
 
Este acontecimiento, hace que se produzca un desequilibrio en la estructura urbana de las ciudades 
colombianas, en el que se origina una alta concentración de funciones y actividades en el área central, 
donde se ve amenazado el equilibrio urbano de los CH. Este escenario satura al lugar, induciendo a 
la migración de la población y de algunas funciones urbanas (vivienda y actividades tradicionales). 
 
Este panorama hace que se consoliden “nuevas centralidades, que relegan paulatinamente los CH a 
un papel cada vez menos importante dentro de la estructura urbana; [por lo que], si esta tendencia no 
se revierte a tiempo es posible que se produzca el abandono, deterioro y [posteriormente la] 
destrucción de estos sectores”145 
 
Este factor hace que surjan una serie de efectos que son problemáticos y que impactan negativamente 
en el patrimonio cultura y el patrimonio inmueble de estos sectores. Por ejemplo, en nuestro medio 
encontramos dos poblaciones (Jardín y Santa Fe de Antioquia), donde las edificaciones de valor 
cultural constituyen el 89% y el 69% respectivamente, del total de inmuebles del CH; mientras que en 
Barranquilla constituyen el 14% del total146. Por consiguiente, es relevante resaltar que “la disminución 

 
144 Ibid., pág. 21 
145 Ibid., pág. 21 
146 Ibid., pág. 25 
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progresiva del patrimonio construido implica forzosamente la perdida continua e irreversible de los 
elementos que soportan la identidad cultural del país”147. 
 
Este contexto, deja analizar que esta regulación normativa influye hasta la preservación de la identidad 
del lugar, de acuerdo al alcance y enfoque de este instrumento, la cual tienda a la recuperación, 
conservación y protección de los elementos y áreas urbanas que aún quedan en pie, como proceso 
de la transformación y conurbación urbana espontanea de las ciudades colombianas. 
 
Ahora, con respecto a la construcción de la identidad urbana, se observa que este instrumento de 
planificación y gestión urbana no garantiza un resultado contundente para conseguir dicho objetivo, 
debido a que el enfoque de la norma llega hasta la recuperación urbana de estas áreas. 
 
En síntesis, la recuperación, conservación y protección de estas áreas, no es suficiente para reactivar 
y revitalizar estos entornos urbanos en donde se asegure la construcción de la identidad. Para ello se 
necesita más bien otra visión que consiga la transformación y el mejoramiento de las áreas 
tradicionales urbanas que aseguren tal objetivo. 
 
5.4. RELEVANCIA DE LA IDENTIDAD FRENTE A LA REGULACIÓN NORMATIVA 
 
La relevancia del concepto parte del hecho de que la identidad; es la razón de ser de la Genesis de 
las ciudades, en el que la historia, los elementos físicos que soportan dicho concepto, las áreas 
singulares y significativas, las prácticas culturales tradicionales y las practicas sociales habituales son 
aspectos que conforman la identidad urbana del lugar, en el que estas características le dan sentido, 
pertenecía y significado al entorno urbano. Por eso, la identidad como elemento constitutivo del 
espacio urbano en las áreas centrales (Centros Históricos y/o Tradicionales), debe de tener un papel 
más protagónico al abordar la regulación normativa en estas áreas. 
 
Por esta razón, dicha determinante surge del hecho de que las ciudades como plataformas urbanas 
se soportan sobre la identidad de sus elementos, en donde la relevancia y envergadura del tema para 
construir una regulación normativa, se deben ajustar a un roll principal y protagónico, y no a uno 
secundario como se refleja actualmente. 
 
Por lo tanto, se analiza que el principal aporte que le suministra el tema de la identidad a la regulación 
normativa, es que dicho concepto le inyecta un plus teórico/conceptual a la gestión urbana de estas 
áreas, de modo que esta óptica aparte de recuperar las áreas tradicionales, también ayudan a construir 
identidad urbana, dándole significancia, sentido y pertenencia. 
 
5.5. EL PEMP Y EL CT DE SINCELEJO 
 
El Centro Tradicional (CT) de Sincelejo no está declarado como “Centro Histórico”, pero posee 
edificaciones emblemáticas que evocan la arquitectura republicana, así como otras características 
representativas de su identidad urbana. Estas edificaciones, cargadas de valor histórico y cultural, 
reflejan la evolución de la ciudad y son testigos de su pasado. En este contexto, se ha considerado 
apropiado acoger los principios normativos del Plan Especial de Manejo y Protección (PEMP) a este 
sector, con el fin de evaluar su viabilidad y explorar el alcance de su implementación. 

 
147 Ibid., pág. 25 
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La aplicación de un instrumento que acoge los principios normativos del PEMP en el CT de Sincelejo 
no solo busca preservar y proteger estos elementos arquitectónicos significativos, sino también 
contribuir a la construcción de una identidad colectiva más sólida, que resalte la importancia de este 
espacio dentro del conjunto urbano. Además, se pretende generar un nuevo valor agregado a la zona, 
promoviendo la valorización patrimonial y fortaleciendo su rol como referente cultural y urbano. Este 
enfoque tiene como objetivo crear un equilibrio entre la preservación de la memoria histórica y el 
impulso al desarrollo de la ciudad, respetando sus características tradicionales mientras se orienta 
hacia un futuro más sostenible y conectado con su pasado. 
 
5.6. CONCLUSIONES DEL MARCO REGULATORIO 
 
A nivel legislativo, el avance de la regulación normativa concerniente a los PEMP para la conservación 
y protección de los Centros Históricos y Tradicionales (CHT) ha sido considerable, donde la primera 
preocupación sobre este tema data del año 1959. Desde este punto de partida, han surgido una serie 
de cuestionamientos que han ido puliendo el marco legal y en el que, hasta el año 2011, se constituyó 
una norma que hoy día funciona. Sin embargo, dentro de los parámetros de este estudio, aún falta 
mejorar ciertos aspectos regulativos para la transformación urbana de estas áreas. En este sentido, 
las conclusiones más relevantes dentro de este marco se constituyen así: 
 

 Los PEMP como instrumento de planeación urbana y gestión solo abordan la problemática de 
los CH desde el deterioro físico, social y económico, donde la preocupación de estos sectores 
a nivel jurídico se circunscribe a tres ejes dentro de este ámbito; institucional, 
socioeconómico/financiero y urbano/arquitectónico, despreocupándose en términos 
generales de un factor determinante en el contexto urbano; la construcción con sentido de 
lugar. 

 
 El alcance de los PEMP tiene su soberanía hasta la recuperación, conservación, protección, 

sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural urbano, en donde aspecto como la 
reactivación, la revitalización, la transformación, la construcción y el mejoramiento, no hacen 
parte de la política y los objetivos de la regulación normativa. 

 
 El enfoque de los PEMP se circunscribe dentro de un contexto jurídico/procedimental que se 

encuentra inscrito en un proceso normativo/conservador. Este panorama, no da cavidad para 
que el enfoque alcance un propósito más ambicioso donde la regulación normativa de este 
instrumento no influye de forma positiva para lograr una transformación. 

 
 La postura de los PEMP no es suficiente para alcanzar la reactivación, la revitalización, la 

transformación, el mejoramiento y la construcción urbana con sentido del lugar, en el que el 
instrumento pueda adoptar una postura donde la visión sea conseguir un centro activo, 
vibrante, variado, competitivo y atractivo. 

 
 Hay otros enfoques distintos al de los PEMP que ayuden a detener el deterioro, así como a 

recuperar, mejorar y desarrollar las áreas centrales tradicionales; tal es el caso de los Centros 
Comerciales a Cielo Abierto (CCCA), las Áreas de Oportunidad y los Catalizadores Urbanos, 
los cuales se orientan hacia la construcción de la identidad urbana. 
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 Repensar la aplicabilidad normativa y técnica actual por una regulación que comprenda y 

abarque temas como el valor simbólico, económico y social, así como su carácter 
pintoresco/cultural donde este sea parte del instrumento de cualificación urbana en estos 
sectores y en los temas que ayudan a superar las debilidades conceptuales y operacionales 
de los PEMP, en el que también se integre como parte de este, el concepto de la identidad en 
un roll más protagónico con el propósito de exceder los vacíos legales, técnicos y urbanos de 
la norma actual. 
 

A modo de reflexión, el estudio de los PEMP y su aplicación en los Centros Históricos y Tradicionales 
muestra una tendencia a enfocarse más en los aspectos procedimentales y de trámite, dejando en 
segundo plano la cuestión de la configuración y expresión de la forma urbana en estos sectores. A 
pesar de que la conservación del patrimonio es fundamental, resulta necesario repensar la normativa 
actual para abordar también la integración de estos espacios dentro de un tejido urbano más dinámico. 
 
En este sentido, el valor de un centro histórico no reside únicamente en sus edificaciones, sino en su 
capacidad para evolucionar, ser parte activa de la ciudad y reflejar la identidad colectiva de sus 
habitantes. Por lo tanto, los PEMP deben ir más allá de la conservación estricta y permitir que los 
Centros Históricos se conviertan en lugares donde la memoria histórica y la innovación se fusionen, 
creando entornos urbanos que no solo preserven el pasado, sino que también propicien el desarrollo 
y la identidad de las comunidades que los habitan. 
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CAPÍTULO VI: ANÁLISIS DEL ÁREA DEL PROYECTO 
 
Este capítulo analiza las cualidades urbanas características de la identidad, en el Centro Tradicional 
(CT) de Sincelejo. Es el área seleccionada para desarrollar operativamente el presente Trabajo Final 
de Maestría (TFM). Para ello, se realiza un análisis del lugar, el cual se hace con base a las 
determinantes estudiadas en los capítulos II y III, es decir, el marco teórico y las características de los 
centros tradiciones, respectivamente. En tal efecto, este contenido analiza las cualidades urbanas que 
son peculiaridades de la identidad en el sitio de estudio, en donde se destacan: nodos característicos 
y significativos; monumentos, hitos y elementos singulares; persistencias y permanencias; elementos 
vegetales; actividades y funciones tradicionales y; cambios, alteraciones y modificaciones en el 
espacio urbano y en las edificaciones de la zona. Por ende, desde esta perspectiva se aborda el 
análisis del lugar. 
 
6.1 SINCELEJO EN EL CONTEXTO DEL SISTEMA DE CIUDADES DE COLOMBIA Y SU VALOR 
PATRIMONIAL 
 
Sincelejo como capital del Departamento de Sucre, es una ciudad colombiana de escala intermedia 
que se caracteriza por tener un atractivo cultural y un potencial urbano. Esta ciudad identifica en su 
área central dos aspectos; una alta dinámica comercial y de servicios, y una riqueza arquitectónica y 
cultural que se encuentra esparcida en toda el área central. A causa de esta distinción cultural, 
Sincelejo tiene una declaratoria de BIC (Bien de Interés Cultural) desde el año 2017, la cual es dada 
por el Ministerio de Cultura148. En este aspecto, encontramos que la “Declaratoria como Bien de Interés 
Cultura del ámbito Nacional, […] está conformado por los Bienes de Interés Cultural tales como; 
sectores inmuebles, elementos del espacio público, caminos históricos y bienes arqueológicos que 
poseen un interés histórico, artístico, arquitectónico o urbanístico”149. 
 
En virtud de esto, tenemos que “los centros históricos se conciben como el espacio urbano de mayor 
significancia por concentrar el conjunto más importante de espacios urbanos, plazas, jardines, calles 
y edificaciones históricas de alto valor patrimonial y por concentrar las funciones institucionales, 
comerciales y de servicios”150 en esta área urbana. Por tal motivo, se consideraron dos aspectos para 
determinar y delimitar el área del proyecto: uno, es el polígono que encierra y demarca el Centro 
Histórico (CH) de Sincelejo; y dos, el conjunto de edificaciones y áreas urbanas que son significativas 
para la ciudad y su ciudadanía. 
 
6.2 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DEL PROYECTO 
 
El contorno del área de estudio, parte en esencia de dos aspectos fundamentales que incluye a la 
delimitación del perímetro estimado. Al respecto, encontramos en primera instancia a la superficie que 
está conformada por el centro fundacional e histórico de la ciudad, como fragmento que envuelve al 
área del proyecto, y en segunda instancia, al conjunto de edificaciones y elementos emblemáticos y 
significativos de la ciudad que se ubican sobre este lugar, en sí, estos dos sectores encierran sobre 
un perímetro al área del proyecto. En otras palabras, el límite del área del proyecto captura en un 

 
148 MINISTERIO DE CULTURA. Patrimonio urbano: centros históricos; políticas, planes y programas [En línea]. 
<http://www.mincultura.gov.co/areas/patrimonio/patrimonio-cultural-inmueble/patrimonio-urbano-centros-historicos/Paginas/Pol%C3%ADticas,-planes-
y-programas.aspx> [citado en 03 de enero de 2019] 
149 CONCEJO MUNICIPAL DE SINCELEJO - SUCRE. Por medio del cual se adopta la revisión estructural del Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Sincelejo, Sucre. Sincelejo, 2015. Artículo 30: declaratoria de patrimonio cultural (ACUERDO 147 DE 2015), pag 59 
150 Ibid., Artículo 30: declaratoria de patrimonio cultural (ACUERDO 147 DE 2015), pag 59 
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globo al centro histórico y fundacional y al conjunto de elementos emblemáticos y significativos de la 
ciudad, tal cual se muestran en las imágenes. (Ver Fig. 32 y 33) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 32: el Centro Histórico y el crecimiento urbano de la ciudad de Sincelejo. 
Fuente: diagnóstico del Plan Especial de Manejo y Protección, PEMP Sincelejo, Departamento de Sucre. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 33: edificaciones emblemáticas y áreas significativas por LICBIC (Lista Indicativa de Candidatos a Bienes de Interés Cultural). 
Fuente: diagnóstico del Plan Especial de Manejo y Protección, PEMP Sincelejo, Departamento de Sucre. 

Perímetro área 
del proyecto 

Perímetro área 
del proyecto 




